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:t N 'l! R o D u e e 1: o N 

Dentro de l.a.. seguridad. social., ente:adida.. esta como

a.qu.e:1l_a que tiene como fi.ll.a.l.idad garantizar eJ. derecha>

hlimano a l.a saJ.ud, J.a asistencia. médica, 1a. protecciÓc.

de l.os medies de subsistencia y 1os servicios socia.l.es

necesariott para e1 bienestur individuai y co1ectivo. Ha 

:i.nquie.tadc1> en nosotros. 1a forma en que e1. organismo pÚ

bl.ice descentra1izado· con persona1idad y patr:i.mo~o pr~ 

pi.os denominad.o. Instituto Mexicana del. Seguro Social., -

ebtiene sus ingresos derivados de 1as aportaciones del.

obrero ~ de1 pat~óm., aparte do 1a QUe otorga. e1 propio

Estado;. Actividad esta. con l.a que puede lograr y gara.m.

-tlizar precisamente sus finalidades. 

Ahora. bi~ e1 Seguro Social. como instrumente bási

co de J.a aeguridad'soci.a.l., otorga.un servicio pÚbl.ico,

concepto del. que se sabe, es 1a activ:i.dad destinada a -

satisfacerU!!.a necesidad co1ectiva de caráctermateria1 

y. ec.;Jm:i.ce e cul.tura1 • mediante prestaciones concret.a.a 

o individual.izadas sujetas a un régim.e:no. jurÍdico que 

l.ea imponga. adecua.cienes. regu'.!.ari,da.d y unif'o:rmidad. ~ 

e:n esa.a condic:l.e:at.es y para. l.ogra.r el.1.o • al. :Insti tu.to .M.2, 

xi.ca.no de1 Seguro Soci.all., ne l.e es :f'~cil recaudar eaas

a.portaci.e:n.es obrero pa.trona.1.es, pues no basta la. fun-

oi-':&. a.dmi.ni.strativa 11.ea. y llB2!1B. de 1cts empl.ea.dosi qu

part:icipani. en l.a el.aboraciÓn; de 1a.s l.iqu:i.da.ci.ones, sea. 

medi.aute . l.a. práctica. ma.nua:i o automatizada. · lul.sta. 1-

i!= su emis:i.én., l.a eual. será e1 el.ementt primar:!.o cea 
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que cueata J.a instituciÓ~ para hacer J.J.egar a J.os patr~ 

aes su estado de cuent&. que deben cubrir en J.a forma 7-

t~rminDe de J.a Ley de1 Seguro Social. y de su Regl.amen:.te 

para. e1 Pago de Cuotas y Con.tribucionea de1 RégimE>l:'I. de1 

Seguro Socia1. Pero a.bÍ no para l.a recaudación, pues -

el. :Instituto se ve ante l.a necesidad de recurrir a actos 

coactivos, tal.es como J.os que menciona el. código Fiaca:!! 

de 1a Federación., concretamente a través del. Procedimie!!. 

ta Administrativo de Ejecución. 

En esa forma. de recuperar J.as aportaciones de segu

ridad socia.1, se presentan circunstancias, que en J.a -

experiencia y aún en l.a práctica crean inconvenientes a 

una.. institución, sea por omisionea en J.a. J.ey o por ign,!lt 

rancia de J.a propia J.ey. Pero corno quiera que sea. den.

trQ de osa :inquietud que nos ocupa vemos J.a. obligació:iir.

de el.aborar UJ.'l estudio de l.as figuras jur:!'.dica.s del. Ill

terventor y Administrador, de J.as que considero como -

auxi1ia.re.s de J.a. recuperaci.Ón· numera.ria. en el. proced:L

lllÍ_ento coactivo. 

V:Lendo que en J.a Ley del. Seguro Socia:t., as:L como en 

e1 Código Fiscal. de 1a Federa.c:U.Ó:a, ordenamiento este al. 

que ei. J:nst:Ltuto Mexicano del. Seguro Social., ti.ene auje 

c::i.Ón. en cuanto a. 1a s.pllca.ci.Ón de1 p:r:ocedim:i.ento ad.mini.!!, 

tra.t:Lve de ejecuciÓ:ia. y después de hacer una e:xp1oraciÓn·, 

111.• enco:a.tra.mo:s disposición a1guna. que habJ..e de l.os r

quisi tos. o de l.as cara.ater:!sticas que debe., reUJ1ir el. -

,.interventor 7 administrador"·, para desempeñar tal.es -

cargos. e incl.usivo J..e. de su capacita.ciÓ:a y a.diestramie:e. 



3 

to. Y que siendo en nuestra consideración una 1abor -

verdadera.mente profesiona.1 l.a que ejercen, pues requi~ 

re de conoeici.entoo contabl.es, administra.ció~. de1 der~ 

cho y por supuesto de l.a. seguridai social., podrá estarse 

en posibil.idades de entender su funci6n, e11o en eras 

de crear1e a J.a i.n.stitu.ciÓn una actividad financiera. 

Óptim~, dinámica y que sus finalidades se l.ogren por una 

seguridad social. i.ntegra.1. 

Es por eso que al. estar desértica tal. circunstancia, 

uo es posibl.e que J.as cosas cont:inuen dejándose a J.a im

provi.zaciÓa o simpat:ia para. col.ocar personal. que no esté 

debida.mente capacitado. y adiestrado para desempeñarse 

en J.as funciones de interventor y a.dminist~dor·. 

Tal. vez, nuestro estudio que comprende-algunos aspe~ 

tos que rigen al. Seguro Social., as{ de sus ~eneralidades, 

su parte medu1a.r objeto de este trab~jo• COlllG 10 es el. -

procedimiento admini.strati.vo de ejecución y análisis de -

l.as ~i.guras que ~os ocupa; l.a. propoaiciÓ~ y conc1usiones 

a. l.a.a que ae J.iegan. q_ue son 'ba.sic8.Illente, l.as que se co~ 

ti.enen en l.a apl.i.c1>.ciÓu1 de1 A.rtícuJ.o l.53 dé 1a. Ley Fed

ral. del. '.!!raba.jo por parte del. ! ..M.S .s~, en favor de 1a.s

figura.s en menciÓmp no represente descubri.mi.ento al.gu.no.

dén.tro ··a.ei Derecho. Sil::. embargo• creemos·. aporta.:r = p

quef'i.o grano de arena a. J.a ya. a'buzlll~te 1i t.era.tUX'Q. jur.!di:,. 

Cito. 7 qu.e en modo a.J.guno., :i.nj.ci.amoe. una foruia. de pagar a.

llli. .qo.eri.da. Uni.versída.éL, qua uoa viÓ da.r 1oe. pr:l.riuu::os ps, 
sos en esta p:rofeai:Óa tán. di.p.a.. y J:tO'bl..e, como l..o es e1-

ea.tu.Uo, del. d.aro.chGo .. 



CAPITULO I 

S. U M A R J: O: l.- ASPECTO HISTOR.!CO; A). ANTE
CEDENTES. B). EVOLUCION. C). CONSTITUCIONALIDAD 
DE LA I..EY DEL SEGURO SOCIAL. D) • CONCEPTOS DE -
SEGURIDAD SOCIAL Y DE SEGURO SOCIAL. E). RAIM.S
DEL DERECHO DE L A SEGURIDAD SOCIAL. INSTITUCION 

ll - A J.a. llegada. de l.os con.quista.dores espa.rl.ol.ee 

nues.tro pa.:{s inicia.. su destrucción en 1.c poJ.{tico y

f'undamenta.J.mente en l.o socia.1. 'Hay exp1otacic5n, mise-

ri.a., ha.eta con, corrupción en un puebl.o tan nobJ..e como 

l.o eo el. mexica.no~1ts pues, que podemos decir que en -

l.a. época. de l.a. Col.onia. se diÓ ].a primera. DecJ.araciÓ11 

de- l.oa-· Derechos del. Hombre ameríca.no • a:iendo esta. ].a. 

Legisl.a.ciÓn de Indias, cuyo cuerpo J.ega.J. no tiene par

en l.a historia. de l.os puebl.os, ;ya que esta rue inspir~ 

da. en l.os más puros príncípios de dignidad humana, de

l.ibarlad.. e ígua.l.da.d, de caridad y justicia socía:L. (2) 

Resu.l.t& interesante, de como na.ció J.a J..egisl.aciÓc.;.. 

so-cia1. con t.n:stituei.onea tal.ea como 1.os repartimientos. 

7 l.a en.comi.end~, 1.o~ hospital.es, l.es misioneros con su 

'f'ell"l'O:V y-'-a.edi.ca.cd.Ón :por de:t'ender a l.oa nuestros, as{ 

_de protestar por el.- trate que pr·eva.l.ec:í'.a. e~ esa. era.; 

lllin o.DÍiti:r J.as ordenanza.~ que regula.ron. y exigieron el. 

cump1imien~o de l.os deberes social.es y dei progreso ~ 

teriai.provocad.o por ei mensa.je de protecció~ y cuidá.

do, n.o sÓJ.o espiritua1, si.no econ.Ómico 11.evado a. l.a. .. · -

más 1eja.na.e regienea. (3) 
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Posteriormente, ante 1a injusta.condición humana.

que se da durant• l..a etapa. que conocemos como de Ind~ 

pendencia, sobreViene una decadencia en todos l..os as

pectos, con io que principia nuestro moVi-m:i.ento l.ibe~ 

tario, sobresaliendo hombres y nombres como. Don Miguel 

Gregorio Antonio Ignacio Hidalgo y Costi11a Ga.l.l.aga, -

mejor conocido cocio el. Padre de l.a Patria. y a. quien se

l.e debe tanto, personaje que tuvo oportu..~idad de leer~ 

a Genoveae. Cicerón, Demóstenes, Rousseau. Vol..taire. -

?.~ol.i.ere, Kant, t.1ontosq.uieu, entre otros, i.nterpreta.udo 

con e11o los acontecimientos mu.~din1es, situación que

l.e diÓ una estrategia revol.ucionaria, dando una. corriea 

te~deol.Ógica propia 7 en beneficio del movimiento qiie

en ese entonces se gestaba. Y prueba. de el.l.o l.o vemos-

cuando dijo·:: "·-- Establ..ezcamoa un congreso que se com 

ponga.. de representantes de todas l.as ciudades y vil.J.as 

y lugares de este reyno: ••• que dicte leyes suave•, -

bené:f'i.cas ¡¡ acomodadas a. l.a. cc•nsta.nci.a. de algÚn pU:ebl.o: 

el.l.os entonces cubrirán con 1.a dul.zura. de padre, nos -

-tratarán. CO?!ll) a sus herma.nos, desterrarán l.a pobreza,

' moderand.o 1.a debasta.éión del. reyno y 1a extra.cciÓ:m. de 

su dinero, fomentarán l.aa artes, se avivará 1a. indus-

tria.; haremos uso l.::i.bre de :tas riqu{ai..mae producci.ouea 

.de nuestros feroces pa.Ísea. " {4) 

Por su.. pa.rte, e1 'ba.ch:1.11er Don. José Marí:a. Morel.o

cUra. y ju.ez ec1esiá:etico de ea.rácuaro. teniente del... ...;. 

excel.ent!simo señor Don. Miguel. H::!..dal.go, capitán gen-

{l.) ·Are• Cano, Gustavo. Los Seguros Socia.lee en. Mex:l.co. 
Ed.ioiouea. Bota.a. :México. l.944. Pág. 23. 

(2) Gonzáie:1: D!az Lombardo, Pranci.sco. El. Derecho So
ci.ali. y _le. Seguridad.. Soci.a.l. I::a.teg:rS.1. '.Cextos Uni?e¡: 
11d.ta.r:\.oa. U.N.A.M. J.978. pág. J.34. 



ralL de 1oa· ejércitos de ia ~mérica, quien en a1guna oc~ 

siÓa manifestó: La soberanía dimana inmediatamente 

~eJ.. pueb1o. Las 1eyes deben comprender a todos, sin. 

excepcióm de privilegiados. Como 1a. buena 1ey es supe~ 

ríor a todo hombre, 1as que dicte nuestro Congreso ser&> 

.tales que obll~en a la constancia. y patr:!otismo, moderm 

ia opuiencia e indigencia. y de ta1 suerte se aumenta e1 

j:ornal. del pobre·, que mod.ere sus costumbres y a1ivie 1a.

ignare.n.cia.., 1c. rapiña y e1 hurto ••• Deben tenerse como 

enemi~os todos 1os ricos, nobles emp1eados de primer 

orden,. y apenas se ocupe una población se l.es deberá de!!, 

pajar de sus bienes para repartir1os entre 1os vec.1nos -

pobres y la caja mi1itar- •• En e1 reparto a 1os pobres,

se procurará que nadie enriquezca y que todos queden - -

asegurados ••• No se exc1uyen para estas medidas 1-os mue

b1ea, ni alhajas, ni J..os tesoros de ia ig1esia ••• Debe:n

inu.tilizarse 1as haciendas, cuyos terrenos de 1abores -

pasen. de dos leguas ••• para faci1itar la. pequeña. propie

dad entre los campesinos más pobres." {5) 

DeBpu~a habrá de seguir una etapa. mediante 1a cual 

se consolida:n; las instituciones po1!ticas en M&xico. 

t:zr:i.unfa.ndo ai idea repub1ica.na, representativa. ~ federa1 

con. ia. Constituc±Ón; Po1:Ctica LibereJ.. de 5 de :f'ebrero d-

1857. Sin embar~o continuaba la. inequita.tiva. dist.ribu- -

ci.ÓJr, de 1a. riqueza., in;!usticie.s soc:l.a1es, prob~ema.s co:D.-

1a.. propiedad de 1a. ti.erra, provocando, un nuevo moVi.mie:e_.,.. 

Gonzáiez D!e.z Lombra.do, Francisco. El. Derecbá
sócia.l. ·.y_J.e. Seguridad Socia1 Integra:J... Ob. Cit. 
I'ág. 135. . 



to revo1ucionario conocido con e1 nombre de Refo:::-ma, -

que c.u1mina en 1a separación de 1a ig1esia y de1 Esta

do mexicano. En dicha época, brilla notab1emente el. 

jurista Don Benito Juárez, Ben.emérito de 1as Américas, 

ciuien pensaba que: " ••• La instrucción es la base de la 

personal.idad de un pueblo a 1a. vez que el medio más s~ 

guro de hacer imposibles los abusos del. poder •• ..Formar 

a l.a mujer en todas 1as reglamentaciones que exlúbe su

necesaria y el.evada misión es formar el germen fecundo 

de regeneración y mejoramiento ••• Nada con la fuerza; -

todo con el derecho y la razón ••• Se seguirá la prácti

ca de este principio con sÓl.o respetar el derecho aje

no ••• Lo q_ue r.1éxico no haga por s{ mismo para ser libre 

no debe esperar ni conViene que espere. que otros go-

biernos y otras r1aciones hagan por él.." (6) 

As{ continuó con la situación de :i.ntranq_uil.idad en 

México, a 1o 1argo de muchos a\os, en 1os que se viví~ 

ron· , golpes de estado, in'3urrecciones, guerra con Es

tados Unidos· de Norteamérica, invasión francesa, inva

siones norteaméricanas, la guerra de Reforrna., hasta 1a 

paz· l.ograda por más de treinta años, por el G·eneral. 

Don Porfirio DÍaz, en 1a que se dieron momentos de ve~ 

dadera expl.otaci6n. cruel. a car.1pesinos, primero, y de -

obreros. después; hambre y ausencia de 1ibertad, dieron 

origen a 1a primera revo1uciÓn. de este sie;l.o. Ho cabe-. 

duda que se trató de una acción multitudinaria. de des

precio contra e1 período guberna.menta1 de1 héroe con

tra l.os franceses y defensor d.e l.a. RepÚb1ica·, Gen:era1-

Porfirio D!az. 

(6) Gonzá1ez D!&z Lombardo, Francisco. Ob.Cit. pág.137 
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Se cuenta que en el porfirisrno, la condición de los 

trabajadores urbanos o de obreros, fué triste y misera.

b1e, que no so1a~ente no atendió a esa clase, sino del~ 

beradamente se abstuvo de dictar una legislación prote~ 

tora o.ue tendiera a la resoluci6n de los problemas obr~ 

ro-patronal.es o '--1 mejoramiento de los trabaja.dores. De 

ello, no se encontrabc base le~al de tutela para los 

trabajadores ~abri1es 7 pu.es todo en 1a vida pública es

taba contra ellos en cuanto grupo organizado. !~o obstan_ 

te, llegaron a formarse organismos proletarios. 

De ah{ que J..a Revolución Viexicana, se le considere

esencialmente pol{tica al iniciarse, aJ.. calor d.e 1a con. 

tienda, en la que recoge ciertos postulados sociaJ..es 

reivi11dicatori.os. Es por eso que los núcleos soc.ia1ee 

anhe1aban es-t::;i.b1.ecer procedim:i.en.tos: de see;ur:iciad y eco

no~a. que gs:..rantizaran una. der.1ocracia nueve..,. fl:·esca. y -

positiva. 

A}. Ser{a conveniente tal vez preeu_ntarse &Cuál ha.

sido el origen é!el nacimiento del nuevo derecho socia:L? 

si:ri duda que las gu_erra.s y revoluciones¡ pero intarr,ss.

saber cu~les han sido J.os resul.tados de esos fe~Gmenos
que conmoc::Lonan a ios pueb1os y al mundo. Dice el. maes-. 

tro Trueba Urbina que una ojeada hist6rica revel.ará J.as 

consecuencias que han traído a la humanidad 1a.s revolu

ciones y 1-as guerras. ( 7 Y • 

. Continua diciendo: " Con todo esto indica que J.a 

revoluc'l..ÓU es un derecho de todos los pueb1.os para t:rBX!§ 

( 7) 'rrueba !Jrbina., 1,J..berto i.lr. Tratado de J..a Legi.sJ.a.
ciÓn Soci.a.J.. -Libre-ría. Herrero. Editorial.. México. 
1954. pág. 98. 
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f'ormarse, para encerrar en J..a trama. de sus CÓdi.gos J..os. 

nuevos :ideal.es social.es. Esto desde J..uego, no es un d~ 

recho jur{di.co., porque ese derecho no está consagrade

en xrl.nguna J..ey-. La revolución es vi.oJ..enci.a. y J..as J..eyes 

no deben autori.zar v:i.oJ..encia." 

Ac,a-rega., que en cas! todos J..os pa{ses del :mundo se

produjeron estos fenómenos que han generado J..a estruc

tu.raci.&n de derechos soci.aJ..es. 

Por tante;, J..os nuevos derechos. soci.al.es, con pJ..eno 

arra:i..go en la. conciencia. de los puebl.os, se han procl_¡¡: 

mado en J..os textcs de J..as constituciones. 

Pudi.endo concluir, que nuestro movimiento revoJ..u-

c:iona.r:i:.o·, que tuvo por objeto confirmar principic:.s de

. mócrÜ-ti.cos, que proyectó más tarde pri:D.ci.pi9S soc:i.al.es. 

Que J.a procl.amac:i.Ón de derechos soc:i.aJ..es en 1.as -

consti. tuc:i.ones es principio y dest:i.no no sólo del. mode~ 

no derecho const:i.tuciona1., si.no de J..a hu.~anidad en J.o 

que sigai:fi.ca caro:i.no ha.cía l.a. re!.vindica.ci.Ón iritegra.1-

de~~c~tica y t~tel.a de sus grupos débil.es en J..o poJ..~
t:Loo y en 1.o. econÓnti.co-aoc:i.all. (8). 

B}. EvoJ..uci.Ón.- Los probl.eroa.s social.es, surg:i.d~s 

· c.on:. motivo deJ.. na.cj_mi.ent!ll> de 1a. nueva indua-tria., se ~ 

a.~diza~: a. f'ina.J.ea de1. sig1o pasado y se a.ceJ::Í:tua.U du-;.. 

iran.te .. 1.c.a pr:l.meros años de nuestra. era.. Una nueva con

oepc:i.Ón. de 1a sociedad, de1 derecho, del.. estado y de1. 

hombre, ha.b{a.n de gestarse. 

(8) Trueba Urbina, AJ.be.rto Dr. Tratad.e de l.a. Legisl.ei.-
ci9u Social.. • Ob. Ci 1:: • Pág • 108 • 
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Se tiene conocirr.iento ~ que en Alemania, a11á por el 

a'1o 1883, Bismarck implanta por primera vez en la hist~ 

ria, los seguros sociales, particularmente el del acci

dente profesional, la enfermedad, la invaJ.idez y la ve

jez. Este entendÍe que era necesario contar con orcani

zaciones sociales eficaces y reconocía además, que la -

disminución de la capacidad activa de la población, re

percute desvaforablemente sobre ia economfa ge~er~l 

del pa{s. 

Así, Don Venustiano Carranza, Jefe de la ~evolución 

constitucionalista, publicó el Decreto del 12 de diciem_ 

bre de l9l2, en cuyo Artículo 2o., dec:i'.:a: "El primer 

Jefe de la NiiciÓn y encargado del Poder Ejecutivo expe

dirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas las le

yes, disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfa~ 

ción a las necesidades económicas, sociales y políticas 

del pa:i'."s, efcctuendo las reformas que la opinión pÚbJ.i

ca exige como indispensables para establecer un régimen 

que gara.ntice la igualdad de los mexicanos ••• " (9) 

Posteriormente, el Gobierno del :i:stado de Yucatán,

en el a~o de 1915, promulgó su Ley del trabajo. Esta 

realmente se considera como la primera que estableció 

el Seguro Social en nuestra patria. Siendo que en su 

Artículo 135 ordena: "El gobierno fomentará u.na asocia

ciÓn mutualista, en la cuál se asegurara'in los obreros -

contra loe riesgos de vejez y muerte". Con esto, se res

ponsabilizaba a loe patronee de loe accidentes y enfer-. 

medadee profesiona1es. 

Por su parte, e1 Congreso Constituyente de Queréta

ro en el ~10 de 1916, se encargó de elaborar nuestra 
(9) Arce C8.n•, Gustav•. Los Segures Socia.1ee en Méx:i.c•. 

Ed.icieaes B•tas, Méx:i.ce. 1944. pág. 23. 
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carta. Magna. Siendo de gran trascendencia el A.rt:!cu:Lo -

123 Fracci.Ón: XXJ:X, en e1 que se consideró: "d.e u.ti1i.da.d 

social e1 estab1eci.mi.ento de cajas de Seguros PopuJ..ares 

de inva1idez, de v:Lda., de cesación involuntaria de tra

ba.jo, de accidentes y de otros con fines análogos, por-

1o cuái, tanto e1 gobierno.feuera.1, corno el de cada Es

tado, deber.Ían fomentar.la organización de institucio-

nes de esta :Cndo1e, para infundir e in.culear la previ-

si.Ón popul.ar. Se advierte la implantación.de un. Seguro

Socia.1 Potestativo. 

Que e1 Gobierno del Estado de Yuca.tán, diÓ un pa.so

atrás con su C6digo de Trabajo de 1918, pues abandonó -

e1 ~istema. del Seguro social Obligatorio, para adaptar

se a .1a Constitución Pol{tica. de 1917 7 pues en é1 se 

dieron facultades a. una Bo1sa de Traba.jo para fomentar

e1 establecimiento de cajas de ahorros y de seguros po

pulares de invalidez, de vida, de cesación involuntaria 

de trabajo, de accidentes y otros, con fines análogos. 

Para. e1 Distrito Federal y Territorios Federa1es, -

en e1 á'!.o de 1919, se formu1Ó un Proy-ecto de Ley de1 ~ 

bajo, que propon:la. 1.a consti tu.ci.Ón de cajas de a.horro.,

cuyos fondos tendr{an por objeto, entre otros, :!..mpa:r:ti.r 

ayuda económica. a 1os obreros cesados. Los trabaja.dores 

tendrían obligación de da.r a las ca.ja.a e1 el.neo por 

ciento. de sus aa1a.rios. Los patronea, por su :par-te, deb!!. 

dan a.portar e1 cinco por ciento de la canti.da.')l- que. .1es

correspondiera. a sus asa.1aria.d.os por concepto de uti11-

dades, en 1aa. empresas, de con.:f'o:r1nidad con la. Fracción,_ 

VI de111.rt!cuio 123 constitucional. CiQ) 
\10) Arce Can.e, Gusta.ve. Los. ·seguros Soc::!..al..ea en Méxic•. 

Ob; Cit. Pág. 24. 

~-----------------· 
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En el. Estado de Puebl.a., se promu1&Ó el. CÓdi&O de -

Trabajo al.l.á por el. a.~o de 1921, que en l.o conducente, 

e1. rl.rtí'.cul.o 221., dec1'.:a: "Que l.os patrones pod:í'.an subs

tituir el. pago de 1as indemnizaciones de l.os acciden~ 

tes y enfermedades profesional.es, por el. seguro cont~ 

tado a sociedades 1egalmente constituidas y aceptadas-

por la Secci.Sn de Tr.:i.bajo y :r-re·.risién Social.. 

~l. Bjecutivo Feueral, en 1921, siendo su titul.ar,-. 

el. General. Al.varo Obregón, éste envió al. Congreso su 

Proyecto de Ley del Seguro Social Voluntario- Que en 

sus motivos, se sostiene con visión y el.ocuencia que 

l.a mayor parte de 1.r?.s desgracias que afligen a las el.§:. 

ses trabajadoras no tienen su origen en la fal.ta de l~ 

yes, sino en l.as dificultadas p~Z-d su aplicación, que

convierten los derechos en simpl.es derechos teÓricos,

porque dejamos a los propios trabajadores l.a tarea de-. 

exigir su cumplimiento y l.a realización tiene que des~ 

rroll.arse complicaaamente y tard:í'.a.. 

-Por su lado• el Gobierno d.~ Campeche, con·tribuy~

con su Código Laboral de l.924, que en su Artfculo 290, 

dec{a: " El patrono podrá substituir con un seguro h.!:!_ 

cho a su costa, en beneficio del obrero, J..a obligación 

que tiene de index.:inizar a éste en l.os casos de accid,e!]. 

tes y en.:fermeda.des del tr.'.i.bajo ••• " (l.l.) 

A l.o anterior, las l.eyes del. trabajo de Tamaul.ipas 

en l.925, y de 'lera.cruz: en ese mismo a>:l.o, establ.ecen. -· 

una modalidad especia1. de1. Seguro -¡oJ..untario, cons::l..s-

tente en que los patrones pod..r:í'.e.n substituir l.aa o~l.i

gaciones sobre enfermedades y accidentes profesional.es 
·· (11) Arce . Cana> • Gustavo • :X:bidec. :Fágs. 2 5 y 26 • 



con el seguro hecho a su. costa y en favor de los trab!J:. 

jadorea, en sociedades debidamente constituidas, son -

suficientes garantías y aprobación d.e 1os gobiernos de 

los Estados, pero a la vez, los empresarios que opta.-

ren por aseeurar a sus operarios, no podrían. dejar de_ 

pagRX 1as primas correspondientes sin causa justifica.

da. A falta de pago, los obreros y las aseguradoras, -

tenían acción para obli.gar a su cumpli.mient.o, median.te 

juicio sumario ante la Junta Central de Conciliación y 

Arbitraje. 

En 1925, se elaboró el Proyecto de Ley Reglamenta

ria del Artículo 123 de la Constitución ?ederal, en la 

que se determinó que los patrones deberían gara.~tizar

la atención médica y el pago da las indem:iizaciones 

por los accidentes y enfermedades profesionales que e~ 

timaren pudieran ocurrir durante el a.'ío, por lo que 

esta deber1'.'a ser de acuerdo a la cantidad que al efec

to :f'i.j ara el Eje cut~i vo Federal • Y que en el ca~o de que 

se instituyese en "Seguro Oficial por accidentes prof~ 

aionales, enfermedades de trabajo, atención médica, 

et~ ••• " El. citado P::-oyecto disponía que los empresarios 

estarían obligados a asegurar en éi, al personal que -

tuvieran a su servicio -

En la Ley de Aguascalientes de 1928, concretamente 

en su Artículo 4·50, establecía: "Que e:J. Gobierno loca1. 

patrocinaría. la fundación y aostenillliento de una soci.2; 

dad mutualista en berieficio de todos los trabajadores. 

Así todo obrero, depos~taba u.na pequeña parte de sus -
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sal.arios, teniendo pra.cticamente protección para 1.a Vfa 

jez, dejando a sus deudos, en caso de muerte, 1.ibre de 

toda miseria. 

En el. ArtÍcu.l.o 242 de 1.a Ley del Trabajo del Esta

do de Hida.1.e;o, (1928) enunciaba: "Se declara. de utili

dad pÚb1.ica el. establecí.miento de :Lnsti. tuciones, corpg, 

raciones o sociedades que tengan por objeto ase~urar 

a 1os trabajadores contra accidentes o enfer~ed~des 

profe3ion<~les y 1.as autoridades cleber{an darles toda 

clase de facilidades para su organización y funciona 

:ni.ento dentro de las leyes respectivas". 

En 1.929, el Gobierno Federal, elaboró un Proyecto

de Ley, por el que impon:Ca a los patrones depositara.n

en una insti"tuciÓn bancaria del. 2 al 5~ del sal.ario 

mensual. de los obreros a su servicio, para formar un 

capital en beneficio de éstos. En ese mismo affo, el. 

Presidente Portes Gil., sometió a la consideración. del

Congreso, la iniciativa de un Código Federal. de Traba.

jo, en e1 que se establ.ec::Ca el Seguro Vol.untar:Lo, aiea 

do trascendente el. Art{culo 368, que dec:i'.a: " Los pa

trones podrán. subst.:ituil:'. las. obl.iga.ciones" referente.s

a los riesgos de carácter profesional. "con el sego.:tro 

hecho a su costa en cabeza del trabajador •• •" (i2) 

La Constitución: Pol{ti.ca de la Unión, fué modifiC!!:, 

da el. JJ.. de agosto de 1..929, en J..o relat1.vo a 1a Fra.c

ci.Ón. 1CXIX: del. Art:CcuJ.o 123, en J..os términos sigu.:ientes·: 

"Se cons:i.dera. de uti.li.dad pÚbl.ica 1.a expediclÓn de 1a

Ley de1. Seguro Soci.a.l.. y e11a comprenderá seguros. de 
(1.2) Arce Ca.no, Gustavo. Ibi.dem. Págs. 27 T 28. 
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invalidez, de Vida, de cesación· invo1un~aria de1 tra

bajo, de enfermedades y accidentes y otros con fines

anál.ogos'! 

Es de observar de1 párrafo anterior, que de su ~ 

texto original., se trata de un Segu.ro Socia1 Potesta-. 

tivo, para quedar este atrás, por un Seguro Social ~ 

Ob1igatorio, al tenor de 1as modificaciones sufridas, 

por lo que no cabe duda, que se trata de un progreso

notab1e. 

Para e1 a~o de 1932, el Congreso concedió facult~ 

des a1 Ejecutivo Federal. para que en un p1azo de ocho 

meses expidiera la Ley de1 Seguro Social Ob1igatorio. 

Hecho ~ue no se cumplió. 

Posteriormente, e1 Presidente de la ~epÚblica Ge

neral. Lázaro cárdenas, en diciembre de 1938, envió a

la cámara de Diputados un Proyecto de Ley de Seguros

Sociales, que deberían cubrir los riesgos de enferme

dades y accidentes de trabajo, enfermedades no profe

sionales y maternidad, vejez e inva.J.idez y desocupa~ 

ciÓn. involuntaria. Era un buen Proyecto, si.n embarg~ 

se formu1.Ó sin bases actuarialea., pu.esenia exposi--.

ción, · sÓ:Lo se di jo que por su naturaleza., se obten- -

dría.n. en :La práctica. 

Así en el. a-~o de 1941. e1 Poder Ejecutivo, expi~ 

diÓ un Decreto. por e:L que se creó una Comisión Técni

ca. para que estudiare el anteproyecto de 1a Secreta~ 

ría. de1Traba.;jo y e1abora.ra. el Proyecto de "Ley de Se

guros Social.es" • 



Dicha. Cam:i.si~n qued~ baja l.a. Dirección del. Líe.

Ignacio Ge.reía. Tél.J..ez, cooperando entre otros, el. 

i1ustre me.estro que en paz descanse, Don A1berto 

Trueba Urbina • 

En 1a. enunciación deJ. Proyecto, se dice: " E1 S~ 

guro Socia.1 constituye un servicio pÚblico nacicna1-

de carácter obl.iga.torio que cubre, dentro de su sis

tema, 1oa siguientes riesgos: 

a.). Accidentes y enfermedades profesionales; 

b). Enfermedades no profesionales y maternidad; 

e:) • Inva.:Lidez., vejez, tnUerte y 

d). Cesan.tía. involuntaria. en edad avanzada.. 

Que 1a organización y administración., se enco

mienda. a. un Orgar1ismo Descentralizada, con persona.1~ 

dad jur:Cdica. propia bajo e1 nombre de: "Instituto M.!:;. 

xica.n.a del. Segura Social.". 

Se establece como reg1a general., la. aportación -

tripartita, a:. 1os obreros, patrones, y Estada, para.

formar el. Fondo del. Instituto, can excepción de l.os

tra.ba.ja.dores que ge.nacen el. sal.ario mínima, ya que -

estos no son objeta de descuentos, pues queda a. car

go de l.oa patronea el. paga total. de esa a.portaciÓJ:L. 

Junto a.J.. Segura Forzosa, se crea. un Segura Vol.u.a 

ta.ria pa.ra 1a.a personas que no quedan considera.das -

dentro del. obl.iga.taria. 

Ahora b:Lén, a. todo e11o no debemos omitir ni re~ 

tar mérito alguna al. Profesor y_ Dr. Emilio Shoenba.um, 
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quien present9 su informe financiero y actuaríal. so

bre el. Proyecte de Ley deJ:.. Seguro Social. Mexicano.Es 

este extraordinario Actuario ?.Tatem.rtico, a quien: ·se 

l.e debe en buena medida, haber dado l.as bases y resue~ 

to l.os probl.emas técnico-actuarial.es para hacer posi-

bl.e l.a Ley del. Seguro Social.. 

An.te tal. trascendencia, no se hizo esperar-l.a Op~ 

nión de l.a Oficina Internacional. del. Trabajo, a tra

vés del. Jefe de l.a Sección de Seguros Social.es, Don-

Oewa.1do Stein, quien manifestó: "La Oficina Interna

cional. del. Trabajo, consciente del. valor intr!nseco -

de l.a iniciativa., es-ti:f animail.a._ del. deseo de ver a. Mé
xico• dotado; de un régimen general.e de Seguro Social. 

ob1igatorío, misma que 1a experiencia común de l.os. 

pa{eea de América y de otros continentes, con:forme 

corno medio más raciona~ y e~icaz de l.a seguridad so

cial. y económica. EJ. Proyecto de 1ey sol.idamente el.~ 

borado y tecnics.mente fundado, proporciona l.a-opo~ 

n:ide.& para e11o '! ( l.3 ) 

(i3) Arce CBne,Gust1i:iro. l:bidem• Págs. 36 y 40. 
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C). La constituciona1idad de 1a Ley del. Seguro So

cial. encuentra. su f'undamento y justificaci6'n en 1a 

Fracción XXIX del. Art{cul.o l.23 de l.a Constitución Po-

1.Ítica de l.os Estados Unidos Mexicanos, de 5 de febr~ 

ro de 1917, cuando de su texto original. señala: 

"Se considera de util.idad social. el. estab1eci
miento de cajas de se3Uros de inval.idez, de 
vida, de cesación l.nvoluntaria del traba.jo, de 
accidentes y otros con fines análogos, por 1o
cual el Gobierno Federal., como el. de cada Esta 
do deberá fomentar l.a organización. de institu:" 
ciones de esta Úldol.e para dif-.xn.dir e incul.car 
la prevención popul.ar". 

No hay duda que se trataba de un Régimen de Segu~ 

roa:.··Facu1tativos( Potestativo=Que está en ].a potestad 

de uno). 

Posteriormente, en el. a..~o de 1929, a iniciativa del. 

Lic. :Emi1io Portes Gi1, fue reformada 1a Constitución 

para estab1ecer practicamente un Régimen de Seguros 

Social.es Obliga.torios, l.eyéndoae 1iteral.mente: 

'"Se considera de utilidad pÚb1ica 1a expedición 
de 1a Ley del Seguro Social. y e1l.a comprender~
seguros de l.a. inva1idez, de vida, de cesación:> -
invol.untária de1 trabajo• de e~ermeda.dea y a~ 
cidentes y otros con fines anal.ogoa." 

Sentadas iaa bases que preceden, aparece e1 día l.9 

de enero de 1943, en el. Diario Oficia1 de 1a Federa....._ 

ciÓn 1a publicación. de la Ley del. Seguro Social., es~ 

tab1ecien.do un Servicio PÚbl.ico naeional. con carácter 

obl.igatorio, que comprendería ios siguientes seguros: 

I -· Accid.entes de1. trabajo y en:f'ar::x:cdadee pro:f'eoig, 

na.1es; 

I:I - En:f'erineda.des no profesional.es y ma.tern:i.d~; 
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III.- InvaJ.idez, vejez y muerte, y 

IV.- Cesantía voJ.untaria en edad avanzada. 

Se estabJ.ecieron además, J.a continuación vol.unta.

ria en el. Seguro ObJ.igatorio, el. Seguro FacuJ.tativo

y J.os Seguros Adicional.es. {14) 

D) • COiiCEPTOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE SEGURO 

SOCI.AL-

Para entender lo que es J.a Seguridad Social. y el.

concepto de Seguro Social., o en su caso, pretender -

comprenderJ.oe, val.dría J.a pena citar J.o que al. efec

to aJ.e;unos tratadistas destacados J.o definen, así -

tenemos que: 

Fara Francisco José Marton:i. dice que: (Citado por 

GonzáJ.ez DÍaz Lombardo, Francisco "La Seguridad So-

cía1 ea sinónimo de bienestar, de saJ.ud de ocupaci~n

adecuada y segura, de am9aro contra todos J.os infor

tunios y prevención. Es J.ucha contra J.a miseria y J.a 

desocupaciÓ:12-. En fin es J.a eJ.eva.ción- de J.a personal.~ 

- dad-- humana. en todo su compl.e jo psicof"Ís_ico , __ ampara:c

do a todos l.os riesgos fundamental.es: pérdida de J.a

saJ.ud, pérdida de J.a capacidad del. trabajo { en:f"erm~ 

dad, vejez, accidentes ); pérdida del. sal.ario (paro

f'Ürzoso ), invaJ.idez, procurando proteger J.a integr:ii

dad fÍsicG-ore;Wti.ca de 1os hombres, conservándeJ.a 

o reeuperándoJ.a cuand• se ha perdido, manteniend• en 

1e posib1e 1a capacidad de ganancia." (15) 

{l.4".) GonzáJ.ez D!az. Lemba.rde, P'ranc:Lsce. El. Derech
Social. y ia. Seguridad Social. l:Rtegra.1. Ob. c:t. t. 
pág. 167 

- (l.!):) :tdem. Ob. C:Lt.-l?l!g. 121 
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Por su l.ado, Richard R. Mol.is, nos dice: "El. moderno

significado de seguro socia1 tiene su más ampl.ia expresión 

~ sentido en una concepciÓ~ ética de l.a vida humana. que

ee integra con forma.e hietÓrico-socia1es coexistentes el:l.

l.a rea1idad." {16} 

Dice- Arthu.r J • Al. tmeyer que: "En su a1 ta acepción l.a

seguridad social. representa. e1 deseo universal. de todos -

1os seres. huma.nos por una vida. mejor, comprendiendo l.a l.~ 

beracíÓni de l.a l!lÍeeria, l.a sal.ud, l.a educación, l.as cond~ 

ci.ones. de vida, y principal.men'!E:, el. traba.jo adecuado y .s~ 

guro. En su séntido más espec{fico se traduce en el. es~ 

fuerzo adoptado por 1os ciudadanos a través de sue gobie~ 

nos para asegurar l.a l.iberaciÓn de l.a oiseria física y 

del. temor· al.a indigencia, mediante l.a. seguridad de un i~ 

greso continuo que proporcione al.imentación, casa, ropa y 

sex-vicie de sal.u.d, y asistencia mldica adecuados. (17} 

A1. respecto, ?/!ario de l.a. Cueva. define: " El. Seguro 

Social. es l.a parte de l.a previsión social. obl.iga.tori.a que 

bajo l.a aduui..nietración o vigil.ancia del. Estado tiendo a -

!>revenir o compensar a l.os trabajadores por 1a p4°rdida_ o-__ 

dieurl.nuci~n de su capacidad de ganancias. coroo resul.tade

de ~a real.ización de l.os riesgos natu.ra.1es o social.es a -

~ue est~ exiiuestos." (l.8) 

(l.6) Ge11zá:Lez Díaa Lo1Dbardo,, P'ra.ncisc:e. Ob. Cit:. Pág;.121 

(l.7) y- (18) :tdem. Ob. C:i.t .• , Ng. 124 
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La UNESCO dec1ara en cuanto a ia Seguridad Socia1 

en 1a Dec1aración Universa1 de 1os Derechos de1 hom-

bre, quv.-: " Toda persona como miembra de 1a sociedad .•. 

tiene derecho a l.a seguridad soci.a1, a tener mediante 

e1 esfuerzo nacional. y a 1a cooperación internacionai. 

habida cuenta entre 1a organización:- y 1os recursos de 

cada. Estado-, 1e. satisfacción de 1os derechos económicos 

social.ea y cul.tura1es, indispensab1ea 

l.1o· de su personal.idad ." (l.9) 

en el. desarro--

E).- fü!.MAS DEL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.-

A efecto de seguir un orden, nos apegamos al. ensa

yo que hace y propone a1 respecto el. maestro Francisco 

D{az Lombardo, (20) con 1as ramas sizuientes~ 

1 ·- 'Asalariados, a través de1 Instituto Mexicano 

de1 Seguro Socia1• 

2 .- r.a:ti tares, a través del. vasto sistema de Segu

ridad y Servicios Socia:Les de1 Ej6rcito y 1a -

Armada, incl..uyendo a1 Banco de1 Ejército y_J.a 

Armada; :La Dirección de Pensiones Uil.itares :r
ia COVE para vestuario y equipo;. 

3 - Campesi=s., para :La que se propone :La creación

de -un Institute de Bienestar y Seguridad Social.. 

campesiaa; 

4 ~ Burócratas, a través de1 Instituto de. Seguridad 

y Servicios Socia:Les de ios Trabajadores de1 -

Estado; 

-5- N"~ Asa1&riados, una vez resue1ta 1a. posib:l1i-

(19) Gonzá1ez Días Lombard•, Francisco. Ob. Cit. pág.·125 

(20) Idem~ Ob. Ci..'t. Hg. 134 
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dad de ineresa.r al. sistema. del. see;uro social., 

propone el establecimiento de un Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales para los Trab~ 

jadores no .'\.salariados o Independientes; 

6.-Profesionistas, propone la creación de una 

1'!utual.idad Nacionhl. del l·'ro:fesionista libre; 

7.-Jubi1ados y Pensionados, ps.ra. el..1o, pror-•one -

el establecimiento de un Instituto de 3eguri

da.d y Bi.enestar Social de Jubilados y :E"ensio

nados; 

8.-BurÓcratas Locales, propone el estublecirnien

to y debida coordinación de Institutos de Se

guridad Socia1p8.rn. los Burócratas al Servicio 

de las Entidades Federativas; 

9.-Infancia, a través del. Desarrollo Integral de 

la Familia (DIF). 

J.0.-Vivienda, a través del Instituto del Fondo H.§: 

ciona.J. de la Vivienda para l.os Trabajadores y 

demás organis~os oficiales al servicio de l.os 

.. trabajadores burócratas. 

u·.-A1.imentaciÓn y consumo popular, a trn.yés d·e -
la Compa'í.ia. !ia.cional de Subsistencias Popula

res ( COliA3UFC); 

12 .-_Ind{genas,. a través del. Instituto t:acional 

Indigenista·· 

-INSTITOCIOW ·-

La institución de Seguridad Socia]., se ejerce a 

través de un organismo pÚbl.ico descentraliza.do con 

persona.l.idád y patrimonio· propios denomina.do "Insti

tuto !llexica.no del. Seguro Social.". Encontrando su 
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fundamento atento a lo dispuesto por 1os Artículos 

Io., 3 y 5 de J..a LeydeJ.. Seguro Social.. publicada 

en eJ.. Diario Oficial de J..a Federación el d~a 12 de 

marzo de 1973 ); 45 de la Ley Orgánica de J..a Admini~ 

traciÓn PÚbJ..ica Federal.. de 29 de dicj_embre de 1976,

fecha en que se pubJ..icÓ en el Diario Oficial de J..a -

PederaciÓ•, de cuyo texto se desprende: 

De J..a Administración PÚb1ica Faraestata1 

~ARTICULO 45.- Dentro de 1a administración 
pÚbJ..ica paraestatal serátt considerados co
~o oreanismos descentralizados las ~ctitu 
ciones creadas por disposición del.. Congre~ 
so de J..a Unión, o en su caso por el Ejecu
tivo Federal, con persona1idad jurídica y
patrimonio propios, cualquiera que sea la.
forma o estructura l-egel'- que adopten," (21) 

De lo expresado, la Suprema Corte De Justicia de la 

Nación ha considerado que la circunstancia de que e1-

Insti tuto Mexicano de'J.. Seguro Social.. tiene e1 carácter 

de organismo fiscal.. autónomo no desnaturaliza sus ~ 

~ine5, silao que IDUY por el contr«ri3, con 1as facuJ.:

tades derivadas de t.13-l. carácter· se garantiza. una. ms-

yor seguridad en la prestación eficaz del. servicio piÍ 

bJ..ica· del se~ro social., en cuanto que requiriéndose 

iina .:Prestación. del. servic:1o eJ:L forlllfoi. ininterrumpida. 

existe l.a. necesidad de recabar l.os fondoti econ.Smicoa 

que .l.o 'su.s.tentami de una. maziera efectiva 7 rápida, l.o 

c:ua1.se l.ogra cuando e1 Instituto Mexicano de1. Segure-" 

Social., en su carácter de organisme fisc&l. a~tó».omo. -

hláee l.a determi.na.ci.Gn de crédi toe• percibe cu.o tas exb:ibi.-

(2l.) Ley Orgánica.de 1a Admi.aistracióa Pública Federal.. 
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das vol.untariamente por l.os obl.ie;ados o .en su caso 

promueve el. cobro por el. medio económico coactivo.(22) 

En rel.aciÓn al.o apuntado, val.dr{a l.a pena citar -

l.a defin:ición que concibe Sergio Francisco De l.a Garza, 

en cuanto, al. concepto que nos ocupa, al. decir qua: 

" Se iiama.n- organismos f~scales autónomos a 1os organi~ 

mos p~bl.icos descentral.izados que tienen el. carácter de 

autoridades fiscal.es· par:?- 1a reo.lize.ciÓn de sus atribu

ciones". (23) 

En consecuencia, podemos decir que el Instituto l•1e

xicano del. Seguro Social., como organismo público deseen 

tral.izado tiene ia ceracter{stica de ser or&anismo fis

cal. autónomo, con 1o que Garantiza una mayor seguridad.

en 1.a prestación eficaz del. servicio pÚbl.ico. Que e11o

aól.o se l.ogra a través de su actividad financiera, co:::i

sistente entre otros, ia de recabar fondos econÓnicos -

que l.o m..~stentan, as~ l.a de determinar cr~ditos, perci

bir aportaciones de seguridad social., acorde con l.os 

art:rc.ul.os 267 y 268 de J..a Ley d.el. ,Seguro Social., que 

J..o precisa a mayor abundamiento, per~ que será motiv.,....; 

de aná'.l.isia del. Cap{tuio siguiente. 

(22) Garza, .Sergio Fre.ncisc.e> De .la. Derecho F:i.na.nci.ero 
Mexi.canl:!_. ja.. EdiciÓ:i::x.. Editoria1. Por:rUa.: Mético. 
:E'ág~ 369.; 

'- 23) Idem. Ob. Cit. :Pág. 9P,. 
~: -.; <; - • 
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su l\! AR r o~ 1.- G";~:-,:mALIDh.D:SS. A). CO!oCB:FTO 
:;:¡:::; ACTIVIuA:U FI!:AliCIERA lYi':L ESTADO y DZL n1ss. 
B) • DE;-::SCHO PI SCi>L y EL T11nm·rx:i.:;:o. 2 ·- !.OS 
ING<GSOS DEL ESTADO • A) • -,,;r, I .;,l .3 .S. Cül·'.O CRG•~ 
HISit:O Fr.;:;Gi·i..L A1.iT01;orr:o. B). EL I:'.'.l.'I:R:;;s FISCAL.
e) ... :SL CREVITO D~L ZSTA.DO y D;:;L Il.~55. 3 ·-· :~;...Tu 

~AL~4~: ~ISCA~ DE -.L~~~-?~~D~TóS~-.D?T~:?: 1~:.:.t·~DOS POR 
x.L J_ ·"· •-' .s • P.) •.. -¡:¡_,," .::.rL: .. 1-C;_.t,. Do. ~o" c:.l,.,jr ros. -
3) • INTERVBNCION DE LAS OFICIHAS :Pf..R.•- COBROS-
DEL SEGURO SOCIAL. 

l.- Generalidades.- A eiecto de que el Estado pueda man

tener sus estr1.).cture.s y pode:r .ceal.i.z.ar sus :fu...>"lciones 7 

t-i..ene v_ue e j ere J. te.r s1..t a.et iv"'i.úf"¡.d J: _r.1.:::nci e·ra c.lleeác6.o se

y dispDnie~d.o de los 1nedios y recursos que reCiuiere el. -

f"~·na;,.¡_cia:::iento d'3 los (;8.Stos: e invers:i.OUéS que: he. d.e re~ 

1izar por atribu!rse, a las prestec~ones de servicios z~ 

nerales a la CO·!!U...~ida.d y a la consecución de sati.s'f'acto

res de ias nsceaidades pÚblicas que surgen en e11a. 

1-..s{ en ese ordB;n, .se di.ce q_ue VtiliénUose de sus re-

cur.~o·s, el..., Estado sati.sfece con su gas.to n.6ce~idades tán 

prioritarias como el de conservar su soberan:í'.a a travé~-
de sus instituciones correspondientes, administraci4n_de 

justi.éia;. educación; comunicaciones y transportes; serv;h 

c':i.oá munic:j..pa.l.es; seguridad social., es decir, todo el.lo

en beneficio· colectivo ~ue redunde en un mayor fomento -

en l.o socia1 y económico principal.mente. 

Lo anterior resal.ta, en función de _la acción del. Es-



tado al recaudar ingresos, que va a gastar, programando 

sus. erogaciones y todo esto por medio de su. pol{tica f:h 

nanciera, misma que se refleja por la pol{tica con que

gobierna la obtención y aplicación Qe sus recursos. (1) 

E:n fi.n gasto pÚblico y satisfacción de necesidades ce-

lectivas y f'i.nanciar:.icntos de los fir?.es propi.oz del Es

ta.do, son conceptos que está.n dentro de la. &ctiv:l.<'lad :fi. 
nanciera de éste. 

?~re. Ca.r1.os llt. Giu1.ie..~i F 4, di. ce qi~te gasto 
pÚbl.iCO es. toda erogz:.ciÓn t;~n.i::r::.~1me-:1-tC en
dinero que incide sobre J..as ii.n.<:1.nz.as tlel. -
Sstado y se destin.a aJ_ cur:i¡;l:i"..liento c1c fi-
nes administrativos o econor:1ico-sociu.les ." (2). 

¿\). Concepto de _t.._ctivi.d.e..d ?inanci.era O.el Zs·t.~do y -

del. I.r11 .. s.s- AJ.. respec.to el ~1:acstro IJ.c.bi.no ?rt:.ga., dice 

·que,. ''la actividad d.el :Sst?.do. es el conjunto de actos -

---tnateria.1.es- y jur{dicos, opora.c1.o!1..es y tn.rec.~ l'.1.Ue real.i.-

_za en yirtud ··de las atribuciones q_ú<; la leeisl""ció:o.· po...;. 

sitiva. le otorga. EJ. otorgamiento de dichas atribucio-

nes obedece a la necesidad de c1ear jurfdica~ente los 

medios adecuados p::>ra alcanzar los fines estataJ.es." 

Continúa neregando, que la actividad del Zstada se

rea1iza en forma de función administrativa, primero pa~ 

ra _e1.J.o.' es necesario saber en q_ue consiste la activi-

(1.) 

(2) 

.:Bo:Let:l'.n .Inf. Ju.r{dica de J. I .r.1.S .s. No .ll 1975. Pág .30 

Carlos. M. GiuJ.ian:i! F., ( Cit. por De la Garza Sergio
F. ·.r.. "Derecho Fi.ne-nciero !1~exicano" Ed. Porrúa, 11'!ex. 
19·, 3 pág. 159 • } 
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dad estata1; en segundo, cua1es formas son 1as que e1-

Estado 11eva a cabo para real.izar esa actividad; y en

tercero, cual. es e1 régimen a que se encuentra. sujeta.

dicha actividad. (3) 

Por su parte, Franci-sco Sáinz de Bujanda {Hacienda 

y Derechos.Vo1.I. Pág.l.O) señ.aia que e1 Estado :r.·eal.iza 

varias o diversas actividades para 1a rea1izaciÓn de -

sus final.idades. A través del Poder Ejecutivo desarro

l.].a una actividad "que se encamina a l.a rea1ización de 

1as necesidades genera1es. Siendo esto as{, es 1Ógico

que 1a administración de un Estado coruo l.a cual.quier -

otra entidad pÚb1ica o privada tenga que uti1izar me-

dios persona1es, materia1es y jur{dicos para lograr e1 

cump1imiento de sus fines. De donde resul.ta que uno de 

los sectores más importantes de 1a actividad adminis-

trativa esté constituida precisamente por la gestión -

de intereses económicos." (4) 

En relaci6n a 1o anterior, Sergio Francisco De la.

Garza (Derecho Financiero ?f.exica.no, Ob •. Cit. Ñg. 3 }-. 
indica que la. actividad financiera. del. :Estado, conoce

tres momentos fundamental.ea: a}. El. del.a. obtencioa de 

ingresos, 1os ctial.es pueden a:lluir a1 Estado tanto por

insti tuciones de derechos privados, como en la expl.et~ 

ciÓnc de su pro pi• pa.trimoni.:t., empresas· industriaJ.es • -

renta. de inmuebl.es • venta de bienes• como por medio d,o 

(3) Fraga., Gabino. Derecho Administrativo. Ed - Porrúa-
23;¡.. Edici6Jr,. México. 1984 Fág. l.3 

(4) Sáil!l.Z de Bujanda., Francisce.(Cit. De 1a Garza., Ser
gio Francisco ."Dereche Financiero Mexio&.l2.•". Ob .Cit. 
pág. 3.) 
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institutos de derecho ¡n.tblico, por ejemplo los diversos 

tipos de tributo, o por institutos miX"tos, como la con

tratación de empréstitos o la emisión tle bonos; b). La

gestió'n o mo.n'E: j.o de 1os recursos obtenidos y lFL ad mini.§. 

tra.ciÓn y explotación. de sus propios bienes pa.trirr.oni!:!:_ 

1es de c.artÍcter permo.nente; y e). La realización de un

conjunto vari.a.d{si.mo de erogo.cienes p2~ra. el sostenirriie!l 

to de las funciones ~Úblic~s, la prest~ción de los ser

vicios pÚblicos y la rec.liza.ciÓn: de otras muy diversas

actividades o gestiones QUe e1 Estado moderno se na echa 

do a cuestas. 

En cuanto a 121 act:..vic~ad. .::..nr= .. ncj er·::-t. dol Insti.tuto -

!leAic~no de1 Seguro Soc~ai~ éste la des~rrolla tendien

te por imperio de la ley, a ~roveer5e de incresos ~or 

tener un patrimonio propio, ( ;~rt. 5o. Ley del. =·~:::.-uro 

Social. a fin de 1.1.evar a cabo ]_u ore;aniza.ciÓ1'l y admi-

nistraciÓn. de1 Seguro Social; cubriendo mediante su ,S'.:6..§. 

to 1as cont:ineencias y proporcionando los servicios ~u€ 

-se· especifican a _propÓs1to ~e cada régimen~ q~e er- pa~ 

ticula.r 1o atribuye tai ley, mediante prestaciones en -

dinero y en especie, en ~~s formas y condiciones preví~ 

tas por la misma. ( Artícu.J.o 7o. y proporcionando :i.n

cl.uso servicios· sociEtJ..es ae beneficio colectivo (,;.rt .8) 

a. .e:fecto de :fomentar 1a salud, preve:n:i.r enfermeaades y

accidentes y contribu:Lr a. la e1evaciÓn gencra1.de 1os 

nive1es de vida de la población,( Arts. 233 al 239 

sin 1mportar si J..os servicios de so1ida.ridad socia].. 

( .asistencia. m<fdica., farmacéutica e inc1uso hospitala.-· 
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ria ) , se prestan a quien no está af:LJ.iado al Instituto. 

Se debe tor.iar en consideración, que la actividad fi

nanciera de1 I .M .S.s. tiene sus l:í'.mites, rnis::ios que se 

encuentran contenidos en el Art:í'.culo 240 de la Ley del 

Seguro Social, a saber: 

1.- Administrar 1os GiV~rsos ramos del 3c¿;uro Social 
y prestar los servicios de ~cnciic~o coicctivo -
se\a.1.ados en 12. 1.ey ( FrncciÓn I. GE:stiÓn y sasto) 

2 .- Hece.uder las cuotas y ~ercibi.r los demás rec-ur-
sos del Instituto ( Fracción II. Inc,;resos ) • 

3-- satisfacer las prGstaciones establecidas en J.a -
l.ey. ( E'racciÓn III • Go:.sto ) • 

4 .- Invi;:rtir ~;u;: fond.os de acuerde ccn las di.svozi.-
cior-es- de la ·iey. (~ro.cc:iÓn IY. -:;asto y ev~n-tue..6_ 
mente ine;reso. ) 

5 .- Adquirir b:teneE. ~".l..'teblr..s e in:nueb:Les ¿e:-~trc Ge los 
:t{r:U.tes legal.es. (:CracciÓn VI. G.s.sto. 

6 ·- Establecer cl:fnice..s, h.os13italcs, gu:!:"ader{as in-f'~r 
ti1es, farmacias, centro~ de convaiecencia y va-
ca.ciona1.~s, as'i cor..10 escuelas de ccp.a.c'i-ta.ciÓn y
demás estab1ec~mientos uara el cumulimiento de -
1os fi.ne:s que le son p=-;pi.os ( Frac~i.Ón ""'VII •. ';e.s-
to . ) • 

7 - Oreanizar sus dene!l.denc:ias {Fracción VIII._ -~e~-
tiÓn y Gasto. ) -

Ahora bién, ser:Ca conveniente se::í.a1ar también 1os 

_que se a11ega. e1 I .LT .S.S., y que. e1 propio ,Artí_· 

dela Ley de1 Seguro Social los aercga, siendo: 

l·- Las cuotas a cargo de patrones, trabajadores y -
demás sujetos q_ue se"la1a 1a ley, ·asi como la con 
tribuciÓn del Estado; -

2- Los intereses, alquileres, rentas, rendimientos~ 
ut:i1idades y· frutos de cuaio.u:ier cJ.ase, que :pro
duzcan sus bienes; 
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3.- Las donaciones, herencias, le~aaos, subsidios y 
adjudicaciones que se hagan & su favor; y 

4.- Cualesquiera otros ingresos que le se~alcn l&s
leyes y sus reglamentos. 

De esta Última fracción, quedan comprendidos ingre

sos de 1os que se~a1an los artículos 160 fracción V, 3~0~ 

50l fracción V de la Ley Federal del ~rab~jo, que dispo

nen Q..ue el. I .li'~.s .3. podrá obtener in¿;resos al d::i ~o1verse 

un sindicato, caso en q_ue el activ·c del. :nisF-!o ;oc:rá pa.-

sar a ia institución; también cuando sucede ~~ siniestro 

sobre un traba~ndcr asegurado y éste no te~GC'~ beneficia

rios, la prima de antie;uedad y de indemnización que 1e _ 

corresponde pas~~á por exclusión al Instituto. 

~xisten otros in5resos 1os cu~1es ~e apegan a ~~s f~ 

nes, tules como los que se mer-cionan en los artículos 

259 y. 266 de la Ley del Seguro ~ocial, porque al fin y 

al cabo, las inversiones y las reservas, son m~teria de

su actividad financiera. 

B:). Derecho Fisc&l y el Tributario.- :?artiendo de J..:a 

conota.ciÓn de fisco y e.e l.~ conticciÓn d-e -qtie éste-- se 

,atribuye a recaudar dentro de la actividad financiera 

del Bsta·do, y de los diversos ingresos ¡oÚblicos que 

obtiene, acorde con la pol{tica presupuestai de cubrir 

.egresos expresamente. determinados de conformidad con 1.a..

Ley de Ine;resos; es preciso, analizar si es correcto o -

:.mancionar. i.o que se entiende por ingresos fiscales sC>io-· 

a los ·recaudos ffiediante exacciones tributarias; piante8.!l 



do a la vez si el Derecho Fiscal y e1 Tributario son voc~ 

b1oa sinÓnímos o si el Derecho Tributario es sÓ1o parte 

del Derecho Fiscal, aún formando o no éste, parte a su 

v.ez, de1 Derecho Administrativo. 

Al respecto., !.T~uei de Juano , di ce que, ":::;]. De re cho 

Tributario es aque11a parte del Derecho ?inanciero que 

tiene por objeto. a lus normas que tli~C:ipl.inan iu reiaciÓn 

jurídica. principai y 1.as accesorias provenientes de los -

tributos, vale decir, de este tipo de recursos derivados. 

entre los que se ofrecen al 3stado pura 1ograr 1os medios 

necesarios para e1 desarrollo de sus ;:,.ctividades". {5) 

En pretensión de este apartado, el maestro Ernesto 

Flores Zava1a, definió q_u.e, uzl. :)e!:·echo I·'inanciero ?Úblioo 

o Verecho Fiscal., es U-7"10.. ram3. autónoma U.el .:)erccho .?...cl:ni..r...~ 

trativo, que eatudia las normas lega1es que rie~n ia actl:_ 

vidad financiera del :Sstado o de otro poder pÚblico'! Y re

firiéndose ai Lic. Gabino ?raga para e1 que dentro del D.!:., 

recho Administrativo se estudian los medios patrimoniales 

Y. financieros de que la administrac~Ón ~ecesita p~ra· su -

sostenimiento y par:-.! ¿;u.rantizar l..a reg-..:.1ar.ido.d de su act-..;._a 

ciÓlÍ ·ooncluye Flores z.avala que el. Derecho Financiero ?Ú

b1:i.co al.ude a las normas que estudian dichos medios patri_ 

monia1ea. y financieros,. así como que e1'.l. su contenido se 

encuentra entre otras ramas el Derecho Tributari.o. (6) 

También contribuye Sergio Francisco de 1.a. Garza, ai 

defi.nir que "El.Derecho Financiero es el. conjunto de nor-

(?)De Juano Manuei, Curso de Finanzas y Derecho. Tributario.
Tomo I. Ediciones Molach:Lno. • .Rosario, Argentina.1963.Pé.g.74 • 

. (6)Fl.ores Zaval.a,Ernesto "Elementos de Finanzas PÚbl.icas !'lrex., 
. Editorial. Porrúa. 15a Ed. 1.974. Pág. 11--
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mas jurídicas que reg:u1en: 1a. a.ctivi.dad financiera. de1 Es

tad• en aua tres momentos, a saber: en e1 estab1ec:tmiento 

de tribu.tos 7 ebteinciÓ:a. de diversas ciases de recurses, 

en 1a gea~iÓn e manejo de sus bienes patrimenia~es y ea 

1a. erogaci4'a; de recursos para 1os gastos públicos, as:í'. c~ 

-m• 1as re1aciones jurídica& que en e1 ejercicio de dicha

actividad se estab1ecen entre 1os diversos Órganos de1 

Estado e entre dichos Órganee: y l.os particu1ares, ya seaa 

deudores o acreedores del. Estado.... (7). 

Ser!a conveniente inc1uir l.o que el. PJ.ene del. Tribu-

llla.1L l'i.eca.r de J..a Federa.cién esta.bJ..eciÓ a través de J.a. E.;j_e 

cutoria. de 19 de noviembre de 1940, en eJ.. mismo eeguimie!?. 

to al. decir, que "EJ.. Derecho Piscal., como rama del. Dere

cho Administrativo· y a su vez del. Derecho PÚbl.ico, que ha. 

venido evol.ucionando en forma tal., que actual.mente puede-

considerarse como una verdadera rama autónoma del. Derecho, 

con caracter!sticas especial.ea, asi como que el. Derecho 

tributario cencretamente regul.a l.as rel.acionea entre l.a 

Hacienda PÚbl.ica y l.os particul.aree considera.dos en su 

cal.idad de contribuyentes." (8) 

Consideran.do 1e expueato por 1oa diversos autores cit: 

dos 7 _que ~tegraa n• cabe duda. l.a. doctrina, podemoa d:lac:Lr 

que indistintamente se emp1ea 1a denominacién de Dereche

Fisca.1 o l.a Derecho Financiera., ya que se re1aciona a - -

ambos e.ases co:nl.a actividad financiera de1 Estado. 

(7) Garza. Sergio FraAcisce De l.&. Ob. Cit. Pl!g. 369 

(8) Rsvi.sta de1 Tribual. ?iscal. de l.a l!'edera.cióai. Tema 
· Mios 1937-1948. ( Ob. Cit. por Bol.et~ de l::nformaciÓ:ai 
Jurí'.diea del. I.M.S.S. Tome l.1. l.975. Pág. 36 ). 
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2 .- Los Ingresos del. Estado.- El sostenimien·to de la

orBanizaciÓn y funcion~miento.del Estado implica necesa -

riamente gastos que éste debe atender procu~áncose los r~ 

cursos indispe~sab1es. ?or 1o que indudablemente que 1a -

actividad financiera está íntimamente vincu1ada con e1 d~ 

sarro1lo de las fu..~ciones pÚblicas por lo que se coloca 

dentro de la competencia del poder ~d~iniatr~tivo. ~ar 

ello debemos mencionar los aspectos Siguientes: 

a) - Los Ingresos del Estado; 

b). Gastos del mismo; 

e). La Contabi1idad Tublica y el control de la activ.i_ 

dad Fina...--iciera. 

De l..o anterior-, sÓJ.o por razón de nuestro est1}_dio de

bemos concretarnos al primero inCiso, lcs-ingre8os del 

Zstado; al respecto pode!!los decir, que se origin~n nor~a.1., 

mente por los impuestos que decreta o contribuciones co-

mo .refiere e1 Código Fiscai de la ?ederaciÓn (~ic. 1981), 

que concretanrnnte hab1a de impuestos,. aportaciones de se

.zv.ridad social y derechos ( .:U-t. 2o • ) ; también se contem

plan l.os aprovechamientos (Art.Jo.) y los productos. de 

los que val.dría la pena enunciar su definición al tenor 

del cuerpo fiscal. referido, a saber: 

Impuestos..- Son 1as contribuci.ones este.bl.ecidas _en _:... 
ley. «.uE< deben <P"'ga.r l&s 1-'erson ... s f:lsicas y moral.es 
que se encuentren en la situación jurídica o de he~ 
cho prev:Lsta. por la misma y que sean distintas de las .. 
señaladas. en las fracciones II y III de este e.rtícu1o;, 

Aportaciones d.;. Se,gutidad Social·- Son la.s contribuci.2. 
nea ezt.e.blec.idas en l.ey a' cargo de personas que son .,-
sU.Stituidas por.el Estado en e1 cumplimiento de obli
gaciones fijadas por J..a J..ey en materia de seguridad -
sócia:L o.. a ·1as · personas que se benefic:Len en forma e.!! 
pecial por serv:i.cios de seguridad socie.1 proporciona-. 



dos por ei mismo Estado. 

Derechos.- Son las contribuciones establecidas en 
ley por los servicios que presta el Bstado en sus 
:funciones de derecho público• <·.s{ cor::io por el uso 
o aprovechamiento de los bienes de dominio pÚblico
de 1a nación ... 

Aprovechamientos.- Son estos, los ine;resos o~ue per
cibe el J':stado por fu.nciones de derecho pÚblico dil'l 
tintos de las contribuciones • de los ineresos der_;h 
vados de financiamientos y de los que obtengan los 
organi.smo s descentralizados y las empresas de pa:L·
ti.cipaciÓn estatal. 

~~.- Son las contrz..prestaci.011.es por los ser
vicios que preste el ~stado e~ sus funcion~s de d~ 
i::"echo privado, o.si COr!lO por ei· uso, a::irovecharaiento 
o enajenación ele bienes del C..ominio :privado.· 

A). E1. Instituto 1'·.";e:-:icGno del Seguro 3oci&1 como 
Oreanismo Fiscal. r.utónomo .- Como se c..punta. y a-

:r.a.yor e.bund2..rnien·t;o ele lo expres-a.do en el Cap{tu1o l, -

re1atívo a"Instituci.Ónu, debenos agregar Q.u.e por dis:p$t 

siciÓn del Artículo 268 de la Ley del Seguro Social, -

se 9recisa ~ue "Para 1os efectos del art{culo anterior 

(el pago de 1as cuotas, los recargos y los ca.9ita.1es 

constitutivos tienen el ccrúcter de :fiscal. Art. 267 

el Instituto tiene el carácter de oreanismo fiscal -

autónomo, con facultades para de·terrninar 1os créditos-

y. las bases paras~ liquidaci6n, así cooo para :fijarlos 

en cantidad l{~~ida, cobrarlos y percibirlos, de confo~ 

mi.dad con la presente ley y sus disposiciones reg1am~ 

taria.sn .. 

De 1as definiciones dade.s por 1os art{cul.os 267 y 268 

de ia Ley del Seguro Social, parece como si el legisla

dor lÚlbiese aceptado ia .tesis de Carlos M. Giuliani FoE:; 



rouge, quien indica, que la ru-!Z griega "para" s:l¿;,-nif:b_ 

ca etimoJ..Ógica.mente, "al lado" o "junto aº, pero desee..!:_ 

ta que constituyan ias contribuciones parafisca1es una 

categor{a distinta a la tributaria, ya que dichos in-

grasos parafiscal.es provienen C.e "verdaderos tributos

apli~ado s compul.sivamente por Ley, que no han de limi

tarse a 1as con·tribuciones de se;:.uridad social y de re

¿;u.J..ación económica, pudiendo extenderse a otros ce.m±Jg~. 

Contribuye el maestro Sergio Francisco De 1a Garza, 

al. se-:;"al..ar q_ue, use lla.rr..an organismos fisca1es autóno

mo e a los organismos pÚblicos descentr~1izados ~ue ti~ 

nen e1 carácter de s..utc•ridades fiscs.:Les pP-ra 1.f"".:.. reali

zación de sus e..tribucior-es" • ( 1.0) 

=s necesario scfialar lo que la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de ia· Nación,. res~ecto a l8.s D..:_Jortaciones, al. ºE 

ga.nism.o que encarga. de ello, que es e:L I ,.;,,:: .3 .S .. , asi 

de su parafiscalidad, seg-Úr: criterio que se s~s~enta 

en diversas ejecutorias, teniendo en s{ntesis: 

ºSeguro Soc:ia.J.. H2~tura.leza ·Jur{dica de 1as cuotas 
del.- Art:í'.cuJ.os 267 y 268(de la vigente ley)~ ·"SJ. 
1egis1ador ordinario, en el art{cuJ.o 135 de la Ley
de1 Seguro Social{anterior), diÓ el carácter de ap.Q.r 
tac:i.Ón fiscaJ. a las cuotas que deben cubrir J.os -
pátrones como parte de 1os recursos destinados al
sostenimiento del Seguro Socia1, considerándo1as C.Q. 
mo contribuciones de origen grem:ia1 o prefesional a 
cargo del patrón, que hallan su funde.men~o en la . 
prestación. del trabajo y su apoyo lega.1 en lo dis-

( 9) GiuJ..iani ?onrouge', Carios ti~., "Derecho Fin0.1:).ciero" 
Vo1~ II. Zd. De 1?alma, 1\rgen-cina.1962.Pags.éll..5 y 819 

(J..O )De 1a ·Garza.. Ob. Cit. Pá.g. 96. 



puesto por e1. ArtÍcu1.o l..23 de 1a Carta. Magna. y su Ley 
reg1amentarie ... De ta1. manera que l.a.s cuotas exigidas
ª l.os patrones para e1 pago de1 servicio pÚbl.ico del.
Seguro Social.. quedan comprendidas dentro de l.os trib~ 
tos que impone el. Estado a l.os particul.ares, con l.os
fines parafiscal.es, con carácter obl.igatorio, para un 
objetivo concreto de una persona jur{dica ~ue tiene a 
su cargo J.a prestaci6n de un servicio pÚb1ico en a.dmi 
nistra.ciÓn indirecta del.. Estado encargado de J.a pre~ 
taciÓn:. de1 servicio pÚblico ~ En tal.es circunstancias, 
no se puede considerar que 1a obligación de cubrir 
las cuotas de1 Seguro Social. sea de carácter civi.1.. d~ 
rivada de u.n acuerdo de vo1untadcs, sino que su impo
sición. deriva de ia ley." ( 11) 

Por 1.o señ.al.ado, podemos decir en conc1usiÓn, que di.

cho Organismo Fiscal. Autónomo q_ue es e1 Instituto Mex:ic~ 

no del. Seguro Socia1, cuecta con facultades derivadas de 

tal. carácter por el. q_ue se garantiza una mayor seguridad 

en l.a prestación eficaz del servicio pÚbl.ico de 1a pro~ 

pia institución, debiéndo ser de manera ininterrumpida,

pues a través de su actividad financiera 1ogra recabar 

los fondos económicos q_ue l.o sustentan en forma eficaz y 

rápida, 1o cual. se obtiene cuando e1 Instituto en su ca

rácte:!"' de organismo fisca.1 autónomo~ he.ce la deterrnin~º-

ción de J.os créditos, perc:i.be las cuotas respectivas vo

luntariamente o a través del procedimianto administrati

V() de ejecución·. 

B). EJ. Interés Fiscal.- En- eJ. anterior Código - -

Fiscal. de 1a Federación (1967-1982), concretamente en su 

'·Art{cul.o J.50; y 58 de1 Regl.amento de l.a Ley Orgánica. de-

1a Teaoretia de J.a Federación~ establecen q1"'e ~.interés 
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consiste. en: 

I-· Diversos gastos d.e ejecución, coropre;nclidos los ho
norarios de los ejecutores, depositarios y peritos; 

II - L-0s recargos y las rrru.1 tas; 

III -· Los impuestos, derecJ1os, productos y a.provechar:d .• oa
tos que motiva.ron el embargo y, 

IV.- Los vencLnieo:tos ( por supuesto que de los ya e::--~1.u:J,
ciados ) ocurr1dos durante su ~ora ~ el ryrocedi~~en 
to administrativo de ejecución... • -

Lo se·i'i.ala.do, tiene relación entre lo que preceptt!an l::is 

artículos 267, 268 de la Ley del 3egu.ro 3ocial en cua~to ~ 

el carácter fiscal, créditos fiscales y su determinación. 

con 1o que se ha dado en llamar el ninterés fi~ca:L". Pues

a1 fin y al cnbo, las cuotas, loe recareos y los ~¿~~tal8s 

constitutivos que no hu.bi.esen sido cu..bie~rtas direct[...::ientc

al Insti. tui¡ o ( I .1:¡ .s.s.) y en forma. opor-tuna se aplicará el 

procedimiento respectivo, por conducto de la 3.H. ;,é ,::.-:=. 0 

por el propio Instituto a través de sus O~icinas para Co-

bros .de1 Se5-Uro 3cciai( Art.- 271 ). Razón por la que el -

Seguro Soc1.al tiene interés y de manera fisce.J..,. G.l- no- co-~". 

bra.r sus cuotas y demás conceptos oportunamente, ya ~ue si 

no es coativamente, hasta con medios de apremio, z~o podr:(a 

realizar ~u verdadera actividad financiera. 

C). EJ. CréC.i to del Esta.do y del I .M .S .s - 3s aplicable 

mencionar ei precepto del Artículo 4o. del código Fiscal 

de· la. Federación. en. vigor, que de su· texto ·se desprende: 

"Son créditos.fiscal.es los que tenga. .derecho a percibir 
el Estado o sus organismos ~escentralizados que proven
gan de contribuciones , de sus accesorios o de a.prove-
chamientos, incJ..uye:o.do los qu.e. derivenc de responsabili
dades que el Esta.do tenga derecha a eX:i.gir de sus fun~ 



ciona.rios. o emp1eados o de 1os particu1ares, así como 
aquel.los a los que 1as 1eyes 1es den ese carácter y -
e1 Esta.do tenga derecho. a percibir por cuenta. ajena. 

La. recaudación proveniente de tod;,s 1os ingresos. de -
1a Federación, aun cuando se destinen a un f{n espec{ 
fico, se hará por 1a Secretar{a de Hacienda y Crédit~ 
FÚbl.ico o por las ofia:i.nas que dicha Secreta.ría autor!_ 
ce." 

De ta.1 consideración que hace esa disposición fiscal.,

se desprende que en sentido genérico es aplicable n.o sol.!:, 

mente a la acepción Sstado, sino también a las aportacio

nes de seguridad social a través de sus organismos desceE. 

tra1iza.dos para entender que son o es el "credito" fiscal.. 

' Ah.ora bien,. en cuanto al Crédito del Estado nos ayuda 

1o que al efect~ en"1l'.l.cia e1 ArtÍcu1o 31 de 1a Ley Orgáni

ca de 1a Administración ?Ú.blica Federal, que en 1o condu

cente die.e~ 

'!'A 1a ·secretaría de Hacienda y Crédito FÚblico corres
ponde eJ.. despacho de 1os siguientes asuntos: 

I.- Estudiar y formular 1os proyectos de leyes y dispg_ 
siciones impositivas, y las leyes de ingresos. f edera:L
Y._ deJ.: Departamento del. Distr:l.. to Federa1. 

·II- Cobrar ... los impuestos, derechos, productos y aproV2_
oha.mientos- federales· en los. términos de 1as l.eyes. 
( habría.. que inc1uir en segundo término a las aporta~ 
ciones de seguridad soc.i.al } 

..• IIl>~ ;C-obra:r -los d~rechos, impuestos,. productos y ·aprov~ 
chB.ntl.entos. del Distrito Federal en 1os términos de 1a 
Ley de Ingresos de1 Departamento de1 Distrito Fedex'é.L
·y 1as' l.eyes c.orrespondientes:. 

Es pertinente .citar por tener relaci6n directa con el. -

·_tema que se trata, e1 precepto deJ.. Art{cul.o 1o. de1 Regl.~ 

m~nto de 1a Ley Orgán1..ca de 1a Tesorería de l.a Federación. 
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que a la letra se~ala: 

"Los créditos a favor del gobierno federal que tenga 
derecho a percibir. por cuenta propia o ajena, en cum. 
plimiento de obligaciones derivadas ñe la aplicaciÓn
de leyes u otras disposiciones le¿aLes o estipulacio
nes cons~gn.adas en convenios o contratos, podrán ori-· 
ginarse, P.ntre otros por los siguientes conceptos: 

I.- Impaestos, derechos. productos~ aprovechamientos. 
determinados por la ley de Ingresos d.e la Federación ;',' 
de 1as 1eyes espec~ales respectivas; 

'II.- Préstamos •• ~ 

III.--Ccn~enics ••• 

IV.-.Res~o:msab~lidades ••• " 

V.- Reso:tuc:i.~nes judiciales ••• 

VI.- Los demás.que se consignen ••• 

Uencionados que fueron 1os crédita.s fisce1es que co-

rres~onden. aJ. Estado• segÚn la. d.{sposj_ciÓri de:L .-1..rt{cul.o 

4·0 .. del. código Fiscal. de ia ?ederación, cabr{a i:i.J..dicar 

Q.ue nos parece que el le,si.slfador cleja en ese p:recer.ito y 

propiamente en ese cuerpo de ley, una imprecisión- er.!. C".ie..g 

to a ciu.e sÓ1.o =ienciona que:"Son créditos fiscal.es los qi..1e 

.tenga -·derecho a- percibir_ el 3ste..do y sus oreo.ni.smos 4:ie:sce.!:l 

tra1izados .... " sin qUe se defina, que es e1 crédíto fiscaJ.... 

por lo que ,consideramos debe tomarse en cuenta la defini~ 

ciÓn..del Artículo 18 de1 Código Fiscal de la Federación -

anteri,or· ( con vigencia. desde 1.967 a 1.982 ) que a la letra 

decia.: " El. crédito fiscal es l.a ob1igaci6'n.. fiscal. d"eterF.4._· 
nada en cantidad l.Íquida y debe pa~arse en la fe
cha o dentro del plazo se3.alado en las disposic:i.Q._. 
nea respectivas." 

De l.o anterior, nos apegamos a la definición: dada por

el. anterior CÓd:i~o riscal. de la Federación., por estimar que 

es más precisa. técnica y apegada al. estudio que nos ocupa. 



.Ahora bién. en. cuanto a.1 crédi.to de1 Instituto !·'lexica

no de1 Seguro Socia1 y partiendo de ia base de que e1 ~ro

cedimiento Administrativo de Ejecución se rea.1izará ( por-

1as Oficinas para Cobros de1 Seguro SociaL.·.:..rt.- 271 dé 

1a Ley dei Seguro 3ocis1 ) con oujeciÓn. a 1as normas de1 

Código Fisca1 de 1a Federación, da a 1a Institución en co

mento.· 1a.s facu1tades su:ficientes para deter:::inar y sentar-

1as bases para su 1iquidaciÓno., cobro y percibir dichos crí. 

ditos, IIlismos que han nacido ( Art. 267 L.s.s. ) por fa1ta 

de pago de 1as cuotas, 1cs recargos y 1oe capita1es const~ 

tutivoe, y que por ministerio de ia 1ey, 1ee da e1 carácter 

de fisca1ee, atento a su actividad financiera de1 vropio -

I .i,1 .s .. S. 

3.- Natura1eza Fiscal de 1os Créditos Determinados por 

e1 I .t~ .s.s.-

La 1ey de1 Seguro Socia1 de 1943, estab1ecía en su Art:( 

cu1o 135, "e1 t{tuJ.o donde consta 1a ob1iga.ciÓn:· de pagar -

1_as aportacio_nes, tendrá e1 carácter ejecutivo"• de 1o q_ue

se desprende que 1a propia 1ey estimaba a dicho t!tu1o col!lO 

una pru.eba preconstituida de una acción, ob1iga.ndo e1 pre-

capto a qu~ e1 Instituto, se viera ll10tivado y ob1igado a d~ 
''". 

mandar su.pago ante 1as autoridades judicia1ee correspondi~ 

tea. Con e11o, daba como .consecuencia a que e1 Instituto H-2. 

:id.cano del.. Seguro Socis.1, no. pudiera. contar oportunamente -

con 1os recursos suficíentes para atender 1as diversa.e preJ2. 

ta.ciones a que estaba ob1ie;a.do por 1ey a otorgar, as~ como

pa.ra extender1os a otros campos ·de 1a eeguriüad y so1idari

da.d socia.1, meta.e de ia Insti tuci'5n. l?u.es e1 interponer :inl2., 
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tancias implicaba juicios tardíos. 

Para sa1var y subsanar su actividad financiera, f"ué ne

cesario reformar el indicado rirtículo l35 de la Le:,· clel .3e-

guro $ocia1 7 que mediante Decreto Presidencial de ~~.e no--

viembre de 1944., f"ec~a en que se publicó er. ..:-~J. :ii.f1.rio C:ij -

cial. ti e la Federación, otorgó al. Insti. tu to I .. e-y:i cnno c5 el Se

guro SociaJ. 1 el carácter de Or~anismo Pi~cal .~~ut-6nomo J dan, 

do a 1os aportes el car~cter de fiscales. ?o~~er~nrmcnte, -

por ~ecreto Fresi.denciaL de 3 de febrero de 1949, se volvió 

a _reforrtar f":Sa disposición, estab1ecieri.0.o: "L&.. obJ..i,:raciÓn- -

de pagar los aportes, 1.os intereses mora.torios y los capit~ 

1es constitutivos, tendrán e1 ca.rácter fiscal..'' 7 con lo q_u.e

permit:í'.'a. hacer efectivos los créditos, cobrarlos y percibi,i: 

los a trav~s del Procedimiento AdfilinistrP-tivo de ~je~~ciÓn

que al. efecto el Código Fiscal de la Fe~eración ha estable

cido al respecto. 

A). Preferencia de los Créditos.-

Dígase que se tra.ta. de un privi.-leeio o pre:f"erencia~ por 

alguna prerrogativa concedida o por una primacía que se teE. 

ga, respectivamente, los créditos fisca.:Les no cabe duda que 

la. tienen y por el.lo trate.remos de da:r y se'.'ie.J.ar algunas -

consideraciones. 

Al respecto dice Sergio Francisco d.e la. Garza, que la -

Doctrina.reconoce la c1asificaci6n de privilegios genera.les 

y especial.es segÚn que recaigan sobre todos los bienes del

deudor o sol.amente sobre una el.ase o ce.tegpr:í'.'a de ellos o,
·sobre algÚn bien en. particular. Asimismo, se diatiilgue entre 



1os privilegios que recaen sobre 1oa bienes :rn.l.ebles, in

IIDAeblea sin distinción, o sobre los muebles únicamente,

º sobre los inmuebles solamente. (12) 

Por otra parte, ya dentro de las disposicio~es ~ue

seña1a el Código Fiscal de la FederaciÓ~, instruye ~ue, 

las controversias que surjan entre el fisco federal y 

los fiscos locales relativas al derecho de preferencia 

para recibir e1 ¡ago de los créditos fiscales, se reso1-

verán por los tribunales judicia1es de la Federación, 

tomando en cuente. las garantías constituidas y conforme-

a reglas que se enu..~cian, a saber: ( Art • 1<17 e .F .P • 

I .- La preferencia corresponderá al :fisco que tenga

ª su favor créd1tos por im~uestos sobre la prori~dad 

raíz, tratándose de los frutos de 1os bienes inmuebles o 

del producto de la venta de éstos. 

II.- :::Ji los demás casos, la preferencia corresponderá 

ai fisco que tenga el carácter de primer embareante. 

También, cuando en el procedimiento administrativo 

de ejecución. concurran contra un mismo ceudor, e1 fisco

federai con 1os fiscos locales, fungiendo como autoridad 

federal de con:f'or:nidad con los convenios de coordinación 

fiscal y con loa organismos descentral.izados que eean 

c.0111paten.tes pa.ra. cobrar coactiva.mente contribuc:i.ones de

cará'.cter federal, l.a Seeret~ría de fla.cienda y Crédito 

·Pl!b1ico iniciará o continuará, segÚn sea el ca.so, el. pr,2_ 

cedimien~,o administrativo de ejecu.ció'n por todos l.oe cr.í 

(12) Garza, Sergio Francisc:o De la. Ob. Cit. Págs.575,576. 
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di tos f':isca1es federa1es omitidos. ( Art. 14-e e .ll' .F. ) 

Continuando con esa prerrogativa, el. fisco federal. 

tiene 1a pre~erencia para recibir e1 pago de créditos ~ 

proveniente~ de ingresos que l.a Federación debiÓ perci~ 

bir, con excepci6n de adeudos garantizados con prenda e

hipoteca, de al.imen~os, de sa1arios o suel.dos devengados 

en e1 Ú1timo año o de indemnizaciones a. los trabajadores 

de acuerdo con. la Ley Federal.del. Trabajo. 

Para que opere esa excepción, _será en todo caso in

dispensab~e que l.as garunt!as se encuentren debida.mente

:inscri tas en el. Registro PÚbl.ico que corresponda; y en 

cuanto a 1as pensiones al.imentarias, será presupuesto, el. 

que se haya. presentado l.a demanda con anterioridad a l.a ~ 

notificación al. deudor del. crédito fiscal.. (Art. 149.C?F) 

Es pertinente hacer hincapié, en que el. fisco federal. 

en ningún caso entrará o participará en l.os juicios uni-

versa1es. Cuando se inicie juicio de quiebra, suspensión.

de pagos-o de concurso, e1 juez que esté-conociendo de -

esos asuntos; -debe~ dar aviso a. l.as autoridades fiscs.l.es 

para _que en su caso·, haga. exigib1e el. crédito fiscal.. a su 

f'a.vor-,irista.urando el. procedimiento administrativo de eje

cución~ ( Art. l.49 e .F .F. ) 

-En mención de l.o anter:Lor, el. ArtÍcu1o 269 <Le l.a _ Ley

deJ. Seguro Socia.l., nos dice: "En 1c:e casos de concurso u. -

otros procedi.~eritos-, en l.os que se discuta pre1ac:l.Ón de

créditoa,_ l.os· del. Instituto tendrán 1a misma_ preferencia-. 

que ~os fiscal.es, en l.oa términos de1 CÓdi.go Piscal. de ia 
l!'ederaci6n." 



Nosostroe oreemos que de las disposiciones oitadas,

tanto del. CÓdigo Fiscal de l.a Federación, oo~ de 1a Ley 

de1 Seguro Social, son congruentes, atendiendo desde lu~ 

go a.1 Art:Í:cu:to 2 o. del. ordenamiento oi tado en primer or

den. 

Ya para. concluir este inciso, es necesario notar, -

qu.e l.oa créd.i t.os f'isoe.1es dete=inados por el I .H .s .s -·
no ingresan a la Tesorería de l.a Federación al. no ser 

apl.ioabl.e l.o dispuesiro por el. Artículo 12 de l.a Ley Orgf 
nioe. de l.a Tesorería. de la Federac:i.Ó:o. que obliga a que -

"todos los fondos y val.ores que se perciban en favor del. 

Gobierno_ Federai por conducto de cual.quier autoridad u. -

organismos subalternos y au~il.iares, deberán concentrar

se invariablemente en l.a. Tesorer:[a de l.a Federación", 

de conformidad con el. Artículo 268 de l.a. Ley del Segu.ro

Socia:U., de cuya hipÓ.-toes:Ls normativa señ.aJ..a, que siendo 

el. Institu:to· u.n or~anismo fiscal. autónomo., cuenta con 

fac::u:Lta.'des para determ:lna.r l.os créditos y 1.as bases :para 

·-"·su.: l.iq~idáei.Ón:, así como para f'ijar1os en cantiO.ad J..{qu;h_ 

da.·, cobrarl.os y :percib:Lrl.os, én · apl.:i:cac.:i.Ón con esa. 1ey ~ 

B') .:. Intervención de 1.a.s. ot·:ic:i.nas para. Cobros del.. 

Seguro Socia.::L-

Ser!a.. convenienta' ha.bJ.:.ar de 1.os conceptos q,u.e mencig. 

na el. RegJ..ame:ri.t~ para e1. Pago de Cuotas y Contribuciones 
.. · , . . . . 

del.· Regimen del. .. Seguro Socia.J., antes daJ.. desarrollo qu.e-

t:i.enen :l..as Oficina.~ .:para Cobros de1 Seguro Socia.J.., pues.

con..· e11a., :puede darnos una. idea. ~s cJ.a.ra. y :precisa. de -

1.o. qu.e se pretende.~ ( D .o ..F. 2-IZ-1950. ) 
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Justamente en el ArtÍcu1o 3o. del Reglamento en cita, 

menciona q_ue: "EJ.. pago de las cuotas se hará directa.mente 

en las oficinas del Instituto o en los lugares que éste _ 

autorice para el.. efecto, en la forma que el mismo Instity_ 

ta. determine- •• " 

En ese m:i.s.:no seeuim:i.ento, se dice q_ue J..a. exigibi1idad 

de 1as cuotas vencidas nace a partir del déci1110 sexto día 

de los meses de enero, marzo, mayo, ju1io, septiembre y -

noviembre a que ae refiere el Artículo. 3o. del Reglamento 

para el.. Pago de Cuotas y Contribuciones del Régimen del.. -

Seguro Social y esto por lo que respecta. al bimestre in.m~ 

diataoente vencido y que deben enterar los patrones de 

conformidad con el propio Artículo. ( Art. 27 ) 

Se dice ~ue, las disposiciones del Reglamento en co -

mento, serán aplicables al procedimiento de cobro de to-

dos aquellos créditos provenientes de pago de cuo.tas, in

tereses moratorias o capitales constitutivos que .. estén a 

cargo de los patrones o de los ase51.J.rados por incumplimi

ento - de las disposiciones de la ley. ( Art. 33 -) • 

Para poder llegar a cumplir con lo anterior., fue nec~ 

sario. ·q_ue mediante Acuerdo Presidencial. de 22 de septiem

bre de 1958, publicado en el.. Diario Oficial de la Federa

C:iÓ~ el 16 de octubre de ese mismo aao, por el que se im.,- · 

plementó el cobro de los cr~ditos a favor del I -111.S .s. a.-. 

través de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico que 

en sus puntos conducentes di7e: "Que la Secretaría. de Ha-

cien.da y crédito J?Úblic.o establecerá Oficinas Ejecutoras-
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especial.es que se denominarán Oficinas Federal.es de F.acien.

da. para Cobros del. Seguro Social. ". 

Posteriormente, por Acuerdo Presidencial.de diecisiete 

de junio de tr.i1 Novecientos Setenta y Siete, y publicado -

en el. Diario Oficial. de J.a Federación el veintidos del mi~ 

mo mes y a..."í.a.,. se da e1."Acuerdo por e]. que se No=anc J.as R~ 

1.acianea entre J.a Secretar{a de Hacienda y crédito ?Úbl.ico 

y e1. Instituto MexicanQ del. Seguro Social, en 10 que res-

pecta. a J.a. Cobranza. de l.os Créditos que confoze a 1.a Ley -

del. Seguro Social. tienen. carácter fiscal" • 

De ese Acuerdo, se dice que fué con e1 objeto de dar 

una mayor intervención: al Insti t.Lto !1exica.no d e1. Seguro 

Soc.ia1. en e]. manejo, control y cobro de l.os créditos·. a su.

favor; dejando a J.a Secretar{a de Hacienda. la contratación 

del. personal, para l.as Oficinas Federa.les de F.z.cienda para. 

Cobros del. Seguro S.;iciaJ':., as{ de J.as !.!esas Especia.les en -

1.a RepÚbrica r.Iexicana, desde luego, tomando en cuenta 1as

p:i:opuestas del. Instituto; que en cuanto a]. procedimiento 

dé ejécuci6n. y J.a suspensión del l'.Ili.sma, se adecuen. a J.as 

disposiciones fiscal.es y se dispone que compete conceder,

. en determina.dos casos,. J.a suspensi6n del procedimiento ej~ 

o.uti.va., al. I .t.1 .s.s., quien se!ía1.ar::Ce ].as modal.ida.des a que 

se: deben sujetar ( S .H •. CP. ) ; en 10 que se refiere a.]. rema

te,, se da.· al Instituto intervenc.i.Ón en 1.a.s al.monedas y en-. 

J.aa ventas fuera de subasta, entre otras. ( Considerando 

El.J.o se di~, a virtud de haber considerado el. Acuerdó

Presidenoial. de 22 de septiembre de 1958, que era:·. Yª .. :i.riOJ?~ 

rante por ias. nuevas necesidades dei propio Instituto-
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Se desprende del Acuerdo Presidencial de 1977, que en 

él se establecen una serie de bases para su coordinación-

en J.a Cobranza de los Créditos, tales co!nO le\.S que a con

tinuación.. se enun1eran..: 

-De ios Créditos y del Procedimiento de ~e~isiÓ~ de 
las liquidac~ones. 

-De1 Retiro y Devolución de 1.P...s Liquidac.i.one.:: .. 

-Del Procedi.o.iento Acl!.::.inistrativo de ~jecución .. 

-Suspensión del ?rocedi::ri.ento Adrni...~istrativo de =jecg_ 
ciÓn. 

-Del GontroJ. y Vigilancia. 

Actuc.lraente rige el uecreto Eresidencial de 30 de di

ciembre de l98l, publ~cado en eJ. Diario Oficial de la Fe

deración ai d{a si~iente, por ei ~ue se da le: ~Ley que_ 

Reforma~ Adiciona y Deroga diversas disposiciones de ca-

rácter fiscaJ:. en la Ley del Seguro Social". 

Resultando =edificado eJ. Artículo 271 de la Ley de la 

materia, quedando CO!!lO sie;uc~ 

"-;;;l procedimier,to adrninistrativo de ejecución. para el 
cobro a.e liquidaciories que ·no hubiesen sido cubier-
tas oportu.."l.amente al. Instituto ;rexicano del Seguro 
Social... se aplicará por la Secretaría de Hacienda y 
crédito PÚblico o por el pro:riio Instituto a través de 
Oficinas para Cobros,de1 Seguro Sociz1.L 

Las Oficiri.as para Cobros del Instituto r.~exicano del.
Se.euro Social... apiicarári el procedimiento administra
tiv.o de ejecución, con sujeción a las normas deJ. Có
digo Fiscal. de 1a Federación y demás disposiciones -
ap1icables. Las propias of:i.c:inas conocerán y. resolve 
ráD. los recursos previstos en el CÓdigo Fiscal. de ia 
Federación- relativos a~ procedimiento de ejecuciÓ:t:L.~ 
que lleven a cabo .• " 
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De esa publicación en comento, el. Art{cul.o Decimonoveno 

Transitorio en su parte conducente y materia de nuestro es
tudJ.o. s'eñal.a: 

"Los recursos interpuestos en contra de procedimientos 
de ejecución 'que se encuentren en tr~mite en l.as Ofi
cinas Federal.es de Hacienda para Cobros del. Seeuro Sg__ 
cia1, a1 entrar en vie;or. esta 1ey se seguirán trar.d-
ta.ndo y reso1veri!n por dichas ofic:tnas ••• " 

"Las Oficinas Federal.es de Hacienda para Cobros del. 
Seguro Social que se encuentren :funcionando a l.a en-
trada en vigor de esta 1ey, pasarán a depender del. 
Instituto como Oficinas para Cobros del. Seguro !'lociai·.~ · 



CAPITULO :I:Il: 

S U M A R I O: 1 - DECRETO POR EL QUE SE CREAN LAS 
OFICINAS. PARA COBROS DEL SEGURO SOCIAL. 2 - EL TRA 
M:ITE AD.MINISTRATIVO: A). LA REPRESENTACION' DE LAS
PERSOll.i'_S FISICAS Y "biORALES .• B). LA GESTION DE NEGO 
CIOS. C). DE LAS NOTIF:ICACIONES. D). DEL DOMICILIO 
E) • TEru.-;INOS LEGALES Y SU COMPUTO. 3 .- DEL PROCEDI 
MIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION: A). GENERALIDA 
DES • B) • DEL EhlBARGO: a) • EL ASEGURAMIEUTO DE BIE
NES. b) • CASOS EN QUE PROCEDE. e) • DESIGNACION DE.
BIENES OBJETO DE ErlffiARGQ. d) • FACULTADES DEL NOTI
FICADOR EJECUTOR. e). DEL EJERCICIO DE RECLAló:AC'ION 
DE PREFERENCIA. f). DE LOS BIENES EXCEPTUADOS DE -
E?rffiARGO. g). DE LA INTERVENCION:. h). DEL REMATE. 

i.- Justamente en e1 TÍtu.J.o Sexto, Capítuio II de 

1os procedimientoa en 1a Ley de1 Seguro Sociai, se apr~ 

cia. concretamente en su ArtÍcu.l.o 271, 1a reforma. que ~ 

su:i:rie mediante Decreto Presidencia1 de 30 de diciembre 

de 198::t., pub1icado en e1 Diario Oficia1 de 1a Federa

ción ai d~a siguient•, que en io conducente dice: 

... EL procedimiento .administrativo de ejec:uc:í.:R: 
par& e:l.. cobro de 1iquidacionea que ne hubiesen 
si.do cubiertas. oportunamente a.1 In.sti tute. Mexi. 
ca.no de1 Seguro Sociá1 se a.p1icará por 1a se-:: 
cretár1:a de Hacienda. y crédito PÚb1ico o por -
e1 propio. Institutc a. través de Oficina.e pa.ra
C.bres. de1 Segu.re> Social:. 

Las Oficinas para. Cebres de1 Insti tute>- Mexicano 
de1 Seguro Socia.1 ap1icarán e1 procedim:i;ento -· 
administrativo de ejecuc:LÓD., con sujecioll:. a. 1a.s 
norma.a de1 Código Fisca1 de ia. Federa.ci.:Ón y d~ 
U?E!s: disposiciones. a.p1:icab1es.. Las propias Ofiiñ. 
aas conoce~ y reso1verán· 1os recursos previstos-
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en e1 CÓdig• Pisca1 de 1a Federación re1ativoe 
a1 procedimiento administrativo de ejecución -
que 11even a cabo·-·" 

Ahora bien, en ia parte Ú1tima de1 Art{cul.o Décimo

noven• Transitorio de ia Ley que reforma., adiciona y d~ 

roga.. diversas disposiciones de carácter fiscai en ias -

fecha.e seña1adas, menciona 1o siguiente: 

" ••• Las Oficinas Federa1es de Hacienda para Cobros
de1 Seguro Social. que se encuentren fuücionando a -
1a entrada en Vigor de esta Ley, pasa.rá%1 a depender· 
dei Instituto como· Oficinas para Cobros de1 Seguro
So.cia.JL." 

A1 respecto, podemos decir que n~ hay duda en que

e1 1egia1ador· quizo dar fuerza a1 Instituto Mexicano

de1 Segur• Socia1 para que pudiera cobrar sus propias-

Cuotas Obrero Patronal.es, a través de1 procedimiento -

administrativ• de ejecución; pues atendiendo a su co

netaciÓn• de ser· un <11rganismo fiscal. autónomo, éste con 

1as facu1tades que tiene, determina créditos, da 1as 

bases para su 1iquidación, así como para. f ijar1oa en 

cantidad 1Íquida, cobrar1es y percibir1os, de coní'or-

midad con 1a Ley del Seguro Socia1. 

Aunque ia disposición en comento, indica c1aramexi;.. 

te que e1 p~ocedimiento de ejecución se ap1icar>Í por 

·. l.a Secret~a. de Hacienda y Crédi te FÚb1ico o por e:t.. 

Instituto. Ae'tual.mente aque:L. se ejerce directamente po~ 

el. I .M .s .s ••sin qu.e por el..1o pueda decirse que sea e:a ~ 

forma definitiva. Exista a1 efecto e1 antecedente de -

haberse ejercidv dicho procedimiento, mediante ia in-
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tervención de 1a propia Secretaria da Hacienda, según. -

ce desprende de1 Acuerde Presidencia1 de 22 de septiem

bre de 1958, e1 cuai se emitió para normar las relacio

nee entre esa Secretar:{¡¡.. y el propio I.M.s.s •• en curu:i

to al cobro de los créditos a favor de éste úitimo. Qu~ 

dando ese Acuerdo sin efecto, a1 tenor de1 Acuerdo Pre

aidencia1 de 17 de junio de 1977, publicado en el Dia.-

rio Oficial de la Federación el veintidos de ese mism0-

mes y afio; que se diÓ con el objeto de poder hacer la 

cobranza de los créditos conforme a la Ley del Seguro 

Socia1 y con sujeción ai Código Fiscal de la Federación:. 

Que en el Decreto Último referido, se dieron base2-

sobre los créditos y del procedimie~to de remisión de -

las liquidaciones; del retiro y devolución de las liqltj,_ 

daciones; del procedimiento administrativo de ejecución; 

de 1a suspensión de1 procedimiento de ejecuciÓ1'-; del Co~ 

trol y vigi1e.ncia. 

De este antecedente, sólo nos resta decir que el - -

e.je:rcir:io del. procedimient•, estaba. a. cargo de :Le:s den~ 

m::U:iad.as ·oficinas. P'edera.1ea de Hacienda. para Cobros· del

Seguro Social- a1 tenor de1 Punto 2 .- y reletivos del / -

Acuerdo seña.1ado. 

2 .- EJ. Trámite Administrativo¡,- Dentro de esto, d.e

bemos comprender que están inc1u!dos actos ts.1.es como,-

1a representaci&:a:.de las: personas :f'!sicaa o mora.1as, su 

acreditación.; l.a gesti6:n de aegocios ~ de como se. con-.~ 

tempJ.a. para efectos f'isca1eas;· de las notif'icaci••es,. 
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su;i formas 7 térnú.nos; del. domicil.io, tanto en el. aspee

to de1 derecho común:, como en e1 fiscal. y de su doctri

na. De 1os que considero previo al. inicio de1 procedí~ 

mieato administrativo de ejecución, como esencial.es 7 -

formal.es, pues el. no atender a. el.l.os, significa que 1ea 

actos que ejercen l.aa exactore-.s no se a.pegan a. l.o die~ 

puesto por el. Artículo 14 de l.a. Constitución Federal.:., -

en cuanto a l.as f orma.lidadea esenciales a las que se d-2, 

be a.pegar; taxnbien de l.as que deben reunir, atento ai 

Art{cu1o 16 de esa Carta Magna, que en su punto o con

cepto conducente reza: 

dNadie puede ser mol.esta.do en su persona, fa.mi-
1ia, dom:!..ci1i~, papel.ea o posesiones, sino en 
virtud,,. de mandamiento escrito de l.a autoridad. 
competente, que funde y motive 1a causa l.egal. 
del. procedimiento--~" 

De 1o indicado, debemos concluir que en todo trámi

te admin:tstrativo se debe atender a 1as forma1idades 

esenciaJ.e111 de todo procedimiento. o prev:Le a él., por l.o

que. confo:nno é. ello debemos actuar. 

A). La Representación de ias Persona.a Física.a 7 Mo

ra:Lea.- ,La. representación que se pretenda. hacer val.er 

&tite a.utoridadee fisca.1.ea. o ante exaetoras del. Seguro 

- Sooi.a.ll• esta se deberá acreditar en l.os .t~rm:inos de 1.S..:.. 

1.egi.s1.aciÓn comÚJ:I. y de conformidad con e1. ArtÍcul.o 1.9 -

de1, CÓd,,.igo P'i.eca.1 da 1.a. lfodera.ción_, es decir, medisnte

escritura pÚb1ic& o carta poder firmada. que sea ra.ti.f:i.

ca:da ante autoridades f:lsca.l.es o notario pÚb1ico. 
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Pu.ea bien, si 1a representacióu de 1aa personas -

f!sicaa y moral.es debe hacerse de conformidad con e1-

derecho comJn, diremos a1 respecto, que existen diep2 

sicioues concretas que 1o reg1amontaa y encontramos 

que en e1 ArtÍcul.o 648 de1 Código Civi1, nos dice: 

" El. que se hubiere ausentado de1 l.uga.r de 
su residencia ordinaria y tuviere apodera
do co~stitu.:l'.:do antes o despu~a da sa par-ti_ 
da, se tendrá como presente para. todos 1.02 
efectos civil.ea, y sus negocios se podrán-
tratar con e1 apoderado hasta donde a1ca.n,.g 
ce eJ.. poder." 

Si nos renrl..tímoa a otro precepto de ese cuerpo de 

J..ey, concretamente e1 ArtÍcu1o 23, que reza: 

"La menor,edad, eJ.. esta.do de_interdic~ióa
y 1as demas incapacidades establ.ecidas por 
1.a 1.ey son restriceionea a 1a personal.id.ad 
jurídica; pero 1os incapaces pueden ejerc.!, 
ta.r sus derechos o contraer obJ..iga.cio:nes- -
por medio de sus representantea.tt 

Fer su parte e1 ArtÍcu.l.o 44 de1 Código de Proced~ 

.mientes Ci.Vi.1es, contribuye a1 desarro11o de este a-

parta.do a1 ::t.nd:1ca.r que: 

"Todo e1 que, conforme a J..a 1.ey, ésté en -
e1. p1.e:no ejercicio de sus derechos civiles 
puede comparecer en juicio." 

-AB! e1. ArtÍcul.o 45 de1 mismo ordena.tniento, adjetivci, 

menciona... 1o aigu.iente.: 

"·J?o:r J.oa. qu.e UG se bal.1eu en. e1 caso del. Art:Í:cu.l.o 
anterior- comparec~ sus representante8' 1eg!ti.
mos o 1os· que deban. aup1ir- su. i.12.capa.eidad. co~or
me a. derecho. Los a.u.sen tes. e iga.ora.doa aerW:i. re--' 



presentados como Be previ.<!ID.e. en el. T!tu.:to XI., Id.
brea. pr~ero del. Código Civil .. " 

EA expl.•ra.ci& del. derecho oomúa,. también en.contra.

moa que a. iwravéa. del. Mal:l.da.to ex:Lsten. preceptos que n.o

ayuda.a a. tener una. mayor a.siro.il.a.ci&n en el. objeto d.o 

~ueatro eai:udio. cuando del. ArtÍcu.l.o 2546 del. CÓd.:igo 

Susta:i.tive, preceptúa.: 

" El.1111ada.to es: un contrato por el. que el..
ma.ndata.ri.o: se obl.iga. a. ejeeu:tar por cu.en.
ta. del. mandante l.os a.ctoa jurídicos qu.e -
éste l.e encarga.." 

Abt.111da. l.o este.bl.ecido en. e1 Artícu1o 2548 • que se

ñal.a. al. teJ;.or' 

"l?u.ede:o. ser objeta del. ma.n.da;to t&dos 1.os
a.o:t.011. l.!'ci tos·. para l.oa que J.a. l.ey no exi
ge 1a. ~t&rVenciÓn personal. del. interese.
de."' 

Pasando al. objeto de nuestro desa.=ollo, que es -

.. prop:i.amen.te l.o fiscal. y de Seguro Soc:i.al., diremoa qu.e

en J.ea- artícul.ell' l.8 7 19 del. CÓdigo i1'iaca.l... d.e J.a :P'ed.-· 

ra.ci&a, indican que J.os con.tribuyen.-teg podTán a.utori

.zar por escrito, a. personas para que a. su nombre y re-

preaentacié:n. recibEU:L toda cJ.aee d:e notif':!.ce.ciones , pg, 

di.enda; es:toa, prevía au.toriza.ciÓn. a qu.e ofraz.caa· 7 · ~ 

daac pru.ebaa. que e.e rel.acionen coi:i:. eJ. propÓsi te que in.!!, 

tauren:. Oon.orcta.ment,ir .. ae ha.ce l.a. representaci&o .. de -

personas. f'Ísioas. o mora.:Les, med:ta.nte escrito inicia.1 -

• posterior dentro de todo trámite· admiJ'.li.etra.tivo e· ea 

ea procedim::!.e~t• admin:i.atra.tivo de ejecueiÓ:ia.:. además -
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como ya diji..moa a1 principio de este aparta.do, mediante 

escritura. pÚb1ica. o carta poder con sus formalidades, -

ea decir ante tee-tigos. y con ratificación ante notarie

pÚb1ico o 1a. autoridad fis<:aJ. correspondiente. 

B). La. Ges.ti¿;n_ de Negocios.- De modo tajanteo eJ. Ar

t:i'.'.cuJ..o 19 del. C .J! .J!. en su rengl.Ón primero, seña.J.a qu&

en niagÚ». trámite administrativo se admitirá 1a. gestión 

de negocio a. S:i.:n embargo, debemo e ci ta.r 1o que aJ. res

pecto nos tiene ia. Doctrina., y, as{ e1 maestro Lic. 

Ernesto Gutiérre~ y Gonzá.iez, nos da lm concepto de ~o

que ea 1.a "GestíÓ:z;¡, de Negoe:i.os" y dice:-

Gestión de Negocios-. Concepto- "Es una conducta. º!! 
ta.1oga.da. de hecho jurídico estricto senml., en vir
tud:. del.. cual.. t=a persona. que recibe e1 nombre de 
gestor, se encarga. vo1u.n:t:aria. y gratuita.menta- de -
un asunto de otra persona. que recibe eJ. nombre de -
duetio, con éÍnilllQ d.e ob1íga.r:::t.o sin ser su re:presen
ta.at~ por 1oy o por manda.to." (1} 

Al. respecto, contiuua dicíe>=tdo 7 que el..J.o reposa so

bre waa. ba.ae de ayuda mu.tua y aol.ída.ridad '5ociaJ. el. que 

una persona, sis tener deber Ju..-:í'.dic~ de espee:i.e a1guna, 

se haga cargo, espontáneamente, de un asunto de otro, 

que por circunstancia.a especiaies no puede def'ender1o • 

a.tel2derl.o ~ 

l!ia e:L Art!cu:t.e l.S96 del. CÓdigci Ci"lñ1., se· d.ef'ine l.

lild.guiente: 

(1.) Gutiérre:y Go:azá1ez, Ernesto. Derecho del.as ObJ.~ 
Cioat!ta:. Edi. toria.J:.: Ca.ji ca, S.A. l?\ie .MéXico. QÚ:inta. Ea:.. 
1974-. pág_ 432. N•. 538. 



• EJ. que su manda.to. y sin estar ob1iga
do a. e11o se encarga. de un asunto de otro, 
debe obrar coní"orme a 1os intereses de1 -
dueao del. negocio. " 
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Teniendo tal.ea conceptos de derecho, nos atrevemos 

a. hacer un comentario en 1os términos siguien.tea: dice 

el. C:Ódigo Fiscal. d:e ia. Federación que "En ningÚn trám;h_ 

te administrativo se admitirá l.a e;estiÓn de negocios". 

Deal.l.o, se nota. que el. l.egisl.ador introdujo esta norma, 

según ""' dij.o, porque l.a ge-stión de negocios se prest~ 

ba. para que en materia fiscal. { Tribunal. Fisca1 de ].a.

Federación· !) 7 S .H. y C.P. ( Poder Ejecutivo ) a. t:ra

Tée de 1as Ofic:lnas Federal.es de Hacienda, se real.iza

ra:a actQa de "coyotaje". Situación con 1a que no esta

mos de acuerdo, porque ae olvida y se ignora que l.a -

gestión de negocios es una instituciÓ:a. que obra sobre

l.a.. base o idea. de que debe ser gratuita. esa l.abor del.

gestor. Ahora bien, si se 11.ega al. caso de alguna pro

hibición por parte de autoridades fiscal.es en cuanto -

a 1a. roal.ización de trámit& por vía de gestión de neg~ 

c:iOB•, p~ccd:aría en mi ca.se., interponer demanda de 

Amparo, por ser viol.atori• de garantías individua1ea, 

al. ser negado su ejercicio. 

C) • DE LA.S NOTIFICACIONES - Sería. convenier1te antes 

de entrar a señal.ar l.ae ~ormae y el.ases de actos noti

:f'ica t ori.•a. que en.uncia. l.a. l.e;y de 1a. materia., de:f'.:Ln:l..r -

1o que es J.a :a.oti:f'icación-. y que mejor que remitiruoa' -

ai dioci:Lonari• de 1a 1engua. ;y as~ en 1a obra.de Qui1l.a~ 

encontramo~.10 siguiente~ 



Notificación.- f. Acción y efecto de notificar. 
Documento en el que se hace constar.// Der. 
Acción y efecto de hacer saber una resoluc~Ón 
de la autoridad para que la parte notificada 
no se perjudique en lo que se manda o intima. o 
para que le corra. término. (2) 
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Por su parte., el maestro Eduardo Pallares da una de

fin.iciÓm breve, pero concisa y atinada, expresándela 

as:!: "La notificación· es el. medio 1.ezai por el. cua.l. se 

da a conocer a l.as partes o a un tercero el. contenido 

de una resolución." (3) 

Con l.a inquietud de este estudio, nos da por señalar 

aqu{ lo que en l.o personal. serta l.a notificación·, dicien, 

do al. efecto: "Se considera a 1.a notificación, como el. -

documento por el. cuai se hace constar l.a resolución que

ha sido fundada y motivada y que emite la autoridad ad-

ministra.ti.va"-. 

Visto lw anterior, pasamos a indicar lo que de co,,.__ 

formidad preceptúa el. ArtÍcuJ.o 134 del CÓdigo Fiscal. de 

l.a Federación, en cuanto a la forma en que deben hacer~ 

se J:aa-·notificaCi.ones, siend<>: 

-Personal.me?l.te o por corree certifi.cado con acuse. -
de recibo, cuando se .trate de citatorioe, req;ueri
:nientoa, solicitudes de informes o documentos y de 
actos .e.dministra.tiv.o~ que puedeA ser recurridos~ 

(2) Diccio~rio Enciclopédico Qui1let:. ioa.. Edición. Edi-
torial Cumbre, s -'l.. Vol.. VI. México. ?ág. 422. · 

(3) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesa.J.. ~ 
Ci W.:t.. J.3a. Edición. Edi toria.1 Po.rrt!a.. México. 1981, 
pág, 570. ' 
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-l:'or correo ordinarie o por tel.egrama, cuando se 
trata de actos distintos de l.os se~al.ados en l.a. 
fracción anterior. 

-Por estrados, en l.os casos que señal.en l.as l.eyes
fiscal.es y este CÓd~go. 

-Por edictos, únicamente en el. caso de que 1a per
sona a quien deba notificarse hubiera fal.l.ecido y 
no se conozca a1 representante de la sucesión, hu 
biese desaparecido, se ignore su domicil.io o que= 
éste o el. de su representante no se encuentren en 
territorio :nacional. 

Son pues estas las formas notifieatorias que con-

templa la actual disposición fiscal., como ya hemos dicho 

y S.pul1tado en apartados anteriore:1:1, de que a el.lo tiene-

sujeción. l.a Ley del. Seguro Social., concretamente el. Art.Í. 

cul.o 271 de eaa materia. 

Tal. Te2:: val.dría.. anotar de esas formas noti:f'icatorias, 

l.o que quiere decir o se entiende por "estrados" y "edic

-1"0&" y, al efecto decimos, que el. "estrado", no el!" más -

_que l.a decisiÓa·de l.a autoridad administrativa. o judicial. 

d.e :fij-a.r, para conocimiento pÚbl.ico, 1a. notificación, ci

ta.cióm o emplazamiento·- a. interesa.dos. que no tienen ningu

na. representaci~n en l.oa expedientes o autos de1 procedi

JÍliente, en este caso, administrative de ejecución:. Ahora

bÍOS!t- el. "edic.to", ae debo entender como l.a orden que da-

1a autoridad administra.ti-ra. o judicial., para hacer una. ~ 

aerci.Ó:cr. en un diario- oi'ioial. e privado_ con el. obje'to de ~ 

c:Lta.r, e:mpl.a.zar o notificar a una-persona. y que tiene su

ori.gea: ·en una dispes:!.oióa l.egal. que regl.amenta dicha :f'or-
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ma. de publ.ica.cioneg, segÚu sea el. caso. 

D). De1 Domicilio.- Dada la importancia que represen

ta el domicilio fiscal. para los efectos de este eatudio,

anota el. Maestro Sergio Francisco de la Garza, que para -

el. Derecho Tributario, e1 domicilio de loa sujetos pasi

vos de la reJ.aciÓn tributaria tiene importsncia por ra

zón de que sirve para quela autoridad fiscal pueda contr2 

lar el cumplimiento de las obl.igacione~ del su.jeto pasivo 

así como para determinar por conducto de qué aut~ridad --

puede establecer las relaciones de carécter formal. Para

el contribuyente tiene también importancia por cuanto que 

es a través de las autoridades adtninistrat.ivas fiscal.es -

de su domici1io por cuyo conducto puede, en J.a mayoria. de 

l.os casos, cumpl.ir con sus obligaciones. (4) 

Al respecto, el i!aestro Eduardo Pallares anota,que 

"EJ. lugar o circunscripción territorie1 que constituye la 

sede jurídica de una persona, porque en él ejercita. sus -

---d.ei.•echos y c:umpl.e a sus obl.igacione:a. (ca.stán cite.de por

Manue1 de l.a. FJ.a.za., I:-259-) El. lugar que ha.bita una pers

na y es el principa1 asiento de sus negocios. E1. artícu-. 

1o 29 de1 Código Civil dice: "El. domicilio de una. persona 

ea el. lugar dond_e resid.e con el. propÓsite de establecerse 

·en él...; a. :fa.l.ta ·de éste• en e1 que tiene, el príncipaJ.i 

·e.siento de sua negocioei:; y a.·:fal.ta. de uno y otro, e1 lu.--

ga.r en que ae _halle-." El. art:Ccul.o 30, agrega.: "Se presUJDe: 

(4) Garza, Sergio Francisco De l.a.. Derecho Pi.nanciere Me
cxi.cano. Edi toriaJ. Porrúa.. Mexico. 7a.. Ed.ici.Ó:a.. Pág .537 
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e1 propósito de estab1ecerse en ~m. 1ugar, cuando se resi

de por más de seis meses en éi. Transcurrido e1 menciona

do tiempo, e1 que no quiera que nazca 1a presunción de -

que se acaba de hab1ar, decl.arará dentro de1 término de -

quince d:í'.as, tan:to a 1a autoridad municipa1 de su ante-

rior domicil.io, como a la autoritlad munici pa1 de su nueva 

residencia, que no desea perder su antiguo domici1io y ~ 

-adquir:i.r un.o nuevo. La declar~ciÓn no producirá efectos-

si se b.ace en perjuicio de tercero." 

tri.na de1 domici1ie corresponde a1 Derecho Civi.1. y no a1-

Procesai.. { 5) 

Visto J..o a.pU1'1.tado., pasamos a 1o que al respecto seña-

1a e1 Art:í'.cu1o 1.0 del. Código Fiscal. de J..a Federación, 

cuando de su texto indica: 

" Se conside.rQ. domicilio fiscal.~ 

I.- Tratándose de personas f{sicas: 

a). Cuando real.izan. actividades empresarial.es, el. J..o
ca:L en qu.e se encuentre el principal asiento de 
sus negocios • 

b). Cuando n.o rea1~ce~ J..as acti..zidades seaaJ..adas en el 
inciso. anterior y preaten servicios ·personal.es ·in,;. 

dependientes, e1.1ocaJ.. que uti1icen como base fija 
para el. desempeño de sus aotivi.dades. 

e}. Eli 1ca demás casos, el. 1ugar donde tengan el. asie:e. 
ta :pr:i.noipa1 de sus actividad es • 

. :t:t- Ea el. caso de personas mor::.1es: 

a.)~ c=do aea.n residentes en el. pai.a. ·el. l.<1>ea1. en do:e, 
de Be. encuentre J..a administraci~m princ~pal.. del;. 
negfl!oit. 

b). Si se trate; de estab1ecimie:ntos de personas mora--
1es residentes en el.. extranjero, diohO éatabl.ec±-
mientc.; en e1 caso de varios eatabl.eoimientos:, e'l-

. ·~( 5} Pa11area • Eduardo • · Ob • Cí t • Fág. 2 98. 
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l.ocaJ. en donde se encuen:tre la administración._ 
principal del. negocio en el. país, o en su de_,_ 
fecto el. que designen. 

E). Términos Legal.ea y su Cómputo.- Dice Eduardo Fa11~ 

re .. que "El término es el. tiempo en que un acto procesal -

debe l.l.evarse a. cabo para tener eficacia y val.idez l.egales. 

En su acepci6n. más a;upl.:it't, l.e. pf11E-br?::l. -i...én!lmo es si.nÓn.ima

de la paJ.abra pl.azo. Indica que W:anuel. de Pl.aza dice: 

"Aunque por término, en general., se entiende la distancia

que existe, dentro del. proceso, entre un acto y otro, J.a -

doctrL"1a toa.rea una distoinciÓn entre pl.a.zo y téroino, en -

s~ntido estricto, pubsto que aquél. significa. el. l.apso que 

se concede para real.izar un ac"to procesal., y este, en sen

tido estricto, es el. momento en el. cual ha de ].levarse a -

ca.bo." 

Algunos jurisconsultos modernos establ.ecen que hay di

ferencia entre término y plazo, cuando, mientras el. térm.

no, propiamente dicho, expresa el dia y l.a hora en que de

be efectuarse un acto procesal., el plazo consiste en un 
conjunto de días, dentro del. cual pueden realizarse válid2o 

mente determinados actos. (6) 

Pasando a referir l.o preceptuado por a1gunas dispoei-

ciones de1 Código Fiscal d~ J.a Federación, relativos.a es

te apartado que nos ocupa,_ encontramos que en el Articulo.;.. 

135 de ese C'\lerpo., nos señ.aJ.a. que l.aa notificaciones aurt.;!.. 

rán sus efectos el. C.ía hábil. siguiente a. aquél. en que fu~; 
ron·heoha.s. Y que cuando este.e sean hecha.e direc-tam.ente· 

(6) Ob.Cit. pág. 759. 



II:t-6'2 

por 1as autoridades fisca1es, deberá se~aiarse 1a fecha 

en que se efectúe, recabando nombres, firmas, en fin. 

De 1a misma disposición cabe hacer notar, que en e1 

caso en que 1os interesados o representantes 1ega1es se 

manifiesten conocer e1 acto administrativo, 1a notific!o 

ción surte efectos desde esa feche., es decir se ha he~ 

cho sabedora de 1a providencia. 

Ahora bien, si ias personas a quienes se deba noti

ficar, comparecen o se presentan e1 día h~bi1 siguiente 

a1 en que se haya dictado ia resolución por 1a autori-

dad fiscai~ 1a notificación deberá hacerse en el domic~ 

1io de ésta.. (Art. 136) • 

Para. e1 caso de que el Notificador deba hacer una 

notifioaeiÓn per~ona.1 y no encontrar a la interesada, 

dejará citatorio en su domici1io, sea para que espere 

a una. hera. fija de1 día bábi1 siguiente o para que acu

da a notificarse, dentro de1 p1azo de seis días, a 1as

oficinas de las autoridades fiscales (Art. 137). 

Tienen relación 1os artícu1oe 134 y 138, a1 decir

que 1as notificaciones que deban hacerse uti1izando e1-

"correo ce"rti._ficado con acuse de recibo. se tendrán. es--· 

. t_aa por practicadas, siempre que a1 domici1i.o a. donde -

. se hayan. dirigido' sea e1 correc.t"o -

Para-que aurtan efectos is.e notif'ica.ciones por es-

. t:rados-, estas se harán fi ja.ndo .·duran.te . cinco d!as e1 dJ2. 

_cument.o. que se pretenda nptificar, debiendo ser esté ea 



por 1as autoridades fisca1es, deberá se~a1arse 1a fecha 

en que se efectúe, recabando nombres, firmas, en fin. 

De ia llli.ema disposición cabe hacer notar, que en e1 

caso en que 1os interesados o representantes 1ega1e~ se 

manifiesten conocer el acto administrativo, 1a notific~ 

ción surte efectos desde esa feche., es decir se ha he~ 

cho sabedora de la providencia. 

Ahora bien, si las personas a quienes so deba noti

ficar, comparecen o se presentan el día hábil siguiente 

a1 en que se haya dictado la resolución por la autori-

dad fiscal,, 1a notificación deberá hacerse 'en el domic!, 

lío de ésta. (Art. 1J6). 

Para e1 caso de que el Notificador deba hacer una 

notificación personal y no encontrar a 1a inter~sada, 

dejará eitatorio en su domicilio, sea para que espere 

a u.na hera fija del día hábil siguiente e para que acu

da a notificarse, dentro del plazo de seis días, a 1as

oficinae de las autoridades fiscales (Art. 137). 

Tienen ~elación 1os artículos 134 y 138, al decir

que 1as notificaciones que deban hacerse uti1iza.ndo e1-

·correo certi_ficado con acuse de recibo, se tendrán es-

te.a por practicadas, siempre que a.1 domicilio a dende -

se hayan dirigido, sea e1 correct·o. 

Para que surtan efectos 1aa :notificaci~nes por eo-

trados,¡. estas se harán fijando durante cinco.día.a e1d,2. 

cumento. que se pretenda. n:9ti.ficar,. debiendo ser este e:a 
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un 1ugar pÚb1ico de 1as oficinas de 1a autoridad fisca1, 

-e11o de conformidad con e1 ArtÍcu1o 139 de 1a 1ey de 1a 

materia.. 

En cuanto a 1os edictos, 1as notificaciones se harán 

mediante publicaciones durante tres días con<e.ecutiv-Ge en 

e1 Diario Oficial de la Federación y adem.é'.s en "c.r..o ce los 

periódicos de mayor circulación en la RepÚblica, lon ~ue

contendrán un resumen de loe actos notifica.torios. En. 

este ea.so, se tendrá corno fecha de notificación le de la.

Última publicación. 

En consecuencia, 1os término~ empezarán a correr des

de el día siguiente a aqué1 en que se hubiere hecho el 

emp1azamiento o notificación. Y en cuanto al cómputó, es

te se hará considerando que en ningÚn iE:'.'mino se contarán

los días en que no puede haber actuaciones de la autori-

dad fiscal. o adIIU.nistrativa, segÚn se le mencione. Los 

meses se regularán por el número de días que les corres~ 

.pandan •. Los .. d:Í:a.s. se . entenderán .de 24, contadas de 24 .. a 

24. (naturales.) 

3.- Del Procedimiento Administrativo de Ejecución.- -

A). Generalidades.- Los procesalistas ,· Carnelutti · sobre:... 

todo, indican que proceso es, judicial. o jurisdiccional., 

el'. que realizan los órganos jurisdicciona1es; en este 

aspecto, serán :procesos J.os que se reaJ.::Lza.n ante loe Ór

ganos· de1 Poder Judiciai :r ante aquellos Órganos de1. Po

d er Administrativ9 que solucionan conflictos. 

Para. Ca1.B.Jnandr~i, el proceso es una serie de actos 



III-64 

coordinados y regul.ados por el. Derecho Procesal., e -

trav~a de l.os cual.es se verifica el. ejerctcio de ls

juri.sdicción. 

Para Hugo Rocco • el. proceso es el conjunto éie l.2.s 

actividades del. Estado y de l.os particul~r~s con l.oz 

que se ~eal.:izan l.os derechos de éstos y de las enti

dades pÚb:!.icas q_ue han quedo.do i.nsa.tis:fechas ~<Jr )..a

tal.ta de actuación del.a norma de que derivan. (7) 

Cita el l/faestro ii;iguel. Acosta Romero, el au:t:>r 

Isaac Gu:;r sobre su obra"La Procedure Ad!t.in:;.stre.t:ive.

Ilon Contentieuse•; ?aria. LGDJ ,1.968, 732 ~P .(Sobre el. 

Procedimiento Administrativo no Contencioso), ~uien

e:ntiende que: "Por procedimiento e:r!.tendemos u:n conjU..2. 

to de actos real.izados conforme a ciertas no:nn"'-s pn

ra producir un acto. Vemos que l.a diferencia consiate 

en que en uno hay unidad y se busca como ~inal.ida.d -

l.a so1.ucíÓn de un conf'l.icto, y el. otro es un conjunto 

O.e actos también con cierta unidad y f'inal.i.da.d, pero-

que en realidad no buscan la solución de un con~1icto 

sino l.e. rea.1.:i.zaci.Ón .de un determinado acto'! (8) 

Señal.a también dicho maestro, que se debe a.tender

a 1aa formn~idadea_ de todo procedimiento, pues dice -

qu.e todo· -acto administrativo debe ser notificado cua:e,. 

do afecta al. parlicuJ.ar, _para. que surta su.a efectos -

a-partir de ese momento dado dentro del. tiempo. y que, 

a partir de ese momento, e1 parti.cu1ar J.o conozca, ye. 

{7} 

(;8) 

Acosta Romero, migue1. Teor:l'.e. Genera.1 del. D~reche 
A<;ministrativo. 3a. Edici.Ónc. Editoria.1 Porrua. -
:Pag. 339. -
Ob. C:i.~. :Pd:g. 340. 
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que 1o perjudica o 1o beneficia,y es punto de partida 

para e1 cump1imiento voluntario o 1n ejecución forzo

za, o, en su caso, 1a iniciación de un proceso admini~ 

tra.tivo. 

Por tanto, estos serán, aquellos que otorgue cada-

1ey o cada reglamento al particular, en relación a los 

actos que afecten, consistentes en reunir 1os requisi

tos mínimos que señala la ley o el reglamento, para que 

pueda rea1izar el acto. Cumplir con los requisitos in

dispensab1es en relación con 1a esfera jurídica del 

particular, para que nazca el acto ad~inistrativo, foE 

mal.idad esencial en este caso vendrá a ser todo acto n~ 

cesario e indispensable establecido por la ley, previa

mente a un acto de decisión, para que se conforme re~ 

larmente. ( 9) 

Por otra parte, ya hablando de lo que se~a1a o pre-

ceptúa e1 Código Fiscal de la Federación, en cuanto al-

- ca.p:Ctulo Clue nos ocupa, indica que las autoridades- fis-__ 

ca.les exigirán el pago de los crlditos fiscales que no 

hubieren sido cubiertoe e garantizados dentro de loa 

p1azoa señalados por la ley, mediante -el procedimi.ento

admin:i.stra~ivo de ejecuci~n. 

Paralelamente a 1o enunciado, el Artículo 24 del Re

glamento de 1a Ley Orgánica. de la Tesorería. de l.a Fed.,_:: 

ración, dice que _ea facul.ta.d e:ll$.usiva de la Tesorería ~ 

de _l.a Federación, de sus organism;;,a auba1ternos o de la 

oficina recaudadora. de au dependencia directa, faculta
( 9) "Acosta• Remére ,_ Miguel. Teor!a. General del Derecho -

Administrativo. Ob. Cit. Pág. 344. 
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dos para e11o por la 1ey o por la propia tesorer{a y

que tengan a su cuidado la percepción, aplicar el pr~ 

cedimiento administrativo de ejecución, para 10 cual

deberán ajustarse a 1aa prescripciones que sobre e1 

ps.rticu:tar estab1ece el CÓdigo Fiscal de la Federa

ción y ese Reglamento. 

Pues bien,dicho Procedimiento Adoinistrativo de -

Ejecución, se iniciará por la Oficina recaudadora do~ 

de radique el cobro, dictándose mandamiento de ejecu

ción motiva.do y fundado, que consistirá en una orden

del Jefe de es~ oficina ejecutora en la que se expon-. 

drán las razones y fundamentos le5a1es que la apoyen, 

disponiendo se exija al deudor el pago del crédito 

fisca1 al mGmento de serle requerido y en caso de no

hacerlo en el acto, se procederá al embargo en el 

orden que establece el ar-tícul~ 151. del Código ~iscal 

de ia Federación. 

En. el mis1n<:> mandamiento de eja:u.ciÓn, será designa

do ejecutor que deberá practicar el requerimiento y -

e1 secuestro en su caso. 

El ejecutor· requerirá personalmente al deudor o a~ 

su apoderado o representante legal en su domicilio, -

levantan.do acta en donde se haga constar la diligen~ 

c:ta.. En ca.so de q_ue e1 deudor o representante no S'e -

encuentren en su dol!lÍci1i.c, el ejecutor· le de.ja:rá c·1.:.. 

tatorio para que 1o esperen a hora fija del.día si

guiente, entregándo1es a la p~rsona que se ha11e en 
e1 domicilio y si no 1o hubiere por estar cerra.do e1 
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establecimiento o la habitación, con el vecíno inne-

diato o con un agente de policía. En caso de que no se 

encuentre a persona alguna o se nieguen a atender el

requ.erimiento, el_ ejecutor lo hará por medio de ins-

tructivo que fijará en la puerta del do~ícilio, asen

tándose la razón de tal circunstancia. Si por el con

trario, no hubo can qui~n ent~nder la di1i~encia, ei

ejecutor dejará copia de1 mandamiento de ejecución y

del Acta levantada con motivo del requerimiento, esto 

de conformidad con el Artículo 28 del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación. 

B). Del Embargo.- De conformidad con la concepción 

que se tiene del embargo, al decirse que e:.s 1a reteL

.ci&n. de bienes ordenada por un. Juez o autoridad COnlP!!. 

tente, para garantizar el pazode una deuda u 9tra re~ 

ponsabilidad pecuniaria. 

Come ya se mer.ciona en el inciso que a.ntecede 1 que 

efectivamente el embargo tiene efectos de mandamient~ 

en forma y obliga tanto al ejecuto~ co~o a las perso

nas que -puedan ser afectadas por el -embargo-. Al -pri-

mero para que lo efectúe, y a las otras para que le -

cona ientan. 

Con esos breves conceptos., pasamos a se-?ialar J.a -

facultad que tienen las oficinas exactcras para requ~ 

rir, exigir y cobrar o embargar en su caso, por 1os -

créd:Ltos fiscales ya deter:ninados y l.iqui<iados, se -

dice fijados en cantidad líquida, y asi vemos que de-

acuerdo a lo es~ablecido por el. ArtÍcul.o 151 del CÓd~ 
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go Fiscal. de l.a. Federación:, que a. l.a l.etra dice: 

"Las autoridades fiscal.es, para hacer efectivo un -
crédito fiscal. exigíbl.e y el. importe de sus acceso
rios l.egal.es, requerirán de pago al. deudor y en caso 
de no ha.cerio en el. acto:, procederá como si.gue: 

:t.- A embargar bienes suficientes para, en su caso
rematarl.os, encjenarl.os fuera de subasta o adjudica.!: 
l.os en fa•cr del. fisco. 

:ti.- A embargar negociaciGnez con todo lo que de he
chG y por derecho l.es corresponda, a fin de obtener, 
mediante l.a intervención de el.las, l.os ingresos nece 
se.río~ que permitan satisfacer el. crédito fiscal. y = 
l.os accesorios legal.es. 

El. emba.1•go de bienes raíces• de derechos rea.les 
o de negociaci~nes de cualqUier género se inscribirá 
en e1 registro pÚb1ico que corresponda en atención a 
l.a natural.eza. de los bienes o derechos de que se tru 
h. -

Cuando 1os bienes raíces, derechos rea.1?-s o :rLe
gocia.cionea queden comprendidos en la jurisdicción -
de dos o más oficinas del registro público que corres 
ponda, en todas el.1..as se inscribirá el embargo. 

SL 1a exigibilidad se origina por cese de 1..a -
prórroga o de l.a. autorización para pagar en parci.al.i 

·.da.des o por J..as eituaci.one2 previstas en l.a fre.oc:ióñ 
r del Artículo 4·1 de este cOdigo • e1 deudor podrá 
efectu.a.r e1 pago dentro de 1os seis días hábiles si
guientes a 1..a fecha. en que surta sus efectos 1a noti 
ficaci.Ón del requerimiento." -

a.). El. Aseguramien:to de Bienes-.- Debemos entender -

coma a.aegu.ramiento de bienes, aquel. acto. que 1..l.eva a oa

ba ia. oficina exe.ctora, en cumplimient~ y en función· de~ 

ejecutar e1 procedimiente administrativo de ejecución a.

efecto de preservar e1 interés fieca1, por al.guna de 1aa 

causas que aeaal.e ia propia 1..e7. 



Respecto a lo anterior. e1 maestro Zd~ardo 7allares 

dice que, son medidas preventivas de seg~ridad que s~ -

conceden al. acreedor para que pueda hacer valer en jui

cio sus derechos. Los autoren modernos las analizan con 

e1 no~bre de acciones prevent~V3-s o de caute1a • .::r.. nuc~ 

tro derecho se conocen dos formas: el arraigo y el. embaL 

go precautorio. Pero para efectos de nuestro estudio, -

sólo nos referiremos al precautorio. 

Continúa Pallares, y dice que esas medidas se 

por las si5Uientes nor!!las~ 

a). La necesidad de la precautoria consiste en que: 

haya temor de que se ocuiten o dilapiden los bienes so

bre 1os cua1ea va a ejercitarse 1a acción. 

b). Que- el. e:nbe.rgo puede ser decreta.do tanto como -

acto anterior a1 juicio ( en el. caso, será el Procedí-

miento Administrativo de Ejecución ) y como providenc~a 

dentro del. juicio ( :?rocedim.i.ento A.dministrativo de Ej!t 

cución ) • 

c). La providencia se decrP-ta sin auuiencia de la -

parte contra qu.ien se d.ecreta.. 

d). En l.a. ejecución. no se admitirá excepción aiguna. 

e). Rigen con respecto al. embargo precautorio 1as -

mismas norma.a rel.ativas. a 1os embargos en general.. {pe

ro en· este caso, J.a.a decre.ta el Jefe de 1a Oficiria Para 

Cobros del Seguro Social.- ) 

:f'). La. precautoria. qu.edará. s:i:'n e:f'ecto, si. ;ta· .per_so

na· contra 1.a. que ae despacha. consigna el -vaior u ebje-, 
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toa rec1ams.dos· .• da fis.nzs. bastante a juicio del. Juez (Je

fe de 1a Oficina para Cobros de1 Seguro Social. ), o dé{l.O) 

mu.est~/~~seer bienes raíces suficientes para su garantís.. 

b). Ca.sos en que Procede.- C1aramente nos enuncia e1 -

artícu.l.o 145 del. Código Fiscal., sobre 1os casos en que pr~ 

cede e1 aseguramiento dl e bienes, siendo <¡ue de su texto -

<¡ue a 1s. letra dice: 

" ••• se podrá practicar embargo precautorio para ase~ 
rar e1 interés fisca.1, antes de 1a fecha.en que e1 ~ 
crédito fiscal. esté determinado o sea exigib1e, cuan
do a juicio de 1s. autoridad hubiera peligro de que e1 
ob1iga.do se ausente, enajene u ocu1te sus bienes, o -· 
real.ice cualquier maniobra tendiente a evadir el cum
plimiento. Si e1 pago se hiciere dentro de 1os pla~os 
1ega1es, e1 contribuyente no estará obligado a cubrir 
1os gastos que origine 1a di1igencia y se ieva.ntará -
el embargo ... '! 

Cabría se~a1ar· que una vez practicado el embargo pr~ 

cautorio por ias causas ya enunciadas, ést.e torna el ca

rácter de definitivo si dentrQ del término de un año a -

partir de is. providencia, 1s. autoridad detern>..:ina 1os cr~ 

d:itos.fiscs.1es. Caso contrario, en que no sean dete~ 

dos 1os ::créditos fisca1eg en e1 término de un año 1 el. .-

---;mbs.rgo ,prec.s.utorio q_uedará sino efectos. 

(10) Pa.J.1are~, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesa1-
CivilL. Ed::itoria1 Porrúa. México. l.3a. EdiciÓXL 1981. -
Págs.. 656 '3' 657: • 
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e) Designación. de Bienes Objeto de Embargo.- Reuni

dos los requisitos para 11egar a 1a diligencia de emba~ 

go., actos previos tales cor.io • haberse tras1adado e1 ej.l:!, 

cuto~· designado, a1 domici1io de1 deudor; haberse enteu 

dido con e1 deudor personalmente, su apoderado o repre

sentante 1ega1 y en ausencia de estos, haberla hecho --

con cualquier~ persona que halle en el dcr.iicilio, y ~r..

caso de que no 1a hubiere o haber encontrado cerrado e1 

1oca1, se hará con e1 vecino inmediato o con un agente

de la p~lic{a. necho 1o anterior, se procederá a 11evar 

a cabo e1 requerimiento de pago y no haciéndolo al acto 

se observará 1o dispuesto en el Art:í'.cnl.o 155 del. C6üeo

Fisca1 de l.a Federación, que a l.a letra dice: 

" La persona con quien se entienda l.a diligencia de 
embargo, tendrá derecho a se'ial.ar los bienes en que 
éste se deba trabar, sujetándose ai orden siguiente: 

I.- Dinero, metales preciosos y depósitos bancarios. 

II.-Acciones, bonos, cupones vencidos, val.ores mob~ 
·iiarios. y, en general• créditos de inoeC.iato y ~á.-
ci1 cobro a cargo de . i.nsti tuciones o em:Pi ... E:sas partá,. 
.cul.ares. de reconocida solvencia. 

III.Bienes muebles no comprendidos en 1as fracciones 
anteriores • 

IV.-Bienes inmuebles. 
cLa persona con quien se entienda l.e. di1ie;encia de -
~embargo: podrá: designax;-dos test:i.gos, y· si no J..o hi
'c.iere o a1 terminar 1a. di1igenci.a ·1os testi.gos d:esig 
na.dos se negaren a fi.rmar> así l.o hará constar .el -
ejecutor en el. acta, si.n que ·tal.es circunstancias. -
a.feoten-J.a 1ega1idad del. embargo." 



III-72 

d). Facu1tades de1 Notificador Ejecutor.- Siendo den.

tro del Procedimiento Administrativo de Ejecución, una 

figura muy importante, pues contribuye notablemente en 1a 

recuperación de 1os créditos fiscales, en este caso a fa

vor del. Instituto Mexicano de1 Seguro Social., cumpl.iendo

J..a. designaci6~· que l.e ha.ce el. Jefe de la Oficina para. Co

bros del Seguro Social. y para e11o, cuenta con ciertas 

fa.cul.tades., que más bien diría. que se tr~•t:o:. de obli¡:;acio

nes, tal.es. como: 

1.). Requerir de pago a l.os patrones deudores, por l.os 

créditos fiscales ya determinados. 

2 - Embargar b:i.enes zuficientes ctue garanticen el in.

ter.és fiscal. 

3.- Proceder si es el. caso, a interven.ír l.a.s negocie... 

ciones designando a la perscn~ que se hará cargo de ta1-

funciÓn en l.os términos de l.os artículos 152 y 164 del. 

Código Fisca.1 de J..a Federación. 

4~- Señal.ar bienes objeto de embargo, sin su.jetarse -

al ·ord~n estaoiec:i.do por el. art{=lo 155 de ese qrdena.I!UeÉ, 

tQ•• cuando el deudor no se?í.ale bienes suficientes que ga

ranticen· el. interés fisca1; cuando teniendo otros bien.es -

suacept:i,bl.es de embargo, señal.e: otros fuern de la circun~ 

.;ripci6'n ·de ].a oficina exactora o qu.e reporten aJ.e;ifu g:ra.V!!: 

men real o que texige.n embargo anterior; tambié'n. ·de a.qu.e1J.o·a 

Q:u.e sean de fáci.1 descomposición. o dete'.,;.ioro o mate.r:ias· -

i.nfl.ainab.:l.es. 
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e). Del Ejercicio de Reclamación ~e ?referencia.- Por 

definición, el privilegio supone concurso entre di verzae

categor:Las de acreedores, de tal manera que los privilc-

gios, tanto generales como especiales, juegr-11 su r;;ejor 

papel en los juicios concursalec: concurso civil, r¡uiebra. 

y en 1a 1iquidaciÓn voluntaria o forzosa. Sin embargo, y

sin necesidad de que el deudor se encuentre en iusolvtn

cia., pu0de haber necesidad de q_ue eJ. fisco de:fier .. ~.a sus -

derechos. en caso de ql.1e la. persecución de ~créed..:.·L·::-_s ind~ 

viduale~ ~retenda hacer efectivos sus créditos sobre bie

nes en que recae un privilegio especial. ~~ esa situación. 

el Estado puede hacer valer su privilegio. (11) 

Nos dice el Artículo 269 de la Ley del Seguro Social, 

que en los casos de co.:icurso u otros. proc'!dimien·tcs, en -

los que ze discuta prelaciÓn·de créditos, los del Insti"t!!_ 

to tendrán J.a misma pre~erencia que los fiscales, en los-

términos dei Código Fiscal de ia Fe~eración. 

Siendo con5ruente lo anterior, pues preeisamente en 

el Artículo l47 del cuerpo fiscal citado, se señala que 

iaS Coritroversias. que $urjan entre el fisco federai y 1oa 

fiscos locales relativos al derecho de preferencia para 

recibir el pago de los créditos fiscales, se resolverán 

por los tribunales judiciales de la federaci~n. tomando 

en cuenta les garantías constituidas. y con.forme a las si~ 

guie:ntes reglas.: 

(l.l} Garza, Sergio Francisco De La. Derech~ Firie.nciero 
Mexicano:. Edi to.ria1 Por:rúa. M'éxi co. 7a. Ed.i.ción
Pág. 578-
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I.- La preferencia. corresponderá a1 fisco que tenga
$ su favor créditos por impuestos sobre 1a pro-
piedad re!z, trat~dose de 1os frutos de los bie 
nea inmu.eb1ee o de1 producto de la venta de ést~s. 

II -En los demás caso e, ia. preferencia corresponderá 
a1 fisco que tenga. el carácter da primer embargB.!l 
te. 

f.}. De los Bienes- Exceptuados de Embargo- Dentro -

de1 Procedimiento Administrativo de Ejecución~ los ejec~ 

torea adscritos a 1a.s exactor«s, deberán tener especiál.

cuida.do_ en las di1igencias de embargo• pues no basta que 

sua actuaciones 1as a.peguen de conformidad a 1os artícru.-

1os 151-, 155 y 156 del Código Fisca1 de la Federación, -

sino que deberán observar de sobremanera lo estab1ecido

por e1 ertícu1o 157 de esa legislación fisca1, que noa -

bab1e de ias excepciones de embargo, remitiéndonos a su

texto, que a 1a letra dice: "Quedan exceptuados de emba.r 
go; 

I.- E1 lecho cotidiano 7 los vestidos del deudor ~ -
de sus familiares. 

II. Los muebles de uso -indispens=:i.b1e del deud_or y de 
sus fami1iares,~no siendo de 1ujo a juicio de1 
ejecutor. 

III .Los _.l.ibroe, instrumentos, Úti1es y- mobil.i.ario -
· indispensabl.e para e1 ejercicio de la pro:f'esiÓJ:L, · 

.-arte _y oficio a que se dedique e1 deudor·. 

IV-La maquinaria, ensere~ y semovientes propios pa-
. ras J.as actividades ·de la.a-negociaciones indus-

:tria1es, comerc":ia.J..es, a.grí'.col.as, ganaderas o pe.§!._ 
queras~ en cuanto fueren.necesarioa·para. su acti' 
Vi.dad ordinaria. a juicio de1 ejecutor, pero pe.;::- -
drán ser objeto de embargo con ia negociación en 
SU: totalidad si a e11a estifu. destinados. 

v.~- Las armas, _vehÍcul.os y caballos que los mil.i;f;s-
res en servicio deban usar confo~rme a ias 1ey-es. 



VJ: .-Loe granoe • mi.entras· éstos no hayan si.do cose-
cb.ados, pero no 1oe derechos sobre las siembras. 

VJ::I . .El. Derecho de usu:fructo, pero no 
.&ste. 

1os :fru.toe de 

VIII.Los derechos de uso o de habitación. 

XX-El. pa.trimoi:ti.o de :famil.ia. en l.oe términos que es
tabl.ezca.n l.as leyes. desde su inscripc~~n en el.
Registro l?Ú.bl.ico de l.a. Propiedad. 

X.- Los suel.doa y l.os sal.arios. 

Xl: -Las pensiones de cual.qu.i.er tipo. 

X:tI.Los ejidos." 

Sería. conveniente inc::l..uir en este a.parta.do, el. aspe,!:!· 

to de J.a. oposición que nacen terceros alegando tener un~ 

derecho, sobre l.os bien.es que son objeto de embargo, y -

que sizt, embargo son designa.dos por el. pa.~rón deudor. Al.

efecto, l.a. di::l..igencia de ejecución no se practica.~ si se 

demuestr~ en el. mismo acto l.a. propiedad con pru.e~a. doc::u.

menta.l. sUficiexite a criterio del. ejecutor, Cumplida esta. 

tendr.1 J.os efectos de 'Una. resol.uciÓn provia1ona1.; e1. ti

-tuiar de ie. exa.ctora. podrá, por tan_to, :rati.:ficarl.a en ~ 
base a. l.a. documentación que se l.e al.1.ega. y,. si. a juic:Ló::.. 

de és:te, .J.as probanzas ofrecidas o exhi.bida.s no son: su.-

fi.cieptes • ordenará al. ejecutor. comisiona.do, para. que -

contiri.11e con, l.a dil.igenc:i.e. de embargo de bien.es. En con-. 

aecuencia, noti.ficarOr a1 interesa.do para que se.l.e h~ 

saber', que puede interponer el. recurso de oposici6n. a~ 

proce.d:i.miento. 
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g). De J.a. Intervenciqn .- Constituye una fi.gura. jur:l'.'
dica re1evante como auxi1i.a~ en 1a función de recaudación 

Y recuperación de 1os créditos fiscal.es a favor de1 Inst~ 

tuto r.1exicano del Seguro Social. E1 Interventor es 1a pe_!: 

sona nombre.da por e1 ejecutar.te• sea para embargar unn ·

finca agr!co1n, una negoci.aciÓn mcrcanti1 o i.ndustrial. 

A efecto de no profundizar en su fi.gura. por ser ~.a.t~ 

ri.a de eetudio de1 Cap{tulo siguiente (IV), nos remitire

mos a 1as normas que rigen su actividad. 

Y así en e1 Artículo 164 de1 Código Fiscal de 1a Fed~ 

ración, nos señala. que cuando 1as autoridades fi.scales -

embarguen negoci.aciones comercial.es, i.ndustria1es, agr{c~ 

1as, ganaderas. o de pesca, con ~odo 1e que de hecho y por 

derecho les corresponda. e1 depositario designado tendrtL

e1 carácter de interventor con cargo a 1a caja o de admi

nistrador de 1a misma.. 

Designado que fue el. interventor. éste se encargará 

--de 1a caja, recibiendo 1os ingresos netos de 1a negocia

ción objeto de la i.ntervención. y entregándo1os en 1as 

cajas recaudadoras de la Oficina ZX:actora, diariamente e

a medida en que se efectu; dicha recaudaciÓnG 

Si ei Interventor comisionado tiene conocimiento de -

irregu1aridades en el mane~ de J.a negociaci~n o de ope~ 

cionea que pongan en pe1igro su operatiVidad y en cense~ 

cuencia 1os intereses de1 fisce, en este caso de loa cr.;_ 

di tos del I .M .s.s., dicho auxiliar fiscal., dictará J.as -

madi.das proTisiona1es urgentes que eatiine pe~inentes y -



necesarias, para. proteger esos intereses, da:ndo cu&nt~ 

a l.a Oficina Ejecutora en breve., la que podrá ratif.ic¡_¡l:. 

l.os o oofifica.rl.o s •. 

Ahora bien, si l.as medidas adoptadas no fucrr.n acajf

das por e1. patrón deudor, el. Jefe de l.a Oficina para C:2_ 

broa de1 3eeuro Socia1 o la exactora corresponC~Dnte, 

ordenará que cese la intervención con cargo a 1:3. c.:..-::..je. -

para que se convierta en ad~inistrador, o bien s~ 9roc~ 

da a enajenar la neeocinciÓn en los térrn..i_rics de lF:.S. 

Si ~e diÓ el ca8o de instaurar un.A. ad.:ii..n.ístra.ción 

en ia n~sociaciÓn, el inte:r-~cntor ns~gnado, tendrá to-

das l.as facul.tadea que l.e corresponden en una administI1!:; 

ciÓn. de sociedades, con p1enos poderes y ·z:-acul.tades qu.e 

requieran cláusula especial conforme a la ley. •-:on ello 

se ejercerán actos de dominio y de adxinistración; pa

ra pl.eitoe y cobranzas; otorgar títul.os de crédito; 

presentar denuncias y querellas y desistir de éstas 

ÚJ.ti!!las, previo acuerdo del 'titular de 1a o:f;i_c.L-ia ex~-

tora; asi- Como para otorgar 1os poderes genera1es. o -

especiales que .:;uzgue convenientes., revocar l.os otorga

dos por la sociedad intervenida y l.os qlie él. mismo hu

biere conferido. 

Cabe hacer notar, que "?i. interventor administrador 

no quedará supeditade en su actuación al. Consejo de -

Adminiá~ración, Asamblea. de Accionistas, Socios o pa.r

t!c:l.pes-. 
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Es de observar que en 1.a.s negociaciones que no cons

ti tuyan una sociedad, el.. interventor administrador, teno

drá todae 1.a.s facul.ta.des de dueño, para 1.a conservación.

~buena. merch~ de1 negoci4. 

Vistas 1as normas qu.e rigen su actividad, pa.sa.moa a.

indicar 1.as obl..igaciones que tiene e1 interventor y adlaj._ 

niatrader, de conformidad con e1 artícu1o 167 de1 cédigo 

Fiscal. de ia Federación, que di.ce: 

"El. interventor administrador tendrá ias siguientes
obl.igaciones: 

I - Rendd.r cuentas mensual.es comprobadas a. 1.a. ofici.
na ejecutora. 

II.-Reca.uda.r e1 10~ de ias ventas o ingresos diarios 
en 1.a negociación interveni.da y entregar su importe
en 1.a caja de 1.a oficina. ejecutora a. medi.da. que se -
efectÚé 1a recaudación. 

En 1.os ca.sos en que e1 interventor administrador,
tornando en cuenta 1a. situación de 1a negociación i;Q;
_terven:Lda., considere que deban hacerse nueva.a in.ver
siones -para que ésta.. pueda. subsistir, deberá presen-
tar e1 proyecto de inversión por rea.1izar·, el. cuar 
será somet?-do a J..a. aprobación de1 propietario· o de -
1a a.dministrac:::6n· de 1.a.. sociedad. y, en caso de que ~ 
uo s~ a.pruebe , J..a.s autoridades-- reso1ver~ si con.ti
iiúa J.a. iritervenc:l.<i'n; o se vende l.a. negocia.ciÓ:ir., aÚn -
cu.ári.d~ no se recupere el.. porciento seña.1ado en el. 
a.rt!cú.1.o 172 de este Código •. " 

No debemos pasar por al.to, 1.a circunstancia. de que -

si 1a. negociaci6n que se pretende intervenir ya 1o estu-

viera. por mandato de otras autoridades, ésta. se nombrará 

no obstante, con. e1 nuevo interventor. Esta deeigna.c:Lón -

o cambio de interventor, se rondrá en conoc.i.miento de l.as 
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autori.dades que orden.aron 1as anteriores o posteriores 

intervenciones • 

La intervención que haya aido instaurada por 1a 

Oficina Ejecutora, 1evanta.rá dicha actuación, cuando 

e1 crédito fiaca:!.. haya sido satisfecho o cuando de co~ 

form:i.dad con e1 Código Fiaca1, se haya enajenado 1a n~ 

gOciación. En esto caso~ 1a o~ici.na e~e~tora. comu.uica.

rá esa incidencia a1 Registro PÚb1ico de 1a Propiedad-

que corresponda para. que cance1e 1a inscripciÓ~ manda.

dada hacer. 

Ya para conc1uir este apartado, diremos que de -

acuerdo con e1 art!cuio 172 de 1a 1ey de ia materia, 

i,ndica que 1as auto:ridades :f"isca1es podr&i proceder a.-

1a enajenaci~n de ia negociación intervenida, cuando -

1o recaudado ·en tres meses no a1ca.nce a cubrir por 1o

menos e1 24~ de1a tota1idad de1 crédito o créditos fi~ 

ca1es adeudados, sa1vo que se trate de negocios que 

obtengan sus ingresos en un determinado período de1 

a..~o; en cuyo caso se incrementará un 8~ menaua1 más 

p-o.r.ros-meses- que transcurran a. dicho plazo. 

h). Dei· Rema.te.- La a.cc:i.Ól:l de remata:c o ·sea· de C2,tt.. 

c1u2.r· o terminar una cose. - En el. Derechó ¡:>rocesa.:t. 'sta

.paJ.a.bra._ ti.ena dos aig;n:i.fi.cadoa: 

-La. adjudd..caci.Ón q_'Ue se ha.ce a. una persona de1 bie:s 
que saia, en ·venta. en. &uba.sta. o a1moneda; 

..J.a. diJ.igencia. misma. en que a.e 1J.eva a. cabo J.a su
be.ata ó 1a al.moneda.. Rematar un bien. significa; .~ 
por J.o tanto, µ.o sÓl.o pone:rJ.o ·en ven.ta pÚbJ..:Lca por 
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erden y con ia intervención de una a.utori.ds.d judi
cia.1 ~ :::.dminietra.tiva, sino también a.dquiri.r1o en
dicho acto. (12) 

Para. tener una noción de 1o que es subasta. y a.1mon~ 

da., va1dr!a. 1a. pena a.notar 10 que al efecto nos dice ei 

diccionario de ia. 1engua, y as{ tenemos que: 

"SUBASTA.(1. sub hasta, bajo 1a 1s.nza, porque 
ia. venta de1 botín cogido en la. guerra se anun 
ciaba con una 1anza.) f. Venta pública de bie
nes o a.1ha.jaa que se hace al mejor postor.// 
2 • Adjudicación. que en ia misma forme. se ha.ce
de una contra.ta., comúnmente de servicio pÚb11.
cc • // Sa.ca.:r a. pÚblica subasta una cosa. fr. 
Ot'recer1a. a. quien haga. proposiciones más ven-
ta.josas." · 

"ALMONEDA. ( ár. a].munB.da, e 1 pregón • ) f • Ven ta.
pÚb1ica. de bienes mu.eb1es con 1icitaciÓn y puja 
y por extensión se dice también de 1a. venta de
géneroa que se a.nunci.e.n s. bajo precio. " {13) 

Viendo J.oa anterior, nosotros creemos que se trata.

de dos pa.1abra.s sinónimas, una de or{gen. iatín. :r ia o·~ra 

árabe._ Sin "mba.rgo., ea más propio usar l.s. pal.abra. Subas

ta. pa.rs. 1os bien.es i.nm.ueb1es y para A1moneds. los bienes

llIU.ebJ.es. 

Tomando en consideración J.o expuesto, ha.b1emos a.hora. 

de 1o_ que a.1 efecto nos indica. el. a.rt{cul.o 173 de1 O<Ídi

go Fisca.1 de ia. .Federación, que de su texto se desprende 

J.o s:is;Uien.te: 

{12) Pa11a.res,Eduard.o. D:iccionario de Derecho Procesa1 -
Civil.. Editori.a.l. :E'orrúa.. Maxico .13a..Ed. 1981. J?ág.700 

(13) Dice1.ona.rio Durva.n de J.a. Lengua. Espa,ño1a. .Durvan, s ..A. 
De Ed:icioueS:. Bi1bao .España.. s/f. págs. 77 y U63. 
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"Le. enajenación de bienes embargados, procederá: 

I.- A1 sexagésimo primer·d~a de practicado el emba!:, 
go. 

II.-En 1os casos de embargo precautorio a que se r~ 
fiere el artícu1o 145 de este CÓdigo, cuando 1os 
créditos se hagan exigibles y no se paguen al momen 
to del requerirn:i.entQ. 

III.Cuando e1 embargada no proponga comprador dentro 
de1 p1azo a que se refiere la fracción I del artícu-
1o 192 de este Código. 

IV. A1 quedar firme la resolución. confirma.torin del
acto impugnado, recaída en los medios dé defensa que 
se hubieren hecho valer. " 

Ahora bien-, toda enajenación se hará en subasta pÚ

b1ica, misma que se ce1ebra..rá en el loca1 de la oficina. 

ejecutora. Esta podrá designar otro 1ugar para la venta 

o. en su. caso, ordenar que l.os bienes embarga.dos se ve:o

dan en lotes o pieza.a aue1tas. 

La base para su. venta en bienes inmueb1es, será e1-

-que resu1te de1 avalúo, .mismo que rendirá e1 perito va

l.uador que al. efecto designe e1 Jefe de l.a exa.cto.ra; y

en l.os demás casos, el. que fijen de común acuerdo la 

autoridad y el embargado en un pl.azo de seis días, co:a

ta.dos a partir de que venza el. ·i-érmino a que se refiere 

el artícu.J.o 173 ( que es a1 del sexa.g~si.mo primer día -

de practicado el embargo ). Si de el.1o no hay acuerde,-

1a autorided lo mandará. practicar, notificando de 1os -

resultados a1 patrón deudor. 

Sí el embargado se inconforme. en con.tra de 1a va1u!!;, 

ciÓn dentro de los Beis dÍas a que me refiero en el pEÍ-



rra.fo que antecede, 1a autoridad exactora, a petición: -

de1 interesado nombrará como perito a a1guna institución 

de crédito, e1 que se hará en un plazo que no exceda a -

1os tres dÍas. E1 dictamen que se rinda de 1a peritación::, 

será 1a base para la enajenación de bienes. ( art. 175) 

E1 remate será convocado dentro de 1os treinta dÍae--

· siguientes, a a.que11o. en que se determinó e1 precio. Su 

pub1icación de esa convocatoria se hará cuando menos -

diez dÍas antes de1 remate. Dicha convocatoria se fijará 

en un 1ugar Visib1c de la exactora :r en 1os lugares publ.:J.. 

cos que se juzgue convenientes. 

En case de que el va1or de J.os bienes exceda de una

cantidad equivalente a cinco veces el sal.ario m{nimo- gen~ 

ra.1 de 1a zona écon6mica correspondiente al. Distrito Fed~ 

ra1, elevado a1 e.'ñ.o, 1a convocatoria se publicará en el. -

Órgano oficial de l.a entidad en J.a que resida l.a autori-

dad ejecutora y en uno de l.os periódicos de mayor circul~ 

ciÓn:·, - dos- veoes con .interva1o de siete dÍ:e.s. La Úl.timo. 

pUbl.:i.c¡:i.cíÓn se hará cu.ando menos diez d:Caio antes de la i'f;'..

cha -del. remate. Esto de conformidad con e1 artículo 176 -

del_ código Fiscal. 

-Es· de notar, que mientrn.s. no se finque el. remate, el

embargado puede proponer comprador que ofrezca de ·c~ntad~ 
l.a cantidad suficiente para_ cubrir el. crédi. to fisca.J.. 

Se considera. postura l.ega.1 la que cubra. las dos terc.!!_ 

ras partes del. valor señalado como base para el remate. 
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De acuerdo a1 Art{cu1o 180, toda postura. deber~ -

ofrecerse de contado, cuando menos 1a parte que cubra.

e1 inter~s fisca1. A menos que e1 importe de 1a postura 

sea menor a1 interés fisca1, se rematará de contado e1 

bien embarga.do. 

Cuando se haga 1a postura se deberá acompañar a1 e~ 

criito pe ti torio, un certifica.S.o ex¡;.edido por N9.ciona1 -

Financiera, S.N.C., que ser{a por el diez por ciento,

cuando menos del valor fijado en avalúo. Este depósito 

constituye gare.n1;Ía en el cumplimiento de las obligaci!?_ 

nes que contraen los postores por 1as adjudicaciones -

que pretenden. Dsda la orden de 1a autoridad exactora -

p~ra. fincar e1 remate, serán devueltos los certificados 

de depósito exhibidos por 1os postores, coµ excepción: -

del.. admitido, que continúa como garantía y en su es.so,

como parte del precio de venta. Debiendo aclarar, que -

si dicho postor admitido no cumple con J..as obligaciones 

coi~traidas, perder.! el. i:nporte del depÓsi to, siéndo -

su cantidad aplicada en favor del fisco federal. ( en

nueatro estudio, será a favor del. Instituto Mexicano·

de1 Seguro Sociai.) 

Por otra parte, si e1 postor aceptado cuinpl.e con su 

oblj.gaciÓn de cubrir J..a total.idad de J..a. postura hecha,.-

1.a ,oficina. exa.ctora entregará los bienes objeto de adjE, 

dicación 1ibre de todo gravamen; debiendo también noti.

.:f'icar a.1 registro público de 1a. propiedad que correspoa 
da para que haga 1as anotaciones respectivas, si e1 ca-
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so ea sobre inmueb1es, asi como de su otorgamiento y

firma. de escritura pÚbl.ica rel.ativa.. 

No debemos omitir, que queda hecha 1a prohibició:ro 

para adquirir bienes objeto de remate a 1os jefes de

l.as e:x:actoraso, asi como de1 personal. que haya interv~ 

nido de al.guna manera en e1 procedimiento administra

tivo de ejecución por parte del. I.M.s.s. y su perso-

nal. de l.a ejecutora.. 

Ya para concl.uir con este apartado, diremos que -

l.os bienes embargados podrá..~ enajenarse fuera de rem~ 

te, según l.o dispone el. art:i'.:cul.o J.92 del. Código Fis-

ca1; siendo l.os casos siguientes: 

I~ EJ.. embargado proponga comprador dentro de l.os 
dos meses siguientes a l.a fecha en que sa practi
có el. embargo y siempre que el. precio en que se -
enajenen cubra el. val.or que se ha.ya seña1ado a l.os 
bie~ea embargados. 

II. Se trate de bienes de fáci1 descomposición o 
deterioridad no se puedan guardar o depositar en 
l.ugares apropiados para su conservación. 

III.Se trate de bienes que habiendo sal.ido a rema
te por los menos en- dos al.monedas• no -se hubi-erái:t 
presentado postores. 

Cabría. incl.uir el. hecho de que el. embargfido o eje

cutado pudiera recuperar 1os bienes y el.l.o siempre y 

.. cuando pague l.a tota1ida.d o parcial.idad del. crédito, y 

que dichos bienes no se hubieren rematado, enajenado o 

adjudicado, tomando cuenta, desde l.uego, e1 prec:l.o del.. 

Bva.l..Úo. 
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S U 7'1 A R I O~ 1 - DE LA INTERVENCION;. : A.) .GENERA. 
LIDADES. B). DESIGNACIOlof'. C). DILIGENCIA DE POSE-
S:CON • D) • FACULTADES Y OBLIGACIONES • E) • DEL DlTER 
VEHTOR. ADiilINISTRADOR: a.). EJERC:ICIO. b). PEJ!.SONALI: 
DAJH ATRIBUTOS. CARACTERES., DE'l:·ERr-ITNACION DE SUS -
ElóOLU!•lEHTOS. G.A.RA!';TIA DE 1IAI~EJO. INSCP.IPCION' DEL -
NOr1IBRAMI.ENTO DE LOS ADMHl:ISTRADORES - e) • CA.RACTER
JURIZlICO DE LOS ADMINISTRADORES. MANDATO• RESPOiiSA 
BILIDADBS. d.). ORGA..~OS AUXILIARES. e) - L!!:VANTAMIEN 
TO DE INTER\r.cHCION. Y ADJ,!!.HI STRAC!.ON. CANCELA.C!.ON -
DE INSC:UJ?CIONES -

l. - D<i! l.a Irrtervención.: General.idades .- Dentro del. prg_ 

cedi.miento administrativo de ejecución-, sobresa1e no~~ 

bl.emen~e ia figura jur{dica de la intervención, cuya 

f'unci.5n cori.s.tituye- un auxi.l.:í.ar en le. recirperaci.Ón de 

l.os ·créditos fiscales a favor deJ.. Instituto Mex.:i.ca.no 

d.el. Set;UrO Social.:, derivados como ya. se ha dicho _en C.!: 

p{tul.os. anteriore•"• por :f'al.ta del. pago oporlun.o de J.as 

.Cuotas, Obrero-pa+.ronaJ.ca al.. Instituto-. Dicha f:i.gu.ra ·se 

hace necesari.a en el. procedi.miento· administrativo eje

cutivo, ya que a. tra.-vés de él., se· ·evita, que a ca.usa: 

· a·e.1. embargo se extraigan bienes. o _se 1.l.ee;u.e a.J. remate

º adjudice.cién hasta de bienes inmueb1ea, en agra.vio -

,.-O.el. cierre d"'-' i'uentes de trabajo y desocupación .de OP!t 

ra.Q.oros·. ~rayendo en consecuencia, serios probl.ema& 

económicos y social.es aunados a l.oa ya táu di:f'Ícil.ee ~ 

que vi.ve el. Pa!a. 

... 



Es por eso, que sería conveniente que el. Estado d~ 

ra una mayor importancia e instrumentara l.os mecani9nos 

del. caso, para fortal.ecer a 1a intervención o adminis

tración, sea con l.as disposiciones fiscal.es existentes 

o adicionando preceptos que favorezcan su. mejor desem

peE'i:o y a1cancee en Óptimo de una recaudación más acor-

de a l.a realidad que tenemos empresarial y tomando en

consideración loe 1abora1es. Sin embargo, modestamente 

proponemos al.gunas cuestiones que pueden servir o ser

tomadas en cuenta por autoridades hacendaria.s o de se

guridad social., en el. prese..--:t.te estudio, concretarnente

en ca.pÍtul.o aparte. 

Para anal.izar J.a Intervención-, antes sería recomeE. 

dable saber que ea, o cómo se J.e define, así de l.a con 

cepciÓn, que tiene J.a doctrina de e11a. 

Así tenemos que Intervención significa: (Let. In-

terventio). f. AcciÓny efecto de interven.:i.r.// Ofici

na der ·interventor.// Der. La que tiene lugar cuando -
-- - --- -

un tercero se adhiere a ias pretensiones de al.guno de-

l.os ·1.itigantes o coad;tu.va. c<>n aiguno de ellos para _el.

l.ogro de sus pretensiones .• // JudiciaJ.: .• Der. Medida 

cautelar que orden:i.e1 Ju.e~ a faJ.ta de otras medidas 

·precautorias eficaces o como compl.emento de el.l.os. (J.) 

Que J.a pal.abra Interventor es: (La.t. interventor). 

Ad;j. y S ~ Que interviene.// m •. Empl.ea.do que :fiscal.iza.-

(J.) Plilomar de Miguel. Juán.·. ~icc:i.onario para Juristas. 
Ediciones Mayo• S .R .L. Mexico • ia. Ed. l.981. .p. 7 38. 
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:¡ autoriza. cierta.a operaciones para. que se hagan con. 1.2, 

ga.l.ida.d.. // Con Cargo a 1a. Ca.ja. El. que nombra el. ejo~ 

tan.te, a.l. embargar una finca agr{co1a, o bien una nego

ciac:U.Ó:=o mercantil. o industrial.. //- Depositario. Perso

na. designada por a1guna autoridad para garantizar ia 

custodia. y el cuidado de bienes o personas. (2) 

Ahora bien, Sergio Francisco De la Garza. concibe la 

IntervenciÓJllJ, diciendo que por regla. general., la guarda 

de 1oe bienes embargados se encomienda a personas dia~ 

tinto.o. del. deudor·. Tal persona es depositario, quien 

tiene el. carácter de interventor encargado de la caja 

cuando el. objeto dc1 embargo es una negociación comer-

cial., industrial. o agricola y de administrador cu.ando -

el. objeto del. embargo sea un bien raíz. (3) 

Al. respecto, el i:iía.estro Eduardo Pal.1area dice que,

intcrvenci6m es como mostrarse :p3>-rte en uu juicio, a.si~ 

-t:i.r con autoridad., en a.lgÚn negocio o acto jurí:dico, fi...,-__ 

gurar en un contra.to como parte. También significa "oéi.l 

rrir o sobrevenir a1gÚn incidente en un juicio~" Coinci=. 

diendo con l.o que seña1a el. jurista. De. 1a Garza., agre~ 

do qµe eJ.. que ea depositario de ia unidad económ:i.ca. em

bargada, se convierte- en: simp1e interventor, cuya.a fa,..;_ 

cu1tades son enunciadas en el. Art!eu.1.o 555 de1 Código -

de .Procedirni.entoa Civi1es para e1 Distrito FederaJ;.(4) 

(2) Ob•. cit. Pág. 739. 
(3) Garza, Sergio Francisco De 1a, Derecho Financiero _ 

Mexicano. Editoria.~ Porrúa. Mex. 7a. Ed. Pág. 786. 
(4) l?s.11.area,Eduardo. Diccionario de Derecho Prooesa.:L

Civil. Ea.i1:oria1- Porrua.. México. l.3a. .Ed .1981. P .444 
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Agrega. Pa11aree, que 1a.s facul.tadPS de simple vigi-

1e.ncia .que se otorgan a 1os interventores, no son bastan_ 

tea para. impedir 1os abusoa y violaciones al derecho del. 

ejecutante que en l.a. practica acostumbran hE•cer l.os eje

cutados. Lo mejor sería otorgar a 1os interver.tores el -

derech9 de administración de la negociación o finca em-

barge.da., aunque sujeto-a a. J.a. v1ei.1.ancia del p:capieta::-io

embarga.do, y que cambiando 1.os papel.e e de las dos ~.erso

nas ( interventor y ejecutado ) , se obtendrá. mayc,c' '?fi

cacia en dicha intervención. (5) 

Con ell.o, apuntamos ~ue la :i..ntervención. sólo aparece 

en el. procedimiento adm:i.:!".istrativo de ejecución, ante la 

necesidad que tiene la exactora de recuperar y recaudar

los créditos fisca:J..es, derivados de la falta de pago 

oportuno de 1.as aportacionee de seguridad social.. Es de

cix; eÓl.o mediante actos coactivos se instaura un proce

dimiento de ejecución, un embargo o srn:pl.iaci.Ón del. mismo, 

una intervenciÓ~, admi..n:istraciÓn, extracción de bienes,-

- nasta llegar·: aJ. rema.te o ad.ju.dicaciÓ10. de l.os bienes, ob

jeto del. embargo• sego.in sea. el. case.-

A1 respecto di.ce el. autor Jos.; Manuel. Al.mane.a._ J?astor, 

cuando se?l.al.a que 1a recaudación c.oaQ'ti.va presu.pone por ·

ia propia na.tural.eza de 1.as coeaa, en_primer t.érmi.no, e1-

transcursQ, del. p1a.zo pare 1.a. recaudación:, tempestivo. 

{ Oportuno, que viene del. tiempo ) ; en segundo términO ,...; 

~ue el. ingreso extemporáneo no se produce por :iniciativa.-. 

· expontánea del. empresario responsabie. ,_ aína. como resul. t8!!_ 

(5) Ob. Cit. pág. 447. 
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ci~ de1 procedimiento administrativo dirigido a ta1 efe~ 

to. (6) Y l.o apoyamos, porque no existe jurídicamente 

otra. posibi1idad para hacer ayudar a1 patrón deudor para 

que cub-ra. aunque sea de manera extemporánea· ].as aporta-

o:Lones de seguridad socia:?.. que J.e corresponden, pues a:L

quedar demostrado que no 1o h:i.zo expontáneamente en les

p1azos y pe:r:Codos que e1 ca1endario le indica. RazÓ:a. poD 

la que se justi~ica una recaudación. coactiva, como 1o -

indic~ Alm.ansa Pastor, con sus imp1icaciones y consecue~ 

cias que ya mcfs ade1ante seex;pondrán. 

Visto 1o anterior• pero como quiera que sea, e1 i,,,,__ 

terventor juega un ~ape1 ':llUY importante, pues la función 

que desempeña. no es 1a de un: simp1e " cobr:a.dor ", sino 

que es 1a. de un puesto de confianza., sin ser emp1eado, ni 

incluido en 1ista de raya, ni su cobro se rige por el de~ 

tajo, ya que su. remuneración que percibe es en raz.Sn de-

1os servi:ios que presta, es en base al. pago de honora-

rios que l.e· son fija.des por ).a. oficina exactora corres

pondiente; que ~~ fu:nc~Ón es de vigi1ancia; de fisca.l.iz~ 

- · eión. ( eeto es re1a.tivo a.1 fisco o erario o Tesoro P.Íbl.i_ 

co ); y por supuesto l.o re1eva.r..te, que es 1a reca~da.ci6~ 

consistente ésta, en 1a recepciÓn:.de 1os numerarios, cu~ 

t.odia transitoria y 1a concentración misma. d& l.os fondos. 

~ .J.os val.ores a.1 Instituto Mexíca.no dei Seguro Socia.1, a 

través de 1os Servicios de Tesorería. Genera.1, del.egacio

na.1., o de su.s Oficina.a para Cobros de1 Seguro.Socia.1., s~ 

gÚn sea e1 ca.so .• 

(6) A11X12n.sa Pastor, José Illanuel.. Derecho de 1s. Seguridad
sOcia.1.. Edición:, 1977. Editor:Lal. Tecnea. Madrid. Vo:tc..:r 
:Ñg. -«i2. . 
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Por supuesto que se trata de 1os manejos que tiene el. -

Int•.rventor a favor de ese Instituto y de otras tantas -

fac1 itades y obl.igaciones que 1as l.eyes correspondientes-

1e , signan. 

~). Designaci&n.- Atendiendo a 1o dispuesto por el. -

ArtÍcu.lo 271. párrafo segundo de ia Ley del. SegurQ Social., 

que nos dice de su text~: " ••• Lo.s Of"ici~:'.'.G !?~-e. Cobros -

deJ "Instituto l\1exiccno del Seguro Social. apl.icarán el p:r_g_ 

cecimiento administrativo de ejecución, con sujeción a -

ia., normas del.. CÓdigo l'isca]. de 1a Federación :! demá'.s di~ 

po1:ticiones apli.cabl..es ..... Así, es corno 1os jefes de J..as -

oflcinas exactoras apl.ice.n e1 Artículo 164 del Código Fi~ 

caL, para designar a l.os interventores ~ue han sido e1egi 

dos para desempeñ.ar tal función como representantes de ia 

Ir..stituciÓn, '?n este caso ael. I .. ti::.s .S .. , a.."'lte. el. patrón o

cE.u.sante ejecutado. Para remitirnos a l.:s. ·t;ranscripciÓn cie 

ene precepto, tenemos-: 

" De J.a Ini;ervenc:i.Ón. Art. J.64·.- Cuando 1a.s aute>ri
dadea fiscules embarguen negociaciones comerciales,
i.ridustr1.a1es, a..gr!coias~ ganaderas o de pesca, con_ 
todo lo que de ~echo y por derecho les corres:ponda,
e1 depositario designaao tendref el carácter de. inte:;: 
ventor.con cargo a la caja o de administrador de 1a.
misma. •• •" 

Al. efecto, el. maeat:ro Sergio Francisco De ia Garza,

ice que, los depositarios son nombrados por l.os Jefes de 

as oficinas ejecutoras bajo su responsabi1idad, y que 

l.los pueden tambi~n removerl.os. Cuando no haya sido nom-

orado el. depositario interventor, por el. titular de ia ~ 

exactora, l.o podrá. designar el ejecutor. El.le acorde· a lo · 
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dispuesto por 1oa art{<:m.Loa J.51 y 152 del. Código Fiscal. de 

J.a Federación~ Agrega, que el. ejecutade puede ser nombrado 

depositario. (7) 

C) • D:LJ.igencia de Posesión.- Siendo designado el. Not};. 

:ficador Ejecutor por el. Jefe de l.a O:fi.cina· Ex:actora, aquel:. 

deberá constituirse en el. domicil.io del. deudor y practicar 

1a diligencia. de requeri.m:i.ento de pago y de embargo de bi~ 

ne.a. { ver Art!cu1os l.51. y J..52 de J. e .F .F. ) , mediante el. -

J.evantamiento de.una-Acta, J.a que deberá estar debida.mente 

fundada y motivada., conten~endo detall.e de l.os per:Codos ~ 

que se requieren y no se pagan al. momen·to de su e::d.gj,bil.i

da.d; J.os números de J.os créditoff que han sido determinados; 

1oa importes o cantidades que indiquen el. total. que por - -

suerte principal.. se recl.a:na., as{ como, el. de los gastos de-

ej ecu.cióu.~ accesorios de l.as aportaciones de seguridad so-

c'i.e.:h. ( recargos ) y otros q~e se huyan generado con: motiv:o

del. adeu.do que se recJ.a.m~. 

Además de l.o anterior, incl.uir los datos ponnenori!38.-

~,·dos de 1os b:lenes. embargados., como son: nÚmeros, series y -
cua.1eeq'2i.er o:tro dato que por medio de éste sea fác:1.2· de -'". 

~·:- -· ~ 
identificar· y 1oca.J.1zar; entendiendo que debera.n ser su.f."i--

_cierrteaó ps.~. garantizar el. interés fiscal. a favor del. !:MSS • 

·para q_Ue·en. ~u defecto, sean. remata.dos, o enajenar1os fue--

~ ,.d.e subasta o s.djudicarl.os en :favor de l.a. Inst.ituc:i.Ón. 

S~ e1 ca.so es el enioa.rgo de negociaciones con todo l.o

qu.e de hecho y por derech~ l.es corresponde, se·designará el 

(7) Ob.Ci't;. Pág. 786 .. 
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interventor de conformidad con 1os artfcu1os 152 y 164 de1 

C~digo Fisca1 de 1.a Federaci~n, para que por su conducto -

ae o'btengan 1os ingresos necesarios que perro:i.tan satis:fa-

cer e1 crédito fiaca~ y 1os accesorios legales. Por 1.o que 

en dicha Acta de Embargo, se anotará el noobre completo -

de1 interventor, asi como datos complementarios, como ~ue

den ser- el domici 1.i.o, -tel.éfono y otros que permi ta:r: su - -

fácil. localización. 

Debemos aclarar, que si se l.1.eva. a cabo el. .,mbargo de 

negociaciones, no basta que en el Ac-ta de referencia se 

anote que queda incluido ntodo 1.o que de hecho y por dere

cho 1.e corresponde a 1.a. empresa", pues se hace necesario· y 

obligado a que en ese acto, tanto el. Ejecutor, como el. I:is

terventor e.xi.jan a1. patr6n ejecutado:, una copie. deta11.ada-

de1. Inventario que constituye e1 Activo Fijo de ia neeoci~ 

ciÓn·, lllisma 1.ista que deberá co:::-rer agregada. a esa A.eta de 

Ei:i1bargo, para que sea arctu.vada en su expediente que 1e 

... sea._ a.signa<L:r• a:i. patrón de'Udor. 

Con :Lo anotado• el. interventor queda con ju:risdi.ceiÓn 

fisca1 en el. domi.ci1:i.o o domio:i.1.i.os, del. patrón., para c:um-

p:tir· con sua faculta.des y obligaciones inherentes a su: ca.!: 

go y que 1.a propia 1.ey 1e impone. 

Sena conveniente hacer notar, que el. ejecuta.do pued& 

adquirir 1a ca1idad de depositari.~ de 1os bienes embarga-

doe _y evi ta.r que sus bienes 1.e ·sean ext~:i.doa o que .,;e·· l.-. 

imponga. un depositario interventor, que en ta1ea ci.r~&--. 

táncia.s el.. patrón te~dna. que. cubrirle sus corréspotidien.-- · 

tea honorarios, que quedan dentro de 1.oe ga.atos de eje~-
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ciÓlS!. Estos se cubren: día a d!a y durante l.os trescientos· 

sesenta y cinco d{as de1 a..~o o durante el. tiempo en que -

ésta permanezca. Sin embargo, si el. ejecutado sol.icita al. 

momento de 1a di1igencia de embargo de l.a negociación:, 

que él. queda. en cal.idad de depositario·, éste tendrá que· -

ser aceptado, previa ratificación del. Jefe de l.a. Oficina.

Exactora.. 

D.). Facu1tades· y Obligaciones.- Estas derivan de 1os 

artícul.os.l.65, l.66, l.67 y demás re1at~vos del. CÓdigo Fis

cal. de l.a Federación; 555 del. Código de Procedimientos 

Civil.es para. ~l. Distrito Federal.; 456 y 460 del. CÓdigo 

Federal. de Procedimientos Civi..1.es, estos dos ol::'denamien~ 

tos, de apl.icación supl.etoria., mismas que se enuncian en-

1as siguientes: 

1.- Como interventor encargado de l.a. caja., 
deberá ~etirar 1os ingresos netos de 1a n~ 
gociaciom intervenida y entregarl.os en 1a.
Oficina. Exactora. diaria.mente. o a medida ~ 
que se efectúe l.a recaudación. (Art. 165 CFF) 

2 .-.'Dictar l.as medidas provisional.es urgea 
tes que estime necesarias para proteger 
l.oS' .intereses del. ;!':isco ( IMSS ) • cuando -
tenga conocimiento. de irregul.aridades: en -
e1 manejo• de l.a negoc:iac:iÓn o de opera.cío-. 
nes que :por..gan en pel.igrO" 1a recupera.ción
cí.ue se rec1ama. ( Art. 165' CPF ) 

3 - Las ·que normal.mente- corresponden a !.a.. 
administración• de l.a sociedad y pl.enos po
d'eres con, 1as facul.tades que reqUi.era.n 
c1áusul.a especial. conforme. a ia 1ey, para.-· 
ejercer actos de dominio y de adrÍli.nistrs-
e:iÓ:n:, p1e:i.toe y cobranzas, otorgar poderes 
genera1es, previo acuerdo. de l.a Exactora.. 
( Art .- 166. CFF ) 



4 ·- Rendirá cuentas mensu1aes corr.uroba.das 
a. 1a oficina exactora. -

5.- Recaudará el 10~ de las ventas o ingr~ 
sos diarios y entregará su importe a l.a -
Oficina Ejecutora a medida que se efectúe
la recaudación. En caso de administrac±Ónv 
podrá presentar proyecto de inversión, su
jeto .. a. la aprobación.. del. propietario o de 
1a administración: de J.a sociedad. Si este 
no se apru.eba_ 1a autoridad rBso1vtrá si
continúa le intervención· o se vende la ne 
gociaciÓlt.', aún cuando no se recaudare ei= 
porciento que se~a1a el ArtÍcu1o 172 (24%) 
( A.rt .• - 167 CFF ) 

6.- Vigilará la contabilidad.(Art. 555 -
CPC ) 

7.- Inspeccionará eJ. manejo de la negoci!::_ 
ción o finca rústica, segÚn. sea e1 caoo. 
{ Idem disp. ) 

8 - Vigilará en las fincas rústicas J.a 
recolección de los frutos y eu venta y 
recogerá el. producto de ;sta. (ídem) 

9 - Vigil.ará J.a.s compras y venta.a de la 
negociación:. mercantil., recogiendo bajo 
su responsabil.ida.d el numerario. (Idem) 

J.0 .-V:igil.erá 1a. compra de materia prima,
su elaboración y 1a venta de los produc-
toa., recogiendo. el. numerario. (Idem) 

J.:L.-Ill:l.nistra.rá l.os fondos para. 1os gastos 
de la negociacióir. (Idem) 

12 .-El. interventor podrá nombrar a su co~ 
ta y bajo su reáponsabilidad, el. personal.. 
auxíl.::Lar que estimare ind:ispensabl.e--para.
·e1 buen desempeño de su cargo. 
( Art. 460 CFPC ) • 

IV-94 
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Ahora b:i.éa, e& conveniexrte señal.ar que dentrJ:t de-

1a.s facu.1tadea que tienen 1ea Interventores co:a carga 

a 1a caja o de 1os adm:i.nistradores, está 1a de poder-

pedir e1 Amparo, respecto de 1os bi.enes de que es de

posi tar:i.~, cuando el. Acto Rec1ama.do 1os afecta jur:Cd~ 

camente o se refiere a éi en au carácter de deposita

rio. Esto de conformidad con e1 criterio que sostiene 

1a H. Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, mismo -

que ea visib1e en 1a IV Parte de ia '11.tima Recopi1a-

c:i.Ó~ de ia Jurisprudencia, Pág. 467. Tesis 142. (8) 

E). De1 Interventor Administrador·.- Esta figura

nace dentro del. procedimiento administrativo de ejec~ 

ciÓn a partir del. momento en que 1a intervención con

ca.rgo a ia. ca.ja, no es suficiente. como medida y acto

pa.ra obtene~ una Óptima recuperación en 1a negocia- -

ciÓDJ objeto de embargo. Por 1o que 1a autor:i.dad ejeCJa._ 

·tora., ordena~ que cese 1.a intervenciiJn con cargo a -

1a caja y se convierta en administra.ciÓn-

No cabe duda que 1a intervención con adillinistra

ciÓn· en.·1a.s negociaciones, imp1ica. una. tota.1. interf'e

renc:i.a. y encargo en 1os negocios de 1os patronea deu

dores, pues si observamos d.e 1ae fac:ul.tades y ob1iga.

cionea que tienen ( ver inciso que antecede ). se no

ta. que teóricamente rea1izan:i su actividad con p1ena. -

iD.gerencia.. como si se trata.se do negocío propio o de-

(8) Pa.11a.res.Eduardo L Diccíona.rio Te&'ríco y P:t->!ctic
do1 Juicio do Amparo .• Editoría.1 Porrúa., S.A. 4a. ·
Edi.cióa:.; 1978. pág. 96. 
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1ae nerma1.ee que corresponden a. 1a 9.dminiatración de -

una sociedad, con p1enos poderes, especia1es o genera-

1es; situación qu.e desde 1uego, está supeditada a que

esaa actividades sean ratificadas por acuerdo de1 ~efe 

de 1a Oficil:l.a Ejecu~or~. 

Es de hacer notar, que e1 interventor administrador 

n~ está o queda supeditado en su ac-tu.ac±9:cc ai Consejo

de Administración, Asamb1ea de Accionistas, socios o 

part{cipes, pues su actuar se debe a. 1a designación 

misma. que 1e ha.(.."e 1a autoridad fi.sca.1, a su preparaci&n 

profesionai, cape.citación para e11o y a 1as inst:.-u.cC'io

nee qµe 1e dirige el titular de la exactora. Por 1o ~ue 

en este caso, ni alfu 1a Asamblea Genera~ de Accionista.a 

como Órgano supremo de ia sociedad., puede acordar o r"'

tifica.r 1oe actos que 1:1.eva a cabo 1a intervención. ad.Jaj,_ 

nistra.ciÓn en 1aa empresas. ( A=t. 166 p~rra.fo 2o. CFF) 

a._). Ejerc:!..ci• ·- Una vez ci.ue e1 interventor adminis

trador ha sido designa.de por e1 Jefe de 1a. Oficina :sxa~ 

tora, aquel. deberá preceder y- eCll.parse de 1a a.dlldnietl:'!!:. 

eiÓn , ejercitando todos y cada uno de l.os actos que 1a. 

propia. funeiÓa implica en 1a negoc:i.a.c:i.6n. coms:i.onad.a.. JA 

presencia de1 interventor administrador ante el. pa.trÓD>, 

presupone una durab:i.l.idad o tetnporabil.iclad, sujeta. a dos 

presupu.estoe., UD:8 que es al. que se refiere- e1 Art!eu.Íe-

172 del:. C$d:igo :Fiscal. de 1a P'edera.c"i..;'ll!t, que re:f'iere a __ 
- -

J.jl.:f'acul.tsl que tiena l.a autoridad :f':iaea.l. para. proceder a 

l.a enajenación- de l.as :negoc:i.a.cio:nes intervenidaa, a:i. en_ -
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el. t6rmi.no. de tres meses no se al.canee a cubrir por l.o 

menos· el. 24~ del. crédito fiscal.; l.a otra., q_ueda sujeta. a. 

J.a. facul.tad discrecional. de l.a autoridad fiscal.., para ·de

cidir sobre su continuaci~n. 

Para l.a. consideraci~n que tuviera. l.a ofic:Lna. exa.cto

ra., en cuanto a su continuación., se tomaría como be.se• -

al.gÚn indicio o s:Cntoma de mejoría de l.a econom:Ca de J.a

negociación, no obstante haberse cumplido l.os pl.azoa y -

porcentajes. de que habl.a el. indicado artícuJ.o l.72 de J.a

l.ey de l.a materia. 

Puede ser rel.eva.nte el. informe q_ue rinda. el. interveia 

~or·adroiuiatrador, rel.ativt» a l.oa resul.tados eo.<>nÓmico

f'inancieros de ].a empresa., a través de sil. bal.ance anual.

Y de esa forma, justificar ].a cont:Lnuaci~n de l.a ínter~ 

venci~n. con. administra.oi6'n que se h.a instrumentado • Caso 

contra.rió, al. obtenerse resu.l.tados negativos, deberá pr~ 

cederse a l.eva.ntar esa. a.c:tu.aci~n. y en c:onsee;tencia a l.a 

enajenación en l.oa· t~:rminos de l.oa art{cul.os 172, 173. -

l. 75' y a.pticabl.es de l.a. Ley fiscal. mu.l. tic:i 'l;a.da. 

b). l?ersonal.idad.: Atributos-.- Pare. e:fectoa de nuestro 

estudio 7 a.tendiendo a. l.oa principios más el.emental.es- -

acerca" de .l.a. personal.ida.d que deben teneor l.aa intervent.2. 

rea a.dmin:istradores.. es hab1.ar. de l.a. persona. que _e_s SU.;!!!, . . 

ta. de. derechos y obl.igaciones juddice.s. y a.e! tenemos,. -

que cuenta. c:on atrtbutoa • ta:Les como, 1.a capacidad ;iur!,... 

._ d:J.ca. • el. nombre• domici.1.i.o y una. na.ciona.l.idad, :por 1.o ~ 

·,·_que pase.moa a. anal.izar brevemente cada. uno de el.l.oe, én.-
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1os términos siguientes: 

Capacidad Jurídica..- En e1 caso de1 interventcr adm!,. 

nistrador, a1 ser considera.do sujeto de derechos y ob1i

gaciones, 1e estamos reconociendo capacidad jurídica. Una 

capacidad de goce y de ejercicio. De goce, porque adquie

re o tiene aptitud paza adquirir. derechos sin restricción 

a1guna; y de ejercicio, porque hace vaier Eus derechos en 

cuaiesquier acto jurídico. (9) 

Nombre.- A través del nombre, e1 interventor adminis

trador. e" conocido y p1enamente identificado. en 1a rea1i-

zaciÓn. de todos sus actos que 11eva a cabo inherentes a 

su cargo. E:L uso del nombre en todos los actos, deberá 

ser con el nombre que utiliza en sua eventos civiles, so

ciales. y su vida privada, es decir con el.nombre de pila.

con sus ape11idoe paterno y materno, sin e1 uso de ape1e

tivo, ni abreviatura.a; ya que 1ega.1mente es unn persone. 

física que se ostenta conforme a las constancias que -

obran en la Oficina del Registro Civil corrnspondiente, 

en el cúa.J. est~ asen ta.do • 

Domicilio.- El. interventor con cargo a 1a ca.ja o adm;!,_ 

nistrador~ deberá tener un domicilio de éonformida.d con -· 

eJ. ~t~culo 29 de1 CÓdigo Civi~ en asuntos de1 orden común 

para e1 Distrito Federa.1. y Federa1. para toda 1a R~pÚb1ica. 
esto quiere decir, que serlÍ en e1 1ugar donde reside' con -

e1 propÓsi"to de este.b1ecerse en éi: a. falta de éste,; e1. 
1ugar en que tiene e1 principai asiento de sus negocios; ~ 

y a falte.· de uno y otro, e1. 1uga.r en que se ba11e. De Inan.!!, 

( 9) MantiJ..1.a. ?>1ol.ina, Roberto. Derecho Mercantil. Edi toria.1 
Porrúa • S .A • 2Qa.. Edición. 1980. :eág. 195. 
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ra es que es.os auxil.iares de l.B recuperación de numera-. 

rios, debertt'n indicar su domicil.io en l.os términos de -

ta1 disposioió'n. 

Nacional.idad.- Desde l.uego que esos funcionarios -

que intervienen en el. procedimiento administrativo de -

ejecución, como son 1os interventores y administra.dores 

deberán con-tar con una nacional.idad, de conformidad con 

l.os artícul.os 30 y 32 de l.a Constitución Pol.Ítica de -

l.os Estados Unidos Mexicanos. 

CARACTERES..- Los caracteres del. cargo de admin:ist~ 

do:r, serM de una manera personal., temporal., revocabl.e

Y remunere.de. 

Decimos que es personal., porque por 1a natural.eza. -

del. ·cargo necesaria.mente debe recaer sobre personas f!

sicas, ya. que 1.as moral.es siempre acti!a.n por ~edio de -

representantes. 

Que es tempore.1, porque como ya apuntamos· en el. Lnc1,; 

so :rel.ativo al. Ejercicio ( a.).), que éste dura mientra.e

se atienda a l.o dispuesto por el. Artículo l.72 del. código 

Fiscal. de l.a Federación o a l.as facu.l.tades discreciona-

l.es· del. Jefe de l.a Oficina Exacto:ra.. 

Es :revocabl.e, porque el. Jefe de 1a Oficina ejec:u.tora, 

pu.oda en .base a l.as· co:eta.ncias que obran en el. e:xpedieD,te 

d«l. patrón intervenido, o en l.os in.:f"ormes rGldi.dos por el.

interventor administrador, revocar todo nombré.miento y 

designar a otra persona, si as! l.o estima conveniente. 

Se dice que es remunerado, porque toda prestación de-
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servicios profesional.es, debe ser remunerada, de confo~ 

midad con.1.as asignaciones diarias de dinero moneda cu~ 

so 1.ega1, que 1.a Oficina Bxactora tenga determinado, ~ 

tomando en cuenta 1.a negociación, el. estado que guarda.

as~ de 1.os créditos y montos del. adeudo. 

DE;.CZRI•1InACION DE SUS EhlOLUr.lli'líTOS.- Si at<:>ndemos 1.o

que ai efecto dispone e1 primer párrafo del. Artículo 

2606 del. GÓáigo Civil., cuando seña1.a que: "~"1. que presta 

y el. que recibe 1.os servicios profesional.es pueden fijar 

de común. acuerdo, retribución debida por el.los." Paree~ 

na que el. interventor o el. ad.ministrador, en un. momen

to dado, fueran contratados mediante 1.a figura jurídica 

de 1.a prestación de 1os serv~cios profesional.es por 1.a.

Oficina Lxactora, para ser asignados. a 1.as negociacio~ 

nea que tengan a bién ejecutar, con el. pago de honora~ 

rios fijos, pagaderos mes a mes. Sin embargo, no es as~ 

en parte, en principio porque no se tienen antecedentes 

- de ·que en - exactoras fiscal.es o de seguridad social. que..; 

dependan de ésta.., cel.ebreu dichos contratos de prest~ 

cienes de servicioa. 

-l\hora bien,1.os interventores administradores regu.-

c:Larmente son personas que pueden tener una profesión, -

como puede ser 1.a aboge.cía, contaduría o de adr.ii.nist%°B-' 

ción de empresas, o no tener1.a, o 1.o que es más sÓ1.o 

can ense'i\anza media. Es-tas personas. para ob-tene:tr a.1gw::La. 

función de 1.as ya anal.izadas. no requi.eren:. de mayoz?-·fo~ 

mu.1.:!smo, ex:ámen _o cual.esquie-r otro, sino que basta co:a-
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que, exhiban a l.a exactora correspondiente 1os docu.men-

t:oe siguientes: 

a). Constancia. de eatu~os (sin un máximo de escol.~ 

r-i.dad. ) 

b). Acta de Nacimiento. 

a). Certifica.do de Antecedentes No Penal.es. de 1a 1oc~ 

1idad del. domici:Lío del. solicitante. 

d)~ Fotografías para credencial.. 

e). Una Paliza. de Garant{a por 1a cantidad de ~50,000 

apro:icima.damente., expedida. por compañía de fianza.a J.ega.l.

mente autorizada. Para garanti..zar su manejo. 

f). Dos cartas de recomendación_ 

Reunido~ esos requisitos, 1isa. y 11anaroente si un Je

fe de Oficina Exactora .. , requi.ere de un :in-terventor o para 

incrementar su cartera de esos auxiliares, 1e a.signa una.

comisión. para que conjuntamente con el. ejecutor, embarguen.. 

bienes su.f:icientes e intervengan una negociacj.Ón de acuer-

.. do· a J.o dispuesto por 1os a.rt:i'.:cul.os 152 y 164 del.. e .F.?. 

En cuanto a. J.os honorarios, estos anteri.ormente eran-

fija.dos por 1a. Tesorería. de l.a. Federación·, por l.o meno& - . 

hasta. el. año de 1981 aproximadamente, por 1o que hace al.

·trata.mienta que tenían 1a.s exactora.s del. IY.lSS. Actu.a.l.men

te• l.a.a Oficina.a para Cobros del. Segu.ro .so·c:i.aJ.., han fijad.o. 

honora.r:i.oa d:!.a.r:i.os., segÚn e1 monto del. adeudo total. que -

'·tién.,:n 1oa patronea; emol.umentos- que f1uctúall: ent:.:.e l.a .g;_: 

cantidad que como base mínima. sería J.a del. sal.ario gen~

ra:L que rija en ia época., hasta. 1os cinco mi1 pesos d:!.~ 

::",' 
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rio~, es decir es variab1e esa percepción. 

Esos emo1wnentoe son cubiertos en 1os primeros días 

de cada mea, después de vencido e1 inmediato anterior y 

siempre y cuando e1 depositario-interventor, haya hecho 

ingresos a 1as cajas de 1a Oficina ejecutora, proveniea 

tes desde 1uego de 1as negoc::i.aciones objeto de interven

ción~ previa exhibición de1 recibo de honorarios corre!! 

pendiente, debidamente requisitado. 

GARANTJ:A DE MANEJO.- Por 1a na.tura.l.eza. de l.os se~ 

c:ios que prestan l.os intervert.":>res-administradorea, con

sistente en e1 ~anejo de numerario y excepcional.mente -

de va1ores; propiedad todavía de 1as negociaciones, se

hace ob1igatorio que los auxil.iares de ia recaudación -

garanticen1 su función~ con anterioridad a 1a toma de p~ 

sesión de 1os bienes objeto del. secuestro. Esa. garantía 

la constituye 1a poliza que expida 1a compañía de fian

zas y garantías· que le~a1mente esté autorizada para e1l.o; 

1a. fianza sol.icitada, sería por la cantidad de ;:50,000.00 

aproximadamente, misma qu.e queda a disposiciÓ=ds la 

eje.CU.tora del. 1ugar donde se presten 1os servicios. 

Cabe hacer notar, que en el. actual. Código Fisca.1-de 

ia. Federación, no existe disposición expresa que señaJ..e 

1a forma. o l.a obligación que tienen esos au.xil.iarea de

la. recaudación, para garantizar su manejo como ta1os~ 

En el. anterior Código Jl'iscal. de l.a. Jl'edera.ción, -·pu.-

bl.i.cado en el. Diario Oficial de 1.a Federación e1 19 de

enero de l.967 • en vigor hasta· el. 30 de septiexn"t>re de 
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1982, se mencionan 1a.e ob1igaciones que tienen. esos dep.!!_ 

sitarios, por 1o que nos permitimos transcribir su texto 

conducente, que a. J.a. 1etra. dice: 

"Art. 128.- El. depositario, sea administrador o 
interventor·, desempeñará su cargo dentro de 1as
norma.s jur{dicas en vigor, con todas J.as faculcta 
dea y reaponsabiJ.idadea inherentes, y tendrá, eñ 
particul.ar, las siguientes obligaciones: 

I.-. Garantizar su manejo a satisfacción de J.a 
oficina ejecutora. " 

Por lo anterior, nosotros consideramos que a.J. no exi~ 

tir precepto_a.J.guno en el. Código Fisca1 de J.a. Federa.ciÓn

reJ.ativo a. J.a ob1iea.ciÓn que tienen loa depositarios para 

garantizar su ma..~ejo. Ante ta1 situación, parece que J.os

jefes de J.as oficinas ejecutoras, aplican e1 c~iterie del 

ArtÍcul.o 128 de1 anterior Código Fiscal, medida que me p~ 

rece correcta., pues de que otra manera si no es con fian

za, para garantizar ese manejo. 

Desde 1µ.ego, que an Art{cul.o 4·63 del CÓdigo Federal. -

de Procedimientos C:!..vi1es de aplicación supletoria., se r!t __ 

gJ.amenta J.a garantía.. de manejo de J.os depos:l.tarios:. En 

ese precepto, se :Lnd:!.ca el.aro.mente, que para J.os efectos-. 

de responder del. secuestro, el. depositar:l.o deberá tene:ir-

bienea raíces bastantes, o en su defecto otorgar f'i.a.nza ·

por ia cantidad que se 1e fije. 

En conse.cuenc:l..a, como quiera que sea., de una.. u o:t:z:a -· 

manera. J.os jefes de ias of:l..c.i.naa exactoras, están ob1ig.!!,· 

dos a requerir a todo :interese.do en desempeñar J.á f'unciÓl2l 

de :l..nterventor, a garantizar su ma.nej·o como se :!.nd:l..ca. 
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En l.os términos del. Artículo 168 d.el CÓdigo Fiscal 

de la Federación, el nombramiento de interventor admi

nistrador deberá anotarse en el registro público· que -

corresponda al. dornicil.io del.a neeociaciÓn:inter-~enid~. 

Ese precepto tiene notabl.e rel.ación, con lo esta~ 

blecido con el Art:i'.'cul.o 21 del Código de Comercio, en-

ei que se enuncia: Del Reeistro de Co~ercio 

"Art. 21. En la hoja de inscripción de ce.da comer
ciante o sociedad se anotarán: 

VII. Los poderes general.es y nombramientos, y rev~ 
cación de los mismos, si la hubiere, conferidos a
los gerentes, factores., dependientes y cual.e<" quie
ra otros mandatarios; " 

A su vez, esa disposición se concatena con e~ Art~ 

cu:Lo 153 a contrario sensu de la Ley General de Socie

dades Mercantil.es, de la que se desprende, que cuando

han presta.do.- garant:i'.'a suficiente l.os administradores -

para asegurar ias responsabilidades que :pudieran ·con_. 

traer en el desempeño de sus encargos, se procederá a 

ia. inscripción en el Registro PÚbl.ico de Comercio de 

dicho nombramiento. 

Atendiendo a la· disposición fiscal. o mercantil.• en 

uno u otro caso, 1os je:t'es de J.a.s of'icinas e.jecutora.s

deber~ decidir mediante Acuerdo que emitan. 'l.a :Lns- -

cripciÓri del. nombramiento del. interventor administrador 

en l.oa te'rminoa .de 1aa leyes que 1o rigen. 
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e). CARACTER JURIDICO DE LOS ADl·"IllI~TRADORES.- en 1os 

t~rminos del Artículo 166 del Código Fisca1 de 1a Pedera

ci~n, el interventor administrador tiene todas 1as facu1-

tades que normal.mente corresponden a la admi.nistra.ciÓn de 

la sociedad, as! de los plenos poderes con facu1tades que 

requieren ciá'.usuJ.a. especial.; aquel. también ej cree ac·~os -

de dominio y de admin;Lstraci.5'n; p:o.r8. I'1ei tos y cobranzas; 

puede presentar denuncias y querellas; suscribir tÍtu1os 

de crédito, entre ctras. 

Sin enibargo 1o anote.do, i-mpli.ca que el inte:rven-tor a.9, 

ministrador· no solamente va a actuar de p.cuerdo. a. l.a.s fa.

cul tadea que le concede la 1ey en cuanto a sociedades en.

genera1, si.no en ne~ociaciones de personus f!sicas. en -

las que sus facultades sert!n cc~o si se tratase del pro~ 

pío dueffo, con ia fina1idad de conseguír·1a conservaci~n

y buena marcha del. negocio. 

Cabr:Ca señal.ar también, que de· la disposición citada.

se infiere que en el caso de c¡u.c se trate de sociedades-

por· decir mercantil.es,. el. interven.ter admínistrador_no -

quedará supeditado en su a.ctuaciÓnc al. Con se jo de Admin.:l_!! 

traciÓn, Asambl.ea de Accionis-taa, socios o par:t{cipea. -

De e11o, noe~troa consideramos que si su actuar no está... 

S:Újeto a loe ordenam;Len-tos de l.a sociedad. 1o estará al.-

Acuerdo de 1a Oficina. Ejecutnra, de conformidad con e~ 

precepto supra indicado. Por J..o que este sería propia-. 

man.ta e1 ca.r&:cter jurídico de J.os ad.min:Lstra.doreá, es d,!t 

c1.r • el que ea funda en J..os art!cuJ.os 166 y J..67 del. CÓd.i, 

go Piaca1 de ia ~ederaci~~-
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MAh"DATO - Si se concibe que el interventor acilllinis

trador ti.ene fe.cu1tades que corresponden e- la adoinis-

traciÓn de una sociedad o negociación de persona física 

con plenos poderes y de los que requieran de cl¿usu1a _ 

especial., estamos verdaderamente ante la figura jurídi

ca d~l. Manda.to,. siendo aste definido por el. ArtÍclJ~1o 

2546 del CÓd1go Civil., que expresa: 

"El mandato es un contrato por el que 
e1 mandat&rio se obliga a ejecutar 
por cuenta del mandante los actos ju
rídicos que éste 1.e enaarga.." 

Propiamente, el _interventor realiza todas las fa-

cU1tadee que el código CiviJ.. le otorga, así del cum-

pl.imiento de 1as ob1 igaciones que 1.e impone. en cuanto 

hace al Mandato; independientemente de que cunpla con

las que de una manera concreta le indica e1 Código Fi~ 

cal. de 1a Federación inherentes a su cargo. 

Lo anterior quiere decir que siguiendo las dispos~ 

ciones civi1es del mandato, se refieren a la realiza.--

-- ~i.ón misma de su función; y 1as que atienden 0-1 Código -

Pi~ca1, constituyen las informativas y de justificación 

a ~u cargo, ya que a través de ésta se ven 1os resu1te

dos de si ha cumplido con su comisiÓn,reflejándose en-

1a recaudación que obtenga en recuperación de 1asaport~ 

ciones de seguridad eocia1. que e1 pat.rón deudor a.ejÓ ñe 

enterar en tiempo. 

Sin embargo, e1 interventor administrador requiere 

ser ie~timado, pór 1o que deberá contar con una persa-
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nal.idad que lo acredite como tal.. Esta acreditación le

es a.signada directamente del titular de la. oí'icina exas 

tora. correspondiente, de conformidad con el Artículo 

166 del. Código Fiscal de la Fed~ración -- como ya se ha 

explicado en apartados anteriores ~ esto quiere decir, 

que con sU.jeciÓn a las norr.ias de ese Código Fiscal, las 

Oficinas para Cobros del Seguro Soci&l, aplican el pro

cedimiento administrativo de ejecución y o_ue esa legit.!, 

mación.c se hnce mediante oficio dirie:ico a.1 interventor 

administrador para que éste ejerza todos los actos in-

herentea a su cargo. Constituyendo lo se~alado propia~ 

men-te, l.a. forma escrita de este tipo de L:andato., que 

acredita la personalidad de ese auxiliar de la recauda

ción, tan-to en. sociedades como en negociaciones de per

:sona.s físicas. 

RESPONSAB:IL:IDADES.- En cualesquiera. actividad en la 

c¡ue se encomiende el manejo de numerario, valores o_ la-_ 

ádíilini.atración Ínis:nn-- de una sociedad o negoci@,ció'n de -

persona ffsica, está obl·igado el Interventor. administr.!!_ 

dor a rendir cu.ente.e comprobables de su gestión y ell.o

aÓ1o ea. pósibl.e mediante l.os documentos contabl.es y fi:

n.anc:l..eros que arrojan: l.a rea1idad de la administración, .. 

l.e. ·c.onservaciÓn y buen :f'unciona.mi.ento de l.oa negocié>s -

ix..te:i:-venidos .• 

Pudiera ser, que de la. realización misma. o durante-· 

e1J.a, el. interventor administrador incurra en responaa

bi1idad por negligencia, orili.si&n, abuso en sus. actos, -

·: 
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y que haya 1a presunción de dilapidar 1.oa bienes, enaje

nar1os en perjuicio· de 1a sociedad o neeociaci6n, razón

por la que el titu1ar de la Oficina ejecutora deberá to

mar ias medidas precautorias del caso, solicitand~ an -

primera instancia J.os informes detallados de la·s fina...,,ze.s, 

sean estas con utilidades· o con pérdidas. Posteriormer..te, 

hacerse. asesorar por un auditor: para. que dictnirine, pre

vio anál.isis de la docu:ce:taciÓn> que se exhiba pues és·l;s. 

nos dará 1.os resultados sobre alguna responsabilitl~i e:o

que haya ~ncurrido el interventor administrador. 

Ahora bien, de resultar responsable de los malos ma

nejos logrados por dicha comisión, el interventor adtc±-

nistrador deberá responder legalmente, ya sea civilmente 

o penalmente por sus actos, en la medida y gravedad de -

e-J.1o. 

En materia de Sociedades b!ercantil.es, J.os adnd.n:i..st~ 

dores están en principio bajo J.a jurisdicción del. Órgano 

supremo. de la sociedad que es J.a Asamblea General. de - -

·Accionistas, qu..ien. tomará el Acuerdo de exigir la respoa 

sabil.idad o de exonerarlo de ella, as~ de confiar1eá o -

desconfiarl.cs la continuaci.;11. de tal. función. (J.0} 

De las normas del. Código Fiscal. de J.a Federación. 

no -ª~ tiene · .Art:ícuJ.o exproso.. que exija l.a responsabili

dad ·de 1os interventores o administradores .. deriVa.da. de 
su gestión• S:l.21 embarg~, nosotros creemos' que para 1& -

(10) Rodr:Ígu.ez Redr!guez., · Joaqu:{:a. ~ratad.o de Socd.
dades 'Mercantil.es~ Cuarta. Edición:. Ed.itoria.Ji.. Porrúa 
México • l..94 7 ~ pág. 1.67. 
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éld~b:!..l.:!..dad de l.a reeponeabil.ide.d impu.te.da al. interven

tor adm:lni.s~rador, debenC atenderse a l.ae disposiciones

del.. orden civil:, o penal. en su· caso, procediendo en l.a -

:forma y t~rminoa de l.a propia l.ey de 1a. materia.. 

Por otra parte, el. Jefe de l.a. oficina ejecutara. t~n-

1.uego como emit~ el. Acuerdo de exigir 1a. responsabilidad 

del. interventor administrador, ~ste cesará en su cargo y 

no podrá ser nombra.do de nuevo, aunque excepciona.l.mente

por decl.a.raciÓn judicial. l.o decl.are inocente y por tanto, 

inexistente l..a. respo:c.sabil.ida.d; pero ante el.l.o, por l.e. -

desconfianza crea.da. al. titul.a.r de l.a. ejecutora., posibl.e

me~te ya no 1o vu.el.va a necesitar como auxil..iar de 1a r~ 

ca.udaciÓn en apoyo del. procedimiento e.dministx~tivo de -
. . , 

e ;i e cucion.:. 

d) • ORGANOS AUXILIARES.- Las :funciones de á.irecciÓn

y representación de l.a sociedad no son :fácil.es de desem

¡>eña.r por l.a administración. De aqu{ l.a. necesidad. de :fo.:r. 

mar comisiones que ee encarguen de proveer. l.a. di.recc:i.Ón

Y buen manejo de l.a. sociedad de un modo más perma.D.ente y 

más especial.izado • ( 1.1) 

Es por eso que l.a. administraci&n requiere de coJ..abo

ra.dores, recá.yendo regu.l..armente en l.os gerentes, quienes 

a.tienden· de una. manera continua l.a direo~iÓn de una empr_2,·' 

sa social. o negocie.o:i.Ón.; tendrá entre. otras facu1:tadés 

J.s.a de aer general.es o especie.lee, pero siempre dentro de 

ioa 1Ímites otorga.dos. 

( l.l.} Ob • Ci:t • pág • 410 ( !lllant::l.11.a !!el.~• Rebert• ) 
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Den't;ro de esos auxi1ia.res, ta.mbién se incl.uyen J.os -

Apoderados. l.os cu.al.es actúan de conformidad con 1os po

deres otorga.dos por l.os administradores y gerentes deo-

tro de.1os 1Ímites de sus facul.te.des. ReguJ.armente esta.

funci6n recae en l.oa que se otorgan p~ra P1eitos y Cobre.u 

zas. o Mande.to Judi.cia1. (12) 

Ahora bién., todas 1as funciones auxi1iares conc1uyen 

por e1 cump1irniento de1 p1azo para el. que fueron. design~ 

dos, o por revocación y decisión del. Jefe de is. oficina-. 

ejecutora., pues ante éste se confirman, ratifican o rev~ 

can ia.s decisi.onee de 1os administradores, sujetos a ie.-. 

jurisdicción de autoridades fisca1es, de confor:nidad con. 

el. ArtÍcu.1.o l.66 ·del. Código Fieoa1 de 1a Federación. 

e). Levanta.miento de Intervención y Administración -

Nos dice ai respecto e1 A?:"tÍcul.o 1.71 del. código Fiscal.. -

__ .de ;l.a_ Federación., que 1.a intervención se 1.evantará cuan

do el. créd:i. to fiscal. se hubiera satisfecho o cuando de - _ 

conformida& con este Código. se he.ya enajenado 1e negoci~ 

c:i.Ón •. 'Agrega., que en esos caso a 1.a oficina ejecutora co-

···· mu:nice.rá el. hecho al. registro pÚbl.ico que corresponda 

·lle.re. que se cancel.e 1.a inscripción respective.. 

Cabe h.a.cer notar, que no sol.amente habr:la que cons~ 

derar en esa lti.pÓtesis normativa, 1.a de1 pago del. crédi;_ 

to fi.sce.1 7 1a de venta de 1.a negociación ejeéutada 0 .s:ino 

tambi.én:. 1os ca.sos en que el. patrón.. deudor, acuda ante l.a.

ofi.ci.na.. respectiva e so1i.ci.ta.r un COnven:.Lo de :faci.1idades 

dtt pago. de confor'mi.de.d con 1os a.rt!cu1oa 2o •• 70.7 e.pJ.1.: 

-- (12) Ob .ai:t. i'ág. 413 ( Ma;i.Ua Melina, Rober1:o ) 

.) 
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cabJ.es del. RegJ.amento de J.a Ley Orgárú.ca de J.a Tesore~ 

r!a de 1a Federación; 80. y J.J. de J.a Ley de J.a Tesore-

ría de J.a Federación; 23 fracción XI del. RegJ.amento Int~ 

rior de l.a Secretar:í'.'a de Hacienda y Crédito PÚblico; 66-

-del. Código Fiscal. de l.a Federación. Entendemos que en -

esos términos podr~ otorgarse uz1 Conve?J:i.o • previo asegu

ramiento. que se hará en los términos de ley, para. gara.ntl. 

zar el. interés :f'iscal, en este caso a favor del. Instituto 

Mexicano del Seg\iro Social.._ 

"CANCELA.CI:ON DE INSCRIPCIONES.- En el seguimiento in-

herente al. cobro de los créditos fiscales a :f'avor del. IMSS 

por :f'al.ta de pago oportuno de J.as aportaciones de seguri

dad socia1, se l.J.ega a través del. procedim:i.ento adminis-

trativoo de ejecución, en atención del. Artícu.J.o 271 de J.a

J.ey del. Seguro Social., que aplica l.a.a normas del.'- Código 

Fiscal. de J.a Federación>. y con sujec:i.Ón· a éste. Pues una -

vez J.l.egada J.a etapa de enajen~ción de J.as negociaciones-

para. satisfacer un adeudo o por ~aber sido cubierto duran 

-te-l.R. ejecución del. procediinien-to, J.os respectiV"~s crtdi-

toe :f'isca.J.es que se recJ.amaban, procede de conformida~ ~ 

<:oon el. supra indicado A.r-tícul.o 171. del. Código Fisca1. d_e -

J.a FederaciÓir~ parte Úl.tima.., a ·comunicar·_J.os avisos .nec::e

sari.oá.de cancel.ación de gravámenes o embargos- inscritos.. 

en J.os fol.ios mercantil.es o civiles de J.as negociaciones~ 

o. ~ociedadee ante. el.· Registro FUbl.ico de J.a Pro.piedad y -

Comerc_io- que correspondá., previo pago de J.os derechos re.!:!, 

pect:ivos por tal. servicio-. 



CAPITULO V 

S U M A R I O: 1 .- UíPORTANCIA DE LA FIGURA INTER
VENTOR Y ADJ.:IHISTRADOR :EN LA RECUPERAC..'ION DE LOS -
CREDITOS DEL I .M .S .s. 2 ·- RECUPERACION EFECTIVA. -· 
3 .- JUSTIFICACION. a)• REStJLTAnOS. 4 •- J..DOPCION DE 
SIST:E.1.!A: A.). Af·LICACION Dl:!L ARTICULO 153 LETRAS A, 
D, E, H, V, \'l, D.S LA LEY FI::tJl,;RAL D1:?L TRABAJO. B) •-

. Ii'ISTRU~di!NTACION INTEGP..A.L. C). ASl'XF~'il'íTES A INT=:RV1':N 
TORES y AD!aNIS'rRADORES. D). INTEGRA.CION. E) •. CO!lt
PATIBILIDAD DE FUNCIONES. P."). Er:.OLUJ.íENTOS. C;). IN
CENTIVOS· Y MOTIVACIOUES. 5 - APROBACIOH Y VISTO 
BUENO DE LA SECRETARIA DE F.ACI~NDA Y CREDITO PUBLI 
co. 

1.- Importancia de 1a fie;ura Inter-Ventor y administra

dor en J;a recuperación de 1os créditos de1 I .. 1.1.s .s ·- A 

través de1 estudio ~ue nos ocupa, heffios visto 1a neces~ 

dad de citar los antecedentes en que descansa 1a segur~ 

dad socia1., que como un servicio pÚb1ico es _otorgado en 

este caso, por e1 Instituto filexicano del Seguro Socia1; 

contando con aspectos históricos: su evolución; .. consti- · 

tucionalídad; su actividad :financiera; su autonomía co

mo organismo fisca1; J;a determinación y preferencia que 

tienen los--créditos de1 :r.M.s.s.; otros trámites meduJ;.a 

res., tal.es. como,, e1 procedimiento administrativo de ej.!:, 

cucí6.n, que rige ia. recuperación de. las aportaci.,o~es de. 

seguridad . social:, mediante ta1 instrumentac16n; an:á1is:S_ 

·de· .. ias 'figura.a interventor y administrador- como esencia. 

y objeto d.el. -trabajo en cuestión.- Pues bien, todo' eJ.1o"."' 

ob1íga·a._buscar·una :f'W:idamentaciÓ:a y motivaci6n; que nos 



dé como consecuencia una 1abor prof'esiona1, prepara.da ~ 

mejo:¡:o- capacita.da por parte de 1a figura interventor y 

administrador-, en. favor desde 1uegco, de1 Instituto ?.!ex!_ 

cano de1 Seguro Socia.1. 

La actividad que realizan 1os interventores y admi

nistradores parece sencilla, sin eobargo es más compli

cada de io que representa, pues. significa. toda una ser.:ie 

de actos jur~dicos que se ejecutan só1o mediante e1 co

nocinU.ento de aspec:tos varios del Derecho y del auxilio 

de otras disciplinas profesionales, es decir 1a misma -

constituye una actividad profesional, de preparación Y

capacitación, como ya se ha citado, en 1a que no basta

oontar con cierta. audacia de ser un "buen cobrador" de

impueetos o de-aportac·iones de seguridad social, y de -

sacar1e el :ingreso al patró~ deudor por cualesquier me

dio o arguc:l.a, porque para e1.1o- no se requiere alguna 

preparación, digamos universitaria o polit<fcnica. En 

tal. razón., nosostros creemos y lo apoyamos, que s{ se 

requier~ de preparar ampliamente a esos auxiliares de1-

procedimiento administrativo de ejecución, y-a que va a-

redundar· en:· 1ogra.r una recuperación de aportaciones de -

seg\l.ri.dad socia1. más Óptima, más efectiva, justif:Lcada

Y con resultados. 

Que ei objeto que se _plantea, no es precise.mente el. 

coartar l.a l.ibe:rtad de trabajo o reetringirl.o, sino. de....,~ 

'proponer que '1oa. aspirantes a tal. función reunan los 'r.2. 

qui.sito& e·l.emental.ea de :conocimientos en disciplinas 
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afines, como pueden ser, 1.as 1icenciaturas en derecho; 

contaduría. :r administración; econom{a·. :r;stas en nues

tro concepto son ias áreas para propiciar conc.icionez

favorabl.es para el. desempeño del. puesto e.e Intervento::-· 

y Administrador. ~demás de 1.o .indicado, ser~ necesaria 

su ca.'!)e.ci taci:Ón·, punto q_ue será tratado en a:pa.rtado G.1,.. 

verso. 

Ahora bien, para justific~r 1.o expuesto r.abr{e. r~'-'·"' 
exponer algunas razones y es que 1e. experiencia nos 1!.~ 

demostraá.o cómo a.1.gunos patrones que han incur:::·ióo en

mora. instrumen~a~ una serie de me~an::En.os digu~osjJ_eg~ 

1.es, par~ con~i~ por un 1a~so ~ss que prolongadÓ, -

en estado vamos a 11.amr-.rl.o de "deuda", consi.stentes en 

s:i.mu1ar 1.itis ( simul.atio 1.iti.s ), es cieci.r crear o f~ 

br~car conf1ictos con el ánimo de evadir rsspou:ab~1i

dades regul.armente económicas; ~ue esos cor.fl.ictos 1os 

canalizan para hacerios casi rea1es, ante ia co~peten

cia de los tribunal.es CL•iles, 1aboraies, fiscales y -

en· e.1.gunos casos aprovecháridos~ de 1.os ev"'ntos for~·i.-

tos·. Pudi.endo citar algunos ejernp1os para. no pasar por 

al.to tan importante aspecto, como puede ser, e1 de la

empreea o sociedad· anónima, ·que por J.os a.otos de come!: 

oio que 1.leva a cabo, decide su Asamblea GeneraJ. de -

Áccio~iataa c~mo Órgano supremo de J.a soc~edad, conat~ 
· tui:ri3é en Susp.ensi.Ón de Pago a por incump1imiento- gene

ral. en el. pago d.e su.a obl.íga.cionea; insuficienc:La. de -

bienes: en que trabar ejecución a.l._ p;ra.cticarse un emba!:, 

go; ocuJ.tac:i.Ón de bienes; ceeiÓ:o. ·ae sus b:l.enea, entr

otrae causa.a·. Si. tuacionee. que se presumen, aal.vo pru.e-
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ba en eon.trarí.o d conformidad con el. Art!cul.o 2o. de l.a. 

Ley- de Qu.iebre.s y Suspens:i.ÓU de Pagos. En ese m:i.smo orden. 

puede. bacerBe l.a. decl.are.ci.Ón de quiebra, sea esta. fortui.-. 

ta., cti:¡;pabl.e o fiau.dul.enta., sea porque hayan sobrevenido 

i.nfortuni.os al. ce mercia.n.te; por haber ejecuta.do actos -

contrarios a l.as exigencias de una. buena ad.mini.strac:i.Ón

mercanti1.; o por real.1-znr· ac.t.Qa·· u opera.ci~nes que aumen

ten; su pasivo o •lisminuyan su. activar respectivamente, -

de a.cuerdo a. l.o ·iispuesto por l.os a.rt{cul..oe 5o, 91., 93,

Y 96 de l.a l.ey cLtada.. 

Tenemos tam ·én. el. ca.so de J..a huel.ga., acto jur:i'.'d±.co

raconocido. y protegido· por el derecho, en cuya esencia. 

consiste en l.a. fa.cul.ta.d otorgada. a 1a. mayor!a de 1.os tra

baja.dore.a de ca.é.a empresa. o esta.bl.ecimiento para suapen

de·r l.os tra.bajon hasta. obtener l.a aa.tisf'a.cciÓn de sus de-. 

mandas.( Arte. 4!41) L .F .T. ) • Para darse esa. circunstancia.,

deben reunirse •Letermina.dos requisitos constitutivos in-

dispensa.bl.es Pª"ª su ejercicio; estos son: que l.a. hu.el.~· 

sea resu1ta.do de un.a. coa.l.iciÓn>de traba.ja.dores~ que la 

suapensi.~n-: de 1 bores. se real.ice por 1a. mayoría. de l.os· 

·traba.ja.dores de l.a. empre.sa. y que 1a. hue1ga. persiga un ob

jeti.vo· legal.me te reoonocide. 

Si• emba.rg • an~e.esa i:oan:L:f'eetacióit.. y a.busa.nd•·ae·tai. 

figura. ';lurídi.c • se han da.do ántecedent.es de deudores que: 

ha:a. actué.do in o1entemente. con.e1 propesit• .de estab1ece~ 

una. forma de m ratoria_de page en l.aa cuotas. retenida.a a. -

l.os: trabajador .a, de 1a.s que, ee conati.~ero• en. deposj¡-

ta.rioe. as:! de l.aa. qu.o: corresponden a pa.tx-enee y que de-
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bieron enterar en J..a forma y términos en q_ue 1o se~a1a 

eJ.. Reglamento respectivo. Siendo el objetivo, convencer 

a los trabajadores para simular u...~a inconformidad, mis

ma que presentan ante 1a Junta de Conci1iaciÓn y Arbi-

traje que corresponda, propósito que logran, a1 ser su~ 

pendidas l.as labores; J..a.s p1ática.s concilia.tori.as son· 

11evadas en audiencia tras aud1enc1a. Esto üa tiempo, a 

que e1 deudor prepare una demanda de amparo, mediante 

l.a cual. solicita ante e1 H. Juzgado de Distrito en !.'ía t,2. 

ria Administrativa en Turno, ia suspensión provisiona1-

consistente en 1a no ejecución fiscal, por 1a ~ue pueda 

ser privado a través de l.a extracción de l.a maquinaria.

Y enseres, que segÚn e1 patrón es inembargab1e. Por - -

otra parte, 1a de crear en los trabajadores 1a·convic--

ciÓn de que 1os bienes que sean embargados, 1es va ha -

impedir realizar toda prcducciÓn posible, crando1es un

con=t:1icto económico, que ob1iga.r{a a1 patrón a cerrar -

la fuente de traba.jo o de ~n retraso en e1 pago de los

aueldos respectivos. 

Ante esos breves ejemp1os citados y a efecto de no 

aparta:rn.os de1 e_studio que nos ocu.:pa, esas circunstan

cias pon{an ante una verdadera expectativa. a las e~act,2.° 

rae y detÍ\ás personal. que participaba en e1 procedimien""'.° 

to.· a.dmimstrativo de e jecuciÓn, inoJ.uyendo por sti.puesto .· 

a·l.os. interventores· y_ a.dm:i.nistradores, qui.enes.ante 

esos pl.a.nteam:!..entos, se cuestionaban y en princip:io-no

sti.b{an-· que decidi~-, o que medida p,:'Ovisional. deb!an to

mar, mieni;raa_ se Molan asesorar, por l.o _que daba t·ie·ni-
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po a. 1os deudores a 1ogra.r sus propÓsitoa. de moratoria. 

en e1 pago de sus obligaciones fiscales. 

No obstante los mecanismos puestos en práctica., -

sabemos que de conformidad con 1os artículos 147, 148, 

y 149 de1 CÓdigo Fj,sca1 de 1a Federación; 269 de 1a. -

Ley de1 Seguro Socia1, el fisco federa1 o e1 Instituto 

Mexicano del Seguro Social., en ningÚn caso entrarm o _ 

participará-len 1os juicios universales, pues iniciado

e1 juicio de quiebra, suspensión de pagos o de concur

so y el de huelga por supuesto habría que incluir1o1 

e1 Juez que esté conociendo de esos asunT-os, deberá -

dar oficio de comunicación a ius Hutoridadea. 1·1scal.es

para_ que en su caso, hagan exigibles el crédito o los-

créditos fiscales a su favor, a?licando el ?rocedimie~ 

to Administrativo de ~jecución. 

Pues bien, todo lo expresado a través del presen

te trabajo, es precisamente lo que se pretende que las 

figuras del interventor y administrador, conozcan, ya.

que su importancia no la reviste solamente en recaudar 

numerarios favorables, sino el de visua1izar la magni

-tud de lo que representa en esencia la función, adé-

m.ás como ya se ha estado mencionando la de su capacit!'!:_ 

ción. pero que será motivo de análisis en apartado di

verao. 

Nosotros consideramos que logrado lo ant~rior. e~ 

ta.remos dando 1a importancia. que merece el estudio del 

:interventor y administrador-, pues su función estirnula

·en modo a1guno 1a obtención. de logros que se apegan a-. 

1os pr:incipios que rigen: a 1a seguridad social.. P.orque 

en sus al.canees, es justamente un fin, en_ el que su ~ 
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objeto es la protección del hombre contra las continge~ 

cías sociales, utilizando todos los medios que estime -

necesarios F~ra su realización. (2) ~esa :nisma seeur~ 

dad socia.1, el hombre vive y s_e desenvuelve, pues se :..._ 

funda en el derecho mismo. Ya que 1os der~chos P.conÓmi

cos y socia.l.es que corrP,S!Jondieron orie.;r ... ari.amente a la 

c1asc obrera o trnbajatlora,. reDcc.i.cnur:..::.o co!li:'ra un ti!'o 

particular de inferioridad, tienen en J.a e,ctualidad im

val.or universa.1, reconociéndose el. derecho fi la segu.ri

dad social a toda persona por el sólo hecho de ser miem 

bro de l~ sociedad. (3) 

2 ... - Recuperación Eí"ecti va.- Cuando he..bl.e.rr:oe de una 

recuperación efectiva en el procedi?!J.iento administrati

vo .de ejecución., nos estamos rer ... irier:do a 2E labor que

desempeñan e1 ·intervento~ y el adrninist:?:~<.."!d or en la r~

caudaciÓ:n de numerarios- que l.leva.n a cabo con motivo de 

].as comisiones a.si.~a.de...s. ~ 3.i.endo s1~ labor ind j.s_r:iensa.b1e, 

,pues es-el úni.co-instrunento legal con que cuenta dicho 

proced-iiniento, evi tendo de esa manera el cierre de fue!l 

tes de tra.bajo. 

Practicamente J.a recupe:raciÓn- efectiva se logra. -

con 1a participación y buena disposición de los patro-

nes, quienes con la asesQr:Ca y conocimientos- puestos en 

practica por nuestros interventores y admínistradores,

de'sde luego debidamente preparados y capacitados, van a 

ayudar a las negoc;i.ac,i.ones a liquidar sus adeudo&, pu-

diendo programar sus abonos.- o -j.ngresos, ya sea cada se

mana, quincena o oensualment& o a medida en que sea po

(2) EtaJ..a,, Juan Josó. Derecho de l~ Seguridad Social...Bd. 
Edia.X!', B.A. Argentina. 1966. l?ág.25 

(3) Ob. Cito~ Pág. 31. (ídem autor). 



V-l..l.9 

sib1e- su recuperación. Pues no ca.be duda. que la. presea 

cia de esa. institución jur{dica en comento, ante las -

negociaciones, hace que inste y provoque la responsab~ 

lidad en el cumplimiento de la obligación de pago de -

1P-S aport:-::! ciones de seguridad socia1, no enterhdas en

tiem90. ~'or eso, tal vez con justa re:..zón Juán José Et~ 

1.a, d.ice que "la seguridad social reQ..l..::..iere i.neludi.ble

mente la existencia d~ oreanismos Que recauden los in

gresos. y asuman le_ res_!"'ons?.bi).icla.d de carantizar y .hci.

cer efecti-va.s las prostP~ciones o beneficios q_ue bl ré

gimen otore;a" ('1.). 

En conclusión, las oficinas exa.ctorJ..f.S loeran haca.r

una r'ecaudaciÓn. razona.da y justa a. través de 1a inter

ventor!a, pues de no existir Bsta o de hacerla valer=

sÓ1o sería. alcanzada mediante el rema.te de l.?~s neg::oci.§:_ 

ciones. 

3.- Justificación.- La rhzÓn justir1cativa de lfi -

existencia. de la" figuras aqu:í'. tratadas, es que se ha-;. 

l.lan COT:)O· centro de ±'ucrz.a de :La sµfici_e~c:i:~ del !?roe~ 

d:imieri:to administrativo de e jecuciÓn. ~s entonces., que 

:Las figuras de la intervención y administración corist~ 

tuyen la necesidad en ia recuperación de todo cr6dito

fisca:L. Pues siendo ya una. función optimizarla, induda

blement~ que tendrá que redundar en aicanzar metas y 

. fines de l.oa que persigue la seguridad social., put!s 

como. ya _se ha dicho, que aquell.a. tiene como fina.l.idad

garántiza.r el. derecho humano a: J.a. salud, la asistenc:ia. 

m'dica.,¡ J.a protección de los medios de subsistencia.y-

(4) Ob. Cit •. J.J. EtaJ.a.. P.Íg. 439. 
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1os servicios sociales necesarios para. e1 bienestar in-

dividual y co1ectivo. 

Pues si bien es cierto y como se manifiesta en 1a -

doctrina, que quienes aportan actua1mente a un régimen

de seguro social se sienten más tranqui1os de su futuro 

conociendo 1a existencia de canitales reservados que ~ 

ranticen no solamente sus beneficios de 1os que ya go-

zan, sino también de los que oportunamente gozarán. Que 

sico1Ógicamente tembi~n el sistema de capitalización r~ 

su1ta más favorab1e, especialmente en 1os organ:!..smos 

que otorgan beneficios de 1a:r-e;a du.raci6n, corco 1as pen

siones y jubilaciones. (5) 

Se dice en ese mismo orden, que la ca!):Ltaliza.ción -

permite reun:ir capitales considerables que pueden ayudar 

al progreso econ6m:Lco de un pa{s desprovisto de capita

les e insuficientemente desarrollado. (6) 

Por todo e11o y viendo algunos aspectos sobre los be

neficios que se logran en la segur:Lded socia1, y desde -

luego, con la modesta colaboración en la que parti'cipen, 

el interventor y administrador eri J.a :nulticitada recupe

ración· de aportaciones, v{a procedimientc administra.ti.va 

de ejecución. Razón por la que se justifica a que aque~

llos sean seleccionados, capacitados, adiestrados, entr~ 

na.dos para el logro de una adecuada preparaci¿'n y, en coU, 

secuencia, realizar una buena labor en los establecimieE-_ 

tos en que sean cotI'.:i.sionados dichos interventores, en -

aras de lo ya ex-rre,sado • 

(5) Ob. Cit. J .J. E-tala. Pi{g. 405. 
( 6 ) Idem. :ei!g. 409 • 
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a). Resu1tados.- Lo constituyen pra.cticamente 1os ~ 

efectos y consecuencias que se van a obten.e~ con motivo 

de 1as acciones que se instrumenten, consistentes en 1a 

adecuada preparación de 1os interventores y administrad2. 

res, quienes en esas condiciones podr,{n rea1izar un Ópt.:J.. 

mo desempeño en 1as empresas a 1as cua.1es see.n comisio~ 

dos, pues su actuar constituye una piedra angular en e1 

procedimiento de ejecución y que a1 fin y a1 cabo deberá 

favorecer 1a obtención de 1a seguridad socia.1 integral -

que se pretende en nuestro 
, 

pa:i.s. 

Pero en realidad lo ~ue nos debe interesar, es ver 

ref1ejados 1os resultados que se desean en materia de 

seguridad socia1 y que esta no permanezca estática, ni 

se detenga., ni que tampoco se 1imite - , 
su expansion, ya 

que se requiere sean incrementados 1os porcentajes de 

afi1iados al Instituto :.;exicano del. Seguro Social, pues

consideramos ~ue todavía no estamos ante una integraci~n 

COTn'P1.eta en esta materia. - Sin embargo, _1a causa está' 

dada y hay que seguir en ella, ya qu.e es un hecho en ::.é;.;. 
xico la asistencia social como pre-supuesto prioritario. 

4 .• - Adopci&'n de Sistema..- Es conocido que las insti~ 

cienes de seguridad soc:La.1 c·obran cuotas. y que en- un -

período de devaluaci.Sn, un créaito se deprecia más con

forme se difiere mi!s su recauda.ci.Sn; de. e11o resúl.ta 1.a. 

necesidad de ace1e:ra~ 1a cobranza. haci&ndo1a-en 1a medi

da en ~ue esta ace1eraci&'n es compatib1e con una geati~n 

eccinótiii.ca. ( 7) 

(7) Nette:r; Fre.ncis. "La. s&curi te Socia1e et; ses ?rinci
-pes( Titu1o orig. ,f'rancéa) • Ed. Sirey, F. Netter 1960 
Franc:e • TY'fl.ducc\on J~J..io Arteaga •. Impreso I .M .s .s • -
1982. ;ta. Edicion.:. Pa.g- 181'. 
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Es pertinente hacer notar, que una institución co~o 

la que se trata, cobra cuotas y entrega prestaciones. 

El. mecanismo financiero de la 1nstjtuciÓn de~ine 1a re

lación que existe entre estos dos ele~entos, que tienen 

como objeto mantener el equilibrio entre los ingresos 

y 1.os ghstos. 

Ahora bién, l.os deudort?s de c1:07.~!.!'=: srn'1 :·0Y ::.-.1.u::Jeroso::.: 

mismos que deben entreear s.umas f!UE- Bn &..1s...-....."l.os caso~ -

son considerabies y en los plazos ya determinados. ~ue

ante ello, por diversas causas caen en mora, incurrien

do en el incumplimiento deo pago de oblieac:i.ones en 1.2.s 

correspondientes cuotas de a9.:)rtacionP.s de sec;i..1rid2-d S.9., 

cial., razón por 1.a ~ue SE: a9lice. el.. ~rocedimiento aü.1ai-

1"-Ístrativo de ejecución, en tl que se da.. l<:::1. _p:;;\r"'t.::.c::.,pa

cic;?n a las fi .. ~;ura.s del interventor y el .<:!C.:::in.i.sT.rE::.dor a 

o.uienes se l.es debe otorgar lti cap.-l. ci taci.Ór.?., i-\r!iestre-

miento y entren~miento., por le..s raz.ones ya· a,pu_"'"l.tada.s en 

incisos que antecede~. Por lo que en nuestro concepto -

se propone le apl.icaciÓn del ;-1.rtículo 153 en sue_ i"rac-

cio-nes conducen-tes de 1a Ley Federal. del Trabajo~ i-'or- -

parte del Instituto 1'1!exicano del Seg"'.J.ro Social.., ya sea -

en centros ~ropios, contratados o conectados, p8ro des

de luego que será con profesiona.J..es aJ..tamente calif"ica.. 

dos. 

A). Apl..icaci.Ón del.. Art{cul..o 153 fracciones A, D~ E, 

H;. V• w, de .1.a Ley Federal del.. Trabajo·- Si bien es 

cierto que el.. actual artículo. en comento, establ..ece que 

todo trabajador tiene el.. derecho a que su patrón le pr~ 

porcione capa.citaci~n o adiestramiento en su trabajo, ~ 
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<1ue l.e permita. el.eva.r su nivel. de vida. y productivi.da.dy 

con!'orme a l.os pl.anee y programa.a que se formul.en de 

co~1:úr. acuerd.o por el. ¡:iatrón y el. sind:i..cato, r>ara que 

e<•te sea. a.proba.do por l.a Secret8.r{a. del. Traba.jo y Frev!, 

sión Social.. Desd" J.uego, que as{ funciona en ].a pract;l._ 

ca, pero hab{a que hacer notar que tal dis~osiciÓn se -

está reí.'iriendo a. l.os trab3.jadores c;.i..l.e se contemplan en 

el Ar-tícuJ..o 123 a.9arta..do 11 A " de l.a Cor...stituciÓn Fede

ral. y a. 1.os que su Ley regla:nentaria ( L .F .:I'. ) se:i.al.a

en su Artículo 20, que de su texto se desprende: 

"Se . entiende por relación de tre.bajo, cualquiera 
que sea ei acta que le dé origen, l.a pres~aciÓn
de un trabajo r>ersonal subortiinado a una 9ersona, 
mediante el. pago de u.n salario .... " 

=:n ese orden, en el Artículo l.53 de J.a ley en co -

mento, no se menciona como posibil.idad l.a de capacitar

a otra el.ase de tr~bajadores, tal.es como los prestadores 

de servicios profesionaies, verbi-gracia, interven~ores 

:r administradores. Sin embargo, nosostrcs creemos.y coa 

sideramos que el.lo no es impedimento para ser aplica.da.

tal. disposición a esos prestadores de ser<ri.cios, pues -

por el. contrario existe J.a conveniencia. de hacerl.o,.ya.

que .a.ctual.mente no se pueden dejar 1as cosas a. l.a imprg_ 

,, .. vizac.iÓn, si,endo. <;i.ue l.a. experiencia .fundada. en conoci--· 

mientas teórico-prácticos, nos ha Q.emostrado J..o Útil. 

que es contar con un programa de capacitación y adi.és..:.....: 

tramiento en toda empresa o instituci6r., como es e1 or

ganismo descentral.izado denominado ~nstituto Mexicano -

de].. Seguro Social.. 
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A1 respecto, nosotros sabemos que el lnstLtuto rue~ 

ta con dichos programas de capacitación ~er~~nente para 

su persona1,. sea de bese o de confianza. Sin e~b2r~o, -

no 1o cuenta en una forre.a inst~tucional ~nr& l~s ~rest~ 

dores de servicios profesional..es,. .!.lame.e.os ''!.~ ... t('.~ ..... '"P!:"tt~-

res y Ad.1r.inistra.d.or12:s", quienes como y~ se ha. c'i.t~·:!-~ s0n 

auxiliares en el procedi:niento ad.::iinistre.tivo ::: 1? r::: ¿Ge..._,__ 
ciÓn. ·':?lle el progrc-.. ma que se propone deberá ir...sti.;:;·;::..::--~e 

y quedar su a~l.ica.ci.Ón en for!!'la ::-;ier:nanent~. :_;,~ :i~---· .r~e 

a. cabo, •:.~-"te se tenó..r{a. q':,.lc ::-roporci.onar 

nal,, es 0.ecir en todó. la :iepÚ.cli.ca, 'pu~s ..1...os :.:.;1.c~--:::!ccs u.e 

~entro de las final~Cades que se ~retende~, 
, 

seria 

conver..iente entender que es la ccpacitaci.Ó!"~., é:ct::...e~-cra--

miento y entrenF.:..!!li.ento, al. efeci:o se tiene l.o si..;-:-u,!.er'_te: 

Canacituc~Ón.- Ss e1 proceso al que s~ so~et~ ~ '"..l.CU 

~ers:cr:.a. ·?ar8.. -p:rop<rrci.one.rle J..os ~o~o_ci;.:~entos "LP-.~ricos
y ·prácticos uo..ecua<ios para ai:;e~ó.er Úreas e.e co:::!.o.ci:::~eii~ 

to. 

Adiestremiento.- ~s ei incre~ento de hábitos ~ura -

1.a ~j-ecuci.Ón cte ta.reas esr>ec{fi.cas~ ya. sean de orden -

int-.J.ect:u.a1, manuaJ.. o art:l'.'stico. 

Entrena:niento.....;. ~s el ~rocesc para. desarrollar 1a--

facu1taa: o hr;.bi1ida.d de una persona en una o varias actj..: 

v:i.dad.ea espedficas., cuando se dispone previamente'·. de

-1.os conocimientos teÓ~icos necesarios. 

.-:---•·· 
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Ser:!'a conveniente apuntar l.e que nea dice al. res-

pecto, el. autor- Héctor Huge BarbageJ.ata. (8), cuande se

ñal.a. que l.a capacitación está reJ.acionada con l.a adqui

sición> de 1a aptitud para desempeñar tareas distintas 

de J.as de J.a ocupación actuaJ. • anterior; y que e1 -

adiestramienta tiene que ver cen eJ. mejoramiento o per

feccionamiento en el.. puesto del.· trabajo. Por otra pab!ed • 

también aptU1ta que tant& wéstor·de Buen Loztlno, como Ba.1., 
1;azar Cavazes P'l.eres, ven en J.a capaci tacién. un instru

mento de mobi1idad profesional.. ascendente, dejando al. ~

adiestramiento eJ. cometide de asegurar el. perfecc~eDB--

mienttac del. desempeñe deJ. misma puesto .• En consecuencia,-

1os programas deben estar orientados a 1a capacitación,

p9r~eccienamiento y especia.J.ización de trabajad.or~s en -

estrecha vincuJ.aciÓn con l.as necesidades del. desarrol.l..o

econó'm:ico de un pa!s. 

Contribuye por su. part.,._, el. maestro, José DávaJ.os al.

deci:zr-, que 1.a capacitación impl.ica el. ha.bil.itar al. trab!!; 

jador, tenerl.o en aptitud de desempeñar una actiVidad S!!, 

perior a l.a. que real.iza, a través de J.a _obtención de co-_ 

nocimientos nuevós; y que en cuanto al. adiestramiento, -

sería el. enseñar, instruir al. trabajador en sa 1abor·.que 

desempeñe norma.l.mente, buscando su perfeccionamiento.{l.O) 

Co~ se aprecia, ea coincidente el. criterio que prji>

val.ece en l.a ~octrina.• queda.nde por tanto nuestra op:ini.ó:a: 

adher:l.da. en todos sus puD..tes a J.os indica.do&. por ser 

l.oa más apegados a su concepción. 

( 8) Barba:gel.ata.. Héctor Hug• • ·"La. Legisl.aciÓ:n Me:xicana.
sobre Capa.citación y Adiestra.miento desde l.a P~rapec 
tiva ·del. Derecha Lat:l.noamericaJ:>.O". Editorial... Popul.ar 
de J.oa Trabajadores. 1981. Pág. l.~. 

( 9) :Barba:gel.ata. Hécter 1fu80. Ob. Ci. t. Pftg;. 54. 
(10)DávaJ.oa:. Jos.&. Dereche de1 Trabajo :r. Editorial. :e.rrúa 

· Mé:z:ic8·· Í98!7. Pág. 263. 
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·Teniendo 1o anterior, se deberán l.ograr -l.os-,objeti- .. 

vos siguientes: 

a). Instrumentar un sistema de recuperación de a90~ 

taciones de seguridad social. más eficaz, dentro del. prg_ 

cedimiento administrativo de ejecución. 

b). Promover y dar a conocer l.os al.canees del.a se

guridad socia1 o. través de la propia. insti tuci.Ón. 

e·). Cumpl.ir y real.izar 1.as funciones del. Instituto, 

que tiene una proyección eminentemente de asistencia -

socia1. 

d). Disminuir sensiblemente l.os {ndices de ~~raen

l.a recuperación. de l.as ario:t:"taciones de seguridad social.. 

En cuanto al concepto de 1.a capacitación, dire~os -

que es aqu:C en donde se deberán ~roporcionar los conoc~ 

mientes, aunque elemental.es, en l.= período relativamen

te corto, tomando en considerac'iÓn. e:L programa. 11ue al. -

efecto se el.abore. Que en él. se deberán contener los~ 

conceptos rn.{nimos en materias, taJ...es coino: 

D;.;RECHO CONSTITUCIO!·f.A.L.- Definición; concepto _de ga
·'. ra.nt:i..as del. gobernado; partes en o.u.e se divide nues
. tra Constituci6n, parte dogmática y poJ...~tica. Estu.-
dio del.os artícul.os 80., 14 y l.6 constitucional.es. 

DERECHO FISCAL - Definición; conceptos de im:puesto, 
de aportaciones. de seguridad social., derechos, re
cargos, gastos de ejecución¡ crédito fiscal., deter
minación; notificaciones; procedimiento administra
ti.:iro ' de e je cu:ciÓ:c:; rema. te • 

LEY DEL SEGURO SOCIAL- Concepto; final.ida.des¡ r~g;!,_ 
men~~a.e·obl.iga.toriedad; seguros d.e riegos de trabajo¡ 
enfermedades y maternidad, inval.idez vejez, ceaant!a 
en 'ede.d· avanzada y muerte, guardede.s; bases de cot.1,_ 
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zac:i.Ón; atribuciones y óreanos del: I .M .s.s.; :pro
cedimientos y prescripción. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- Concepto de trabajador; 
salario; sindicato; contrato co1ectivo de trabajo; 
contrato 1ey; susrensiÓn colectiva de las re~aci2 
nes de trabajo; ter~inación colective de ].as rei~ 
ciones de trabajo; huele;a., objetivos y procedimien 
to; procedimiento ante las Juntas de Conci1iación. 

DERECHO 1t'!E"RCAHTIL .- Conce9to; acto de cor.:lercio; so 
ciedades mercar1.til.es en een'?'ral; tÍt'l..llos de crédit'o; 
concepto y decl.&.raciÓn de quiebra; Órge.nos de 1-a. -
quiebra; efectos de su declaración. 

LEY DE A!<'IFARO .- Proce0-encia. del juicio de a:nparo ;
principios y bases zen8rales del B.r:lparo; acto re-
el.ama.do; partes del juicio; autoridades; autoridad 
re~ponsab1e; demanda de amp~ro, requisitos; suspe!l 
sion del. acto recJ.ama.d..o. 

NOCIONES DE CONTABILIDAD.- 0onceptos cont~b1es; -
interpretación de estados financieros; balance de
comprobación; estado de pérdidas y eana.~cias; de-
c1araciones de impuestos, etc. 

Por otra parte, en ei concepto !::ntrenamiento, este

-se referirá propiamente al enfrentar:rl.ento por parte del 

interventor, en forma pr-d:ctica, con su actividad, ponie!1 

do particu1ar énfasis en ias normas que deberá seeui:r: 

para que su empleo se desempeñe con mayor eficiencia. 

Este entrenamiento, asi como 1.a ca9aci tación podrá ser-

··" mediante servicios contratados o en servicios propi.os,

pero con 1a supervisión directa del: Instituto Mexicano

de1 Seguro SociaJL, ba3o quien estará la responsabí1idad 

también de seleccionar ai personai de interventores. ~ 

:Esto permitirá que e1 'interventor sepa cómo hacer y de

aempeftar su trabajo y cómo tratar a ios patrones deudo

res~_ pero tambio!n podrá ao1arar iaa dudas que tenga. co11 



V-l.28 

el. especialista en 1a materia. Por 1.o que todo ~ie.,?i.ran

te a interventor y que integra un Froerama de c~~acita-

ciÓn:, deberá esta~ consciente de C"?..ue for.nP-. _!)[--rtn de éFte 

y de cual. es la reslJonse.bili.d&.0.. '?,.Ut.? r•:·rr.::-se~t:a. 

Para concJ..u:i.r, diremos q_ue los :--ro.f'e.~ni..~·t:::ts c?:.c::.r

gados rle- impe.rt1~r 1as materias menciona.das, debtr~t'r!.. ~-:·-t:r 

claros ~n su ex!"lo~iciÓn con e1 o::ijtto ,::~ -:n"" :'?e. .'":.~--0j_~i.E::, 

cimient'=> f!.Ue s!'? trasr'lite, motiven.do n 1.e~s per~o.r::!"'~s ~:l<--~

eocnC!h~.:--- !..,;..~s 1BccionesJ ut.i.l.izP~ndo cor.:~o r:1~<--:io i·..l.-Jr.e-o, -

la Cl.:!..n2'.!n1.C2. d~ ;ZT'U.!)0 1 con e].. pr0:_:JÓSi..t1J de cles_:~B~t::!.Z" in-

C!_t.li.etudes e?1trP. 1.os :1F_rtici~8.ntes e. 1.os cursos y rl ~ ·:S!.? 

ru:~.!le-::-a B-st:.!.bl.oc~r ,_1.-~ <J.i.:.-~1.1'e;o, evitfl.r..do el ?nO~Ólc\:;o, r·u~s 

este da r:::orno resulte.do el. a.burri.m'i~n....1~0, t8d i -;o. _ ~-:. c0:n--

prensiÓn de los conceptos que se les indice. 

B) ·- Instru..'"'.lentri.ción Int0¿ral. .- J2da 2E':. i~port:::.nci.a. 

que reiriete la fieu.ra de la i......"'lt-=r~1enciÓ.!'l., en el. re ced~ 

ci~nto de ejecucién, E-:::timP-~os r:ue ~l In.3tit1.1l;O r~L~.:.r:ice-no 

J..B-1 ::'ie~1ro SoC_i_?_]. i1PbPT.{ instrun1ent'.? .. r ~1:n :··roere'r.le. de .~~-

9aci. tación y er-... tren.um1.ento riera tal :función, as:.. como el 

dar a conocer lo~ 1ine~mientos ~ue lo r1cen, de c~nforn__zj._ 

dad con 1as me.terigs y las considerc:· .. ciones expuestas en. 

··el inc.iso '1_ue antecede. ~sto desde :Lueeo, diri¿:;ido a to

dos ~~uei1os ~ue deseen integrarse 9 las Oficinas ~xact2 

ras del; Seguro Social;, cuye- funoiÓn es· recupe~r l:as -

aportaciones de see;uridad social: c;:ue no fueTon pagadas 

en tiempo, asi co~o sus accesorios eenerados con motivo

de la mora • 

. Que esa instr:1.1.mentación sea como ha q_uedado asentado 
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e]. cual. deberá ser puesto en. -· 

marcha a nivel. nacional., es decir hasta donde estén es

tab1ecidas. ].as Oficinas para Cobros del. Seguro Social.,

sea. en e1 á'.rea metropol.i tana. de 1a ciudad de t~éxico, o

en 1as foráneas de1 interior de 1a RepÚbl.ica. 

C)~ Aspirantes a Interventores y Administradores.

Dentro de1 proceso de capaci.tación y entrenamiento, 1oa 

aspirantes deberán considerarse corr:o ta.1.E:s 11 hasta entoE:,. 

ces. no sean debidamente seleccionados por su ca9acidad

y cal.ificaciÓn obtenida en su concurso, pues considera

mos ciue aún. cuando sean tomados 1os cursos de cnpacit!::., 

ciÓn correspondientes, el.lo no será suficiente, ya que

aquellos deberán acredi tarl.o media!'lte la Constancia o -

Dip1oma que al efecto otorgue la institución res9ectiva. 

En ta1es condiciones, el solicitante no podrá integrar

se a la cartera de interventores que se rorme, si no d~ 

muestra. su aptitud como se indica. 

D). Integración.- Obtenida 1.a aprobación y reconoc~ 

rraento por parte de la institución p~ra considerar al. -

aspirante como apto pare desempeñar 1.a función de inte~ 

ventor,._practicamente queda integrado a la cartera de -

1.os auxiliares de]. procedimiento ejecutivo. Debiendo por 

tanto considerarse1.e como un profesion.a.1, pues en teor{a. 

no 1.e ruín faltado conocimientos para su actuación, que

dando sol.amente 1.a· adscripción que se l.e asigne. 

E). Compatibi1ida.d de funciones·- Hemos vist,o en el 

cap{tu1.o anterior y en el que se a.na1iza, cómo e1 inte~

ventor se desempeña en 1.a función encomendada_, as!; de -
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l.os incidentes que·se l:e pueden presentar; de la ca.9ac;!. 

taciÓn y adiestramiento; de l.as materias objeto de con~ 

cimiento. E11o h~cc ~ue se conVierta en una verdadera 

profesión bien rel!!Unerada, pues ha.y elementos para su 

obtención, 1o que 1o hace una actividad netamente atra~ 

ti va. Razón de más 9a.ra dedicarle el. tiempo cor.1p1eto -

que se requiere , sin neces2dad de buscar otro i.ngreso

en alguna. otra pres-r.aciÓ:n. de: ne~ici.o ~~~~-=re:do. 

Que a.demás sienó.o u...-ia 1·~..,_ciÓn tan delicada.. c:ue si 

se desem~eiia en le. forma C?,ue se _r.ropone, no l'!J::i lugar ni 

tienpo vare otro trabajo. Por 1o que ~ue consiCera.mos,

no debe ser corr.patib1e a ninguna otra act~vidañ. ~ues -

si· se citan nl:rur-e.s, ta.les co:no, e1 derecho, conta.cluría 

y- adr..inistre.ción o ecor-o::-.Ía 7 estes ta:nb:iél"1 requieren -

del tiempo suficiente ~ara su ejerc~cio, Qlle no Caría-

cabiña a las riel in~erventor. 

F). E.molu.:nentos -- ~erá lLJ. obtención eco:n.Ómica n_ue 

l.ogra _e1. -~nteT"""rentor, por el d12sem::;e.l..o e.e sv.. función,

lo ~ue se 1ogra coc~ider~ndo v~rios aS~ectos, como- pu~ 

den ser, e1 monto del crédito adeuda.do, l.a dificu1tad

de ~a reCU!Jereci6n, J.os i:npeüi:nentos legales que tixi,S..:.: 

t~n para intervenir a1 deudor en su establec~L"liento, -

.·c9nsi.ó.erando a éste. co:no el lU:gar donde habi.tualmente

se'ejerce" une. L""'ldustria o profesión. 

·.La remuneración que se 1es otorga. a· l.os interventg_ 

res, en ningÚn momento o circunsta.n.cia, debert! ser in

ferior a1 salario m:i'nimo genera.1 de 1a zona econÓnri.ca 

de asigna-ciÓn. ·consid.erando e.;,te ingreso sÓ1o por cada 
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empresa o estab1ecimiento comisionado. 

Por lo anterior, es necesario se~a1ar que cada titu--

1ar de 1as Oficinas p~ra Cobros del ~eguro Socia1, podr~ 

comisionar al interven~or, en u...~ número no muyor n tres -

intervenci..ones, yn. ':!Ue ::.-u er-ceso i:n9osi.bili ta o que jurí-

0.ica y mc.i;erialmente se e j ecui:e con o ptim1.$m.O tel.. t·unciÓn. 

!;n los casos en que ia interver-~o~ía se co~vierta en -

o.dministra.ciÓn por d.isposi.ción de la ley o 27or acnerdo del 

Jefe de la exactora~ los honorhrios que.~Grciba serán en

l.a proporción. e ieualdad a como lo obtienpn. o'tros i1rofe

sioniatas en condiciones sim~1ares. AsiznaciÓn que tendrá 

a criterio e1 t:itul.ar de la Oficina pare. Cobros C.el '3eeu

ro Social -

G). Incentivos y motivaciones - Deben constituirse -

mejoras. económicas a. 1os interventores y administradores 7 

mismas que deben ser complnmentarias a las ya esta01eci-

das_ po:r: acuerdo de J..2.s autoridades _del.- fnst::..tuto _!f.:exi_c~no.:. __ 

deJ. Segu~o· Social.., ¡Jor premio a. lozrar une.. rec1.J.peración .. :-:-,, 

Óptima, mediata y efectiva. T--ues e11o es, no c<?.be, duda, 

como protectora de todo interés en' í'avor de 1.a recU:pere-.

ciÓn de las aportaciones de see;uridad socia1, d•~ndo en ::-

consecuencia que los interventor.es obteí::¿an U-"la mejor re-,, 

.muneraciÓn más o menos duradera, por lo que se propone lo 

, si~ien:te en este apartado; 

I.- Otorgamiento de un porcentaje sobre 1a cantidad 

que se J.ogre recuperar en eJ. 1apso de treinta días, ·po:c 

concepto de aportaciones de seguridad socia1. 
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II .-. La a:CiJ.ia.ciÓn a1 régi:nen de1 :.:;e¿;u.ro Soc~G.1 7 -

ar:iortando solamente la cuota 'lUe correspondt-rí'a e. todo 

trabajador. 

5.- Aprobación y- Ii.::"to :?.ueno ::i .. E 2.a .::;ec.reté!..!"Í;:--:. ~.:t- -
la 3ecretar{a de .::acienda y Crédito .PL'Íbli~o .- .~.~~:":'::_-~f.-

rc..mos que de confor.:1ir:ad con el. .:-"i..rt{cu1.o ,:l r:-:-': 1-':::. !_-:-·::-

Orgárlica tle la Ad:~..i:iist:"r:?..ción E1.rOlica ?ecterc.J. 1 :¿u::..~·=-~ 

cie:!J:bre :_"':.~ 2:176. la s~cr~t-:---rÍP- de :-2n:cie::C.E.. :/ ~~-:-r5'!.:'.2-:-.:o 

T'Úblico, G.~be oto~¿:ar .o>1; a~roba.ciÓ:n ;:-'" ce..l:.f"-:.~r:!~i,~~, 

~ons_Pcuen'te!"T!Bnte l,<-! certi.:icación de q_ue se 0-;;;t-:::-riza 

al. soJ.ici. tente a interventor y d~se :-.::·e-=:2rse c·:i:Y:.o te-2 ,

y a ejerce=--1a en J.os términos '1Ue lE !:-'lrori2 ... le~r =."'isc~.2 

le sel.ala • ..::sta se b.arí'a e:n los docci;nantos o c2:".stan-

cias qu.e al et'ecto le re!'.:litir{a el. .::::rvr)io lr,,,,t::_tuto ¡.c., 

xic8.no d9..l. Se¿uro 3ocia1. 

Lo anterior no -:::::on3ti tuy·e _l;rcr·i~mente fu..r..ci.o:::.~z. de_ 

.úficina de Proresiories, sinO en razón de ser la ~ecre

tarí:a de Hacienda y Crédito Pt.iblico, la ~ue tiene el. -

.. despacho de cobros de impuestos y demás co=itribuciones; 

deter•e.ina criterios en materia fiscal.; dirige pol.í'ti.cas 

... '?r~~i,ticias' n1onetarie.s; e :tnterviene en interes~s de

ia Pederación con otras de~endencias •. Además, por.con:

s.iderar que dar:i'.'a mayor· fuerza y autoridad a l.a figu.ra. 

interventor ante ias empresas o establecimientos, así

como autoridades d~stintas a l.as fiscales. 
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De1 presente trabaJo se esta.b1ece~ 1aa' si~entea: 

CONCLUSIONES 

Primera.- La Ley de1 Trabajo de 1915, promu1ge.da -
por el. Gobierno de1 Esta.do de Yuca.tán, t'léx., practioa
mente consti.tuye e1 primer antecedente que se tiene -
en. e1 esta.b1ecimient~ de1 Seguro Socia.1, que en su tex 
to conducente, concreta.mente e1 Art!cu1o 135, seae.1e.:
"·EJ. gobierno.· fomentará una asociación· mutua.1ista, en 
1a cu.e.1 se asegurá.rán 1os obreros contra 1os riesgos -
de vejez y muerte". Con e11o, responsabi1ize.ba a 1os -
patrones de 1os accidentes y enfermedades profesiona--
1a.s. 

Segunda.- A través de su actividad financiera. e1 -
Instituto Mexicano d~1 Seg-~ro Socia.1 ae· provee de in-
gresoa pe.re. conseguir un patrimonio propio e. fin de 
11e~ a cabo 1a. orga.nizaoiÓncy administración de1 Se
guro Soci.a1.. 

Tercera- La actividad f':l.ne.nci.ere. de1 Instituto -
Mexicano de1 Seguro Socia.J:. tie:z;.e sus l..Ími tes de con.f"g_r 
mi.dad con e1 ArtÍcu1o 240 de 1a Ley de1 Seguro Socia1, 
siendo; 

A). Administrar 1os diversos ramos de1 Seguro So-· 
c±al.l:.., 

B-). Recaudar 1as cuotas de Seguridad Social.. 
C). Satisfacer 1as prestaciones de 1ey. 
D). ·.~varti.r sus fondos·. 
E). Ad.ql.t:i.ri.r bienes mueb1es e inmueb1es. 
F). Esta.b1eoer c1fuica.s, hospital.ea, gua.rder!aa, 

farma.ciae., centro& de con.va1eoencia. ~ve.ca.cione.1es. 

Cu.arte. - El. Instituto Mexicano de1 Seguro Social.. 
como orga.nisme fisca.J.. aut~nomo, ti.ene facu.J.tadea para.
determinar l..os créditos Y' l.a.s be.ses pa.ra su 1Íq"U:i.daciÓJ:t:, 
as! como para ~ijar1os en. ca.n.tida.d 1Íqu.ida, cobra.r1o~ 7 
peroib:i.rl..os. Por e11o, e1 pago de l..a.s cuota.a, recargos Y 
capita.J.es constitutivos tienen e1 carácter de fiscal.es .• 
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Quinta - De conformidad con el Art:{cuJ..o 271 de la 
Ley de1 Seguro Socíai, e1 procedimiento administrati
vo de ejecución puede ser apl.icado tanto por 1a Secre 
taría de Hacienda y Crédito PÚblico, como por el InS::
tituto Mexicano deJ.. Seguro Socia.:L. 

~-- Los créditos fiscales determinados y cobr,E; 
dos por e1 Instituto Mexicano de1 Seguro Social, no 
ingresru:o a la Tesorería de 1a Federación al no ser 
aplicable lo dispuesto por el Artículo 12 de 1a Ley 
Orgánica. de la. Tesorer:{a de la Federaci.,;'.:::i., que obJ..iga
a que todos 1os fondos y valores que se perciben en -
favor del Gobierno Federal, por conducto de cualquier
a.utoridad, deberán cqncentrarse invariablemente en -
esa Tesorería • .En este caso, es aplicable lo dispuesto 
por al Artícuio 268 de la Ley del Seguro Social. 

S~ntima.- EJ. interventor es un au;ti.liar en la fu:a
ciÓn de recaudación y recuperación de los créditos fi~ 
cales a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Octava.- El. interventor asignado en las-negociaci~ 
nas comercia.lea, está encargado de J..a caja., de la que
deberá separar los ingresos ~stos y entregarlos a las-
cajas de las oficinas exactoras, diariamente o a medi
da en que se efectué dicha recaudación. 

Novena.- Cuendo se instaura una intervención con -
administración en negociación comercial. o industria1,
e1 Interventor tiene todas 1aa facuJ.tadea que corres-
ponden a la ad:ninistrac:i.Ón· de la sociedad,. como pueden 
ser: 1a. de contar con plenos poderes y facultades; pa
ra pleitos y cobranzas; nara suscr1.bir títulos de cré
dito; as:{ para otorgar p~deres generales, especia.1es y 
·para. revocarlos, aún de 1os .conferidos por .la. sociedad 
·intervenida. Por lo que tiene todas las facu1tades de 
dueño.• para J.a conservación. y buena marcha de1 negocio- • 

Décima- El. actuar de los administradores nombra--:
doa por ~os jefes de 1as Oficinas para Cobros del Se&'!! 
ro Sociai, no quedan. supeditadoa en su actuación al. -
Consejo de Administraci.Ón, Asamblea de Accionista.a, -
socios o par~cipes, sino a 1a exa.C"tAora, de conformi-
dad con el segundo párra:f'cr del Artículo 166 del. Código 
Fiscal. de ia ?ederació~. 



Decima.'Or:Lmera. - Los caracteres del. cargo de a.dmini!!, 
trador son: que su rea.l.iza.ciÓn deba ser personal., temp~ 
ra1, revoca.bl.e y remunere.da.. 

Decima.segunda..- Para exigir l.a. responsa.bil.idad imp~ 
.te.da. a. l.os interventores administra.dores por desv{o de
a.tribuciones, deberá atenderse a l.as disposiciones del.
orden civ.i.I., o pena.J.. en su caso, procediendo en l.a for
ma y términos que l.a. propia l.ey señal.e. 

Décima.tercera.- Las oficinus exactoras del. Seguro -
Social., l.ogran hacer su recaudación justa y razonada. a.
través de l.a. intervención, pues de no existir esta o de 
hacerl.a. va.1eJ?", sÓl.o ser1'.a a.icanzada mediante el. rema.te
da l.as negociaciones. 

Decimacuarta- Se justifica que el. interventor y -
administrador sean capacitados·, adiestrados y sal.eccio
nadoa para. l.egrar una mejor prepara.ciÓn· de el.l.os, en ~ 
ara.a de obtener una. Ópti.ma recuperación ante l.as negoci~ 
cienes· comercial.es e j_ndustrial.es en beneficio de l.os -
l.ogroa de l.a. seguridad social.. 

Dec:l.ma.guinta - El. Instituto Mexicano del. Segun So
cial., debe a.pl.icar l.o dispuesto por el. ArtÍcUlo l.53 de
l.a Ley Federal. del. Traba.je, en cuanto a. interven tcres y 
administra.dores., para que estos sean. capa.cita.dos, en. -
centros propios·, con:tra.tados o conectados, no obsta.nte-

.... no. referise tal. disposición a. esa el.ase_ de prestadores-. 
de servicios. ·-Sin embargo, el.l.o no es :impedimento l.ega.1. 
·para su a.pl.ica.cióni, pues por el. contrario existe l.a con. 
veniencia. de bacer1•, ya que 1as cosas no se pueden.e d~ 
jar a l.a. improvización. 

Decimas~xta.- Con motivo de l.a. capa.citación que se
l.ea de a l.os interventores y administra.dores, se pueden 
J..ograr _objetivos, ·tal.es como,. establ.ecer- un sistema. d
recáudac:i.Ón> de aportaci•nea de eegur:i.da.C: aoci_a.:L. más ef~ 
oa.z dentro del. procedimíent•· de ejecuc:!.on;· el. dar a. co
n•ce:r 1oe al.canees de l.a. seguridad ~ocia:L;- disnti.l:lu3;%- -
J..os !:a.dices.de mora en J..a recaudacion y recuperacion--

m1.811la • ~~-- ,t;:t':t;" 
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Deci.maséntima~ EJ.. Instituto Mexicano de1 Seguro So
cia1, debera instrumentar un Programa. de Capaci taciÓn y
Adiestramiento; a Interventores y Administradores a nivel 
nacional y en forma. permanente·; as[ como dar a conocer -
sus lineamientos que 1o rigen. Que debe estar dirigido & 
todas aquel.J.as personas que deseen integrarse en esa fun 
ciÓ?:ll, a l.as oficinas exactoras de di.cha dep-e::i.denci::.1. -

Decimaocta.va - Dentro del Programa. de Capacitación a. 
interventores y administradores, se deberán incluir con
ceptos m:i'.:nimos en materias, tales cooo, Derecho Constitu 
ciona1, Derecho Fiscal.., Seguridad Social.., Derecho de1 _-::: 
Trabaje, Derecho ~lercantil, Amparo, i:u>ciones generccles -
de Contabilidad. 

Decimanovena..- Obtenida 1a aprobación y reconocimie~ 
to por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social -
para considerar a1 aspirante como apto para desempeñar -
J..a función de interventor·, practicamente queda integrado 
a 1a cartera de auxi1iarQa ~n e1 procedimiento ejecutivo. 

Vigésima~ De conformidad con e1 Art{cuJ..o 31 de 1a -
Ley Org!Í.ni.ca de Administración PÚblica Federal, la Seer~ 
tar:la. de Hacienda y Crédito PÚb1ico debe otorgar 1a co,._ 
firmación· de aprobación y calificación, consecuentemente 
1a certifica.ciÓno en e1 documento que otorgó en este caso, 
el I .M .s .s •y de que se a.titoriza. a1 solici ta.nte a desemp.!!_ 
ñarse c.omo interventor. o .adoinis:trador y ejercita.ria en
l.os términos que 1a propia 2.e7 fisca.1 J.e se!la1e. 
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